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INTRODUCC!ON 

cuando el pasante de Derecho empieza la dificil 

elaboración de una 'tesis, se;· ·~iensa .que ésta nunca se 

concluirá, y máxi.me ;éuando. ~~i;h ·Ün: t'ema de moda como el 

~j~~::idt~~IiriiJJi~~['.:~~~·~:~:,:~· ;;;~~ 
del ejercicio de'J•sÚ;\Pr.ofesión',<mismo que para su desarrollo 

-• : ··, ·· · ·-r:.:·,:t.~:,-:~ ":-':_):(~;-.\f<i.'/~,:::~_:.-'.:·~-::·>--<-
10 div1dirnos»en• cuat·ro:'cápítulos; :. . ··.··· 2 .·'···,~f.:'.};;'.%){" ...•. 

·, ~·.:-~;',··:·{ .~l ;;::~e~::~-~: .. 
En .. el •.·priine'rcic:•;abordamos, de manera genérica los 

:::::to; de~.c.r .• ~.~:~~~JE.:i~l1~eden;:s : 1 
·,,',.·; 

panorama del SIDA en el 

segundo capitulo nos 

ederitranios·a1'•enfoque"médico del virus de inmunodeficiencia 
,!··' ·, 

adquirida;:_:e,1'.''a9erite •causal, las vias de contagio, su 

prevención y )os t·ratamientos médicos existentes. 

En el capitulo tercero hacemos un esbozo comparativo 

del SIDA en el mundo, destacando sobre todo los paises donde 

más se ha desarrollado esta enfermedad y los que más han 

tratado de prevenirla y por qué no, curarla. 



Finalmente en 'el capítulo cuatro llamado el enfoque 
' ' ' 

juridico se. hac.e: tin análisis de las leyes que regulan esta 

enfermeda·d y tr~ta¡emos. de preci~ar si en verdad existe 

protección o si 
0

a~n< hay despreci·o é indefención sobre 

o no 

este 

mal, sé de~t~cirán.también ios diferentes sectores de salud 

para determi.nar···la·operancia? inoperancia .de .. éstos . 

. ' '.'•. -. ' . ·-· ,. .. _: . 
Ponemos. a cons_i.deración' de· los· aseso.res del Seminario 

de Derecho del Trabajo .Y. 'de· lás .:a'útoddades escolares 
.: .. '.-.. -:' 

correspondientes el'presente'trabajo :~:e:cepc'ional para ver si 

se acepta el mismo y obtener su'aprobación~·· 
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CAPITULO 

ASPECTOS GENERALES SOBRE EL SIDA 

El síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida mayormente 

conocido como "SIDA" es la causa número uno de preocupación 

en los diversos sectores de nuestro planeta y de nuestra 

sociedad, porque la persona que está afectada por dicho mal, 

prácticamente se ve relegada del conjunto de gentes con 

quien vive y convive y más aún se le critica y porque no 

decirlo· se le. condena a vivir los pocos días que le quedan 

en el .mayor· de Jos olvidos. 

El .··~·ÍDA ;o" sindrome de Inmunodeficiencia adquirida es 

una afec~ión· cuyas características acumuladas explican el 

interés que despierta en médicos y medios de comunicación. 

En efecto, sus e 1 ement os constitutivos se encuentran 

·individualmente en otras enfermedades. Ni la aparición 

reciente de este síndrome, ni el déficit inmunitario, ni la 

etiologia viral, ni el modo de transmisión, ni la alta tasa 

de mortalidad son características específicas de esta 

patología. Sin embargo, su conjución conforma una entidad 

original que conduce al primer testimonio de déficit 

inmunitario humano crónico inducido por virus. La 

selectividad aparente, ligada a la homosexualidad masculina, 

produjo, antes de que se dilucidara la forma contagio, un 

refuerzo del carácter intrigante de esta enfermedad. 



A veces la epidemia del SIDA· nos P.a.rece más una 

película de ciencia-ficción que una realidad médica. Tiene 

todos los ingredientes: una plaga·: ,.•que aparece 
·,.< ·'····.·.: ·.-. .,-.- '""' 

repentinamente y mata a decenas de. m'i.¡'es':.de::personas; los 

médicos est ~n desconcertados; no ex i st'~ .\ ~a~-Ún-a·~:~·¡ '.·curación; 
", '.,' .-::_ •. --::'·.'~---; •· ._·' ~: ·i' ; :-;; . . /1 • . -

la enfermedad se puede esconder en la~ ~élulas. del cuerpo, 

por lo que la mayor parte de las •per~0á~.~1~~\~Z~iº;~ienen se 

ven perfectamente saludables y no·muestratn1ngunusintoma en 

un principio. Asi, la. transm.\t.~~X~:i~tif~~i~~;;~~·j~'.:onas stn 

saberlo siq.uiei-a. Entonces; "ª':;:.medi'dá;~qúe: la.' tasa de 
' ... : -,-·: _. '. .. ::.t°:/:?~~~~~·:~~~·::fr:>f?i;~~~;:~y/~,' 

mortalidad se. incrementa, .. :e1 ... pánico ... ;emp1eza.-·a hacer presa 

'.::::: :::: .. ::·;:;:::. ·.:¡If~li11~flt1~f~f f :":::· '.::;::::: 
islas. A. medida., que: la·,erife'rine'dadl'die:.pro·paga, los grandes 

·c.\1':·~';-~::«;.'.·~:-...::,·.. -~ • 

hospita)es.· empiezan·:a·. sufrir'.'nma:{':escá_s.es··de persc-nal y 

exceso de P()blaciÓn; 'los ~~f~~mS~J~cÍn enviados a las calles; 
.;,,,,<· ... :-.. º:·· 

han sido· a'rroJados de sus,, :casase· y'· despedidos de sus 
.. 

trabajos, por lo que no tt~nen.a ~óride ir; 

Si se tratara de una película, .aparecería un héroe o 

una heroína en el último memento para ·salva·r la situación. 

Pero el SIDA no es una película; es una historia c¡ue no se 

va a ac&bar así como así, y que va· a estar presente por 

muchos años todavía. Todos t enemas a 1 go que hacer par a 

controlar la propagación de la epidemia y ayudar a la gente 
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.. 

que ya está infectada. El primer paso es comprender qué es 

el SJDA y de qué manera te ~fecta. 

Si;bemos muy bien que _,sobre el tema objeto de éste 

estudio existe informac.ión_.. alguna ·muy _buena y otra no muy 

documentada, porque en .. la· mayoría de los casos existe 

desinformación hacia el .·.p~bl i.co',·.:~·_·falta de comprensión para 

el tema. 

Sin embargo; Ja \•érdad es dificil de describir. El 

SJDA es una enfermedad nueva y alarmante, y mucha gente no 

quiere pensar o'_h_ablar de ella. !.luches, también se han 

forrr.ula_dci sus propias preguntas sin encontrar respuesta, y 

dado que con frecuencia resulta dificil hi;blar de sexo 

drogas, prefieren no preguntar lo que realmente les gustarla 

saber. 

El pr'opósito de ·aste trabajo es ofrecer Información 

precisa .Y completa· y está .dirigido a los trabajadorss, 

jóvenes y .. ~dol~~ce~te~· para·~~r q~e se está haciendo p.sra 

prevenirlo desde al pÜnto'.de'.vista médico, y córr10 

regular desd~~:1Ju11~·i:~~-~{v}s~adel derecho laboral . 
. . ;,· .. ~.::·";·¡~}·:<<:;:::.·::~Y~.:~::::'':· ., 

-·;-: '·•/¡"<'. ·, .. ·' 

se debe 

En el deslfr/o)_l?;','de este trabajo y en especial en los 

dos capítulo~''pr1R{r~¿' ~e-· tocará el tema en comento desde el 

punto de .vlsÚ médiC:C>,' razón por la cual si hay alguna 

omisión, esperemos contar con la comprensión de los 
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lectores, porque· el Hn ii.lti.mo deÍ trabaJo. es enfocarlo 

hacia el sector· salud, y el derecho. laboral • . ;" . 

,/, 
• e' ~ '- ~' 

No importa dondef~1{ya¿i': e.1 SIDA te afectará del mismo 

modo que a tu f
0

á~iÍ'r~·~1~;..i~ .. escuela, tu comunidad, o a tu 

trabajo, y se, néi:e's.i\ifrá'·saber cómo se propaga y cómo se 

evita. Necesit'a:r¿>·dÍsc~rnir entre la realidad y los mitos, 
·."·.···.·'.·,:"" .. ·, . 

pues sólo asf .p.odrás saber si debes preocuparte por algo o 

puedes estar tranquilo, por ejemplo deberá ser obligatorio 

que uno se practlque la prueba de detección del SIDA, cuando 

se escoge una carrera o se desempeña alguna ocupación. 

1 • - CONCEPTO 

Las definiciones y conceptos que sobre el SIDA, se ha 

dado, son muchas y muy variadas, desde las más sofisticadas 

hasta las más modestas, desde la que señala que el SIDA es 

una enfermedad de Homosexuales, hasta los que citaremos a 

continuación. 

La sigla SIDA es la contracción, según las 

referencias, de Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida, 

síndrome de inmunodepresión adquirida o síndrome de 

inmunodéficit adquirido. La multiplicidad de expresiones 

derivadas de esta abreviación que, por otro lado, tienen 

todas el mismo significado, se explica fácilmente por el 
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hecho de que se trata de una adeptación del vocablo 

anglosajón AJOS: acquired. immun<J deficiency sfndrome, que 

ha suplantado a su ·predecedor .GRlD ~gay related immune 

deficiency-, demasiado restringido, puesto, que vinculaba la 

deficiencia inmunitar,ia con la li'omosexualidad mascúlina",(1) 

"EL SIDA o sindrome de inmunodaficié'ncia adquirida 

corresponde a un déficit inmunitario .crónico inducido por 

virus, cuyo agente etiológico es un retrovirus denominado 

VIH, 

El déficit de inmunidad celuler es el responsable de un 

determinado número de manifestaciones clinicas cuyo listado 

permite enunciar el dia;nóstico ·de .SIDA siempre. que pueda 

adelantarse la debido al 

descubrimiento en el individuo, .:}!9 ';ant.foue r pos dirigidos 
. '. ,. " . ~ 

centra ese virus (serodiagnosticadoÍ.Y{o,.del v.irus mismo. 
·._·:·,· 

(1) 

" 
Las afecciones que conctJC~1i''al dÍagnóstico de SIDA son: 

!, ·,,. ! : .. ,:~ , .... '· .· . . _..... . ' 

Las infecciones oportunis¿~; 
El sarcoma de Kapo~;: 
Los linfomas no hodgkinianos: 

La r.eumonia intersticial linfoide crónica en el 

nino menor de 13 anos. 

PATRICE CASSUTO, Hill. SIDA. cómo •e manifiesta, 
cómo prevenirlo. cómo tratarlo. Segunda edición. 
Paidos, Barcelona. Buenos Aires. l.'.éxico. 1990, p. 11 



Constituyen crit~rios de exclusió~~lagnóstica: 

Una serologfa anti-Vrn nega~·ivai.: 
Un cultivo de vir~s,neg'iü~ci; ':/' 

Un nómero absol,uto[':'J~'tJfüifa~~:i,tJ~'.:r~ normal o 

el evado o una·· re l áci'ón i:'.li'nfo·ci.fc:is•'T<Í/rJ n·focitos TB 
,·>_;.~"' ¡}: . .:-;'~ '-(.~'.~;·':/l~~:"~'.r'f:··~ -~·-,_:-'.: ~. ; 

normal o eleyad~··'·;{(2i_}\h¿: '•' · ·?,• 
·>: ,,.,. . .· ,: :- . i,;.':;.''.. ~~/ ·: -:'·~·.:, -· 

::<' .:.'·:. ··~;/::': :.~~\<.'·,i\;._~; ,, ,; ~ ' '1 ·; >-

Sin embargo¡ y pr~bab\em~~te''~k~;,{ii;~k.>thin~itoria, 
.,c.-

mientras no puedan cbtenerse {i:rÍt e r/osÍ:''biológicOs en 

circunstancias desfavor~6les, ''lc:is ·criferfo~·· clinicos son 
.-;.,_··: 

suficientes para su inclusión. 

El SIDA representa simpfémente la consecuencia más 

grave de la Infección por el VIH. Una sintomatologia mds 

moderada, hasta indefinida, ~ incluso una ausencia total de 

sintomas clinlcos 50n e\•entualidades más frecuentes que el 

SIDA mismo, a pesar de que siempre existe el riesgo de un 

pasaje al SIDA comprobado. 

Ahora bien Kúen Heln en su libro señala y conceptúa al 

SJDA de la siguient• manera: .- .. '., . 

. "SIDA quier.e <dé'dr' •síndrome de lnmuno-Deficiencia 
·_·:,:,·:',·;:·:. 

Adquirida ... E5t'as·::ci/6ú'o. palabras explican exactamente en 

qué con id st e 'e .. 1 :s'fo,;;; 
" -'·;-;.::.: 

(2) ~LEWEL2):¡.¡;::jorie~.' Enfermedades de Tren<misión Sexual. 
Teicera ed~cl6n. Sotas. Brasil. 1989. p. 113 



Sfndrome: El SIDA se manifiesta través de 

una serie de enfermedades' y sfntomes diversos 

que suelen ser fatales. 

Inmuno~deficiencia, El virus del SIDA hace que el 

cuerpo s~a incapaz de comb~tir ciertas infecciones 

y enfermedades. 

'Adquirida:', El virus del SiDA se obtiene de alguien 

más~·. ,;(3) 

Sfndrome 

Un ºsfndrame, es "un co,rijunto de sfntomas o problemas. 

Una persona con.:,,~\,~Á"iiuéde desarrollar una serie de sfntomas ,,. 
diyersos;"tal,es;como ,tos, diarrea, temperatura, escalofrios, 

pérdidade',peso, ',p'é\:dt¿>del apetito, pérdida de glóbulos 

rojos,, sin" ,embar'go,;''fia,y, que tener presente que no porque sa 

tenc:a uno. o ·yafics de' ·e·s_-tcs· s'i1itomas se tiene necesariarr.ente 

s~ r.."J . l 4 J 

Inmune 

El término "inmune" significa "a salvo" o "protegido". 

Cuando se tiene', irimunidad se está a salvo de algo o 

protegido contra, ello. 

(3) 

(4) 

El cuerpo cuenta con un sistema que 

HEIN, Karen. , Sida verdades en lucar de 
Segunda edición. Frcmexa. México. 1990. 
Ibidem. p. 132 

combate 

Miedo. 
p. 131 



infecciones y enfermedades; se llama sistema inmunológico. 

Algunas enfermendades como el catarro común, la gripa y el 

sarampión son provocadas por virus. La función del sistema 

inmuno1ógico 

multiplique. 

es detener cualquier virus y evitar que se 

El sistema inmunológico cumple su función 

mediante la producción de:-anticuerpos. La tarea de un 

cualquier virus. 

anticuerpo consiste pr~-~js~~~~t-~:- en eliminar del cuerpo a 
··~t: '{·:.·.~.; 

Deficiencia 

"Deficiencia" quiere decir "falta o insuficiencia. Al 

hablar de SIDA, la palabra deficiencia se vincula con' la 

palabra inmune. Una persona con SIDA es "inmune-deficiente", 

es decir, su sistema inmunológico es deficiente; no trabaja 

como deberia para proteger a la persona contra infecciones y 

enfarmedades", (5) 

Adquirida 

El término "adquirida" se refiere al hecho de que el 

SIDA es algo que se recib~, algo que se obtiene. El SIDA no 

se hereda de los padres de la misma manera en que se hereda 

el color de los ojos, por ejemplo, o el color del cabello 

(si bien hay que señalar que una mujer con SIDA, embarazada, 

puede transmitir a su bebé el virus que provoca esta 

enfermedad). 

(5) Ibídem. p. 133 

a 



De lo anteriormente expuesto, podem?s colegir que sida, 

es la contracción de tres palabras. 

SINDROIAE-

It.llAUNO-

DEFICIENCIA-

ADQUIRIDA-

Conjunto de sintomas (como dolor) y signos 

(como pérdida de peso) caracte~i~ticos de un 

padecimiento. 

Fallas o falta completa ·'de respuésta .. por 

parte de 1 sistema· i'nrríune .. 

aue, no s.e: ·~.a~e con ella, .que se adquiere 

durant~ ~1 t~~nscurso de la vida. 

En inglés, .se .utiliza· el término AIDS, que significa 

exactamente lo mismo;. 

1.l Antecedentes 

Podemos decir a ciencia cierta, .que los orisenes de 

este mal todavia no sé, 'pued!n~ pr~cisar con exactitud, 

algunos diarios ama.rillistas'·iian· dicho que dicho mal se 

originó por la re,latione~ se~~a,;e~-·~·e unos marinos con unos 
·.·, ·,-_. -•·. · . .'::·,::: 

gorilas .<hem.brss) del Afriéa;· otros· señalan que es una 

enfermedad de origen homosexual o· en extremo que es un 

castigo divi'no. Pero para tratar de precisar mejor estos 

antecedentes vayamos a la exposición que sobre el particular 

hicieron algunos investigadores especializados. 



La historia del 'SIDA está jalonada por múltiples 

anuncios ruidosos ;,:J~r'ror:i.'fico~,' C?ntroversias cientfficas, 

debates éP_asionadós:.,,' ·.Es: necesario retener determinadas 

: :::::' .:t:·.:,;'~i~j¡[;,;;¡~;::; ':::. ::;•·:,.:,' :·:.:·:: 
Estados Unidós,}le' .. N?rteamérica· ·Y;· que condujeron al 

conocimiento de: i,~;:'i.rité,r~~·dad;y :a1:.descu1Írimiento del vi rus. 

"1ss1: El c&ntcr for ·oisease Control (CDC) organismo 

con sede en Atlanta·, que ·controla la incidencia de las 

enfermedades y el consu.mo de medicamentos en Estados Unidos 

de Norteamérica, publica en /.lorbidity and /.iorta1ity Week1y 

Report un articulo que muestra que el aumento en el consumo 

de pentamidina (Lomidine) está ligado a Ja aparición· de 

neumocitosis pulmonares en Jos varones homose;uales jóvenes. 

La rareza de esta lnfecclón tipicamente oportunista es bien 

conocida. 'Algúnos meses más tarde se publicaron varias 

decenas·'. de" casos de sarcoma de Kaposi 1 siempre en 

homosexuales, ·algunos de los cuales padecian además de 

neumoc it os; s. La conjución de ambas enfermedades, 

habitualmente rarisimas, excepto en algunos terrenos, 

inquieta, y se inicia una encuesta en Estados Unidos de 

l{orteamérica, en el plano epidemiológico; se sospecha de una 

enfermedad nueva. Pronto se descubre, como caract er! st i cas 

frecuentes en los enfermos, el elevado número de partenaires 

y det ermlnadas constumbres sexuales. Diferentes agentes 

etiológicos posibles son invocados y Juego descartados: 
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poppers, factor tóxico,· citomegalovirus,. virus de la 

hepatitis B.,. Se describ~n lo~ primero casos de SIDA en 

heroinómanos", (~) 

1982: se descubre la· enfermedad en un· n.ú!(le.ro.<cr.eciente 

de haitianos y de hemofilicos. ·se •definen .'Jos· grupos de 

riesgo y se desmuestra la transmisión ¡;·cir.·:\•i·~'.:.sexual y 

sanguínea. El CDC publica la definkió'~·'.·y:\o; criterios 

diagnósticos de 1 a enfermedad·. se describen los ·primeros 

casos en niños, Se constata -u.n déficÚ ,profundo de la 

inmunidad celular en todos los enfermos, 

"1983: el crecimiento de la enfermedad en Estados 

Unidos de Norteamérica es exponencial (duplicación 

semestral). Se describe el SIDA en los partenaires de los 

sujetos vulnerables. El problema del SIDA africano aparece 

procedentes de Zaire. Se demuestra la existencia.de déficit 

asociado a la inmunidad humoral, En tres años se 

diagnostican 2000 casos de SIDA en Estados Unidos; 800 

afectados mueren. Se diagnostica el primer caso francés 

tras una transfusión practicada en Haiti, El equipo de L. 

Montaginer aisla el virus SIDA, bautizado LAY 

( 1ymphadenopathy associated virus), y es seguido por el 

(6) ROJO, Gabino, 
México. 1991. 

il..filllA. 
p. 72 

Segunda edición. Herrero. 
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equipo de R. c. Gallo, que denomina al virus HTLV-III. Se 

suscita una controversia sobre la denominación y sobre la 

prioridad del descubrimiento. 

adquiere fa sigla VIH". (7) 

IAás adelante el virus 

1984: so describe un número creciente de casos que 

incluso trascienden los focos de endemia ya conocidos. La 

lista de infecciones, -oporturnistas o no- que alcanzan a 

esos pacientes, se alafga. La mayoria de los ensayos 

terapéut leos rcísÚitan infructuosos. 
'>'<>::··, ·"·. 

1985: 3000 participantes se reúnen en Atlanta para la 

pdmera conferencia mundial sobre el SIDA. En Francia, a 

partir del 1Q de agosto, todos los dadores de sangre son 

sometidos a un test de detección de anticuerpos ant i-VJH. 

El problema del SIDA africano aparece en el primer plano por 

la cantidad de individuos afectedcs. Se sospecha del papel 

que desempeña el mono verde, a partir del cual el virus 

mutante seria transmitido al hombre. Los 1 i nfomas y 1 os 

signos de infección por el VJH se incorporan a los criterios 

diagnósticos. 

1987: se registran 45 000 casos de enfermedad al 1Q, de 

abril, pero el número de sujetos afectados es muy 

superior si se tienen en cuenta los casos no declarados 

(7) Jbidem. p. 73 
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particularmente en Africa. 

de cooperación. 

Acuerdo franco-norteamericano 

1990: En una convención en la OMS, Organización Mundial 

de la Salud, se aseguró que el virus del SIDA efectivamente 

provenía da un virus del mono verde del Africa, y que 

inclusive habla en proceso una vacuna para combatirlo. 

Pero como afirmamos al inicio de este capítulo no son 

más que especulaciones y que a la fecha todavia la ciencia 

no ha encontrado el antidoto para contrarrestar tan grave 

mal. 

1.2 Panorama del SIDA en el Mundo 

una terrible epidemia, aparecieron hace menos de una década. 

En este periodo se han comunicado más de 2 millones de casos 

de SIDA en el Mundo y desgraciadamente se pueden esperar aan 

más, ya que el periodo de incubación de esta enfermedad es 

muy prolongado, en el rango de 3 a 7 años. 

Una de las razones a las que se puede atribuir este 

aumento desmedido en el número de casos, fue a la ignorancia 

sobre el agente que causa la enfermedad y su modo de 

transmisión. 

13 



Desde 1983 sabemos que la causa del SIDA es un virus y 

poco a poco hemos aprendido a prevenir su transmisión. 

Ahora sabemos que la tran~misión está relacionada con 

algunas actitudes de riesgo, como son las relaciones 

homosexuales y el uso de drogas intravenosas con equipo sin 

esterilizar. Estas actitudes pueden ser modificadas para 

evitar, o al menos reducir, el riesgo de transmisión del 

virus del SIDA. 

Sin embargo, este conocimiento se ha esparcido muy 

lentamente en la población en generál, por lo que aún 

estamos parcialmente desprotegidos. 

Pero veamos que es lo que está pasando en el mundo 

sobre el mal del SIDA y para ello es necesario señalar 

algunas estadísticas: 

"Hasta el 1Q, de abril de 1987 se registraron 45 000 

casos mundiales de SIDA distribuidos de la siguiente manera: 

Estados Unidos 

Europa 

en ella, Francia 

36. ººº 
5 ººº 

632 
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y RFA ººº 
Brasil 000 

Canadá ººº 
Haití 000 

Africa ? " (8) 

Evidentemente, estas cifras aminoran la realidad, pues 

muchos enfermos afectados de SIDA no son objeto de una 

declaración oficial en los paises cuya infraestructura 

médica es favorable. 

Al 31 de diciembre de 1986, 27 paises europeos 

participaban en el control de los casos de SIDA y 

comunicaron las cifras de casos registrados al centro 

colaborador OMS sobre el SIDA. Declararon 4549 casos de 

SIDA, 

(8) DANIELS, 
edición. 

Victor. 
Planeta. 

El SIDA mal del Siglo XX. Segunda 
México. 1991. p. 19 

15 
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CUADRO I.- Nllmero total de casos de SIDA informados por 

27 paises europeos y tasas estimadas por millón de 

habitantes, /31~':,de> diciembre de 1986 (seglln el cent ro 

co 1 aboracÍor;éi,~~,J~b~e el SIDA). 
'·;' ' ',~;, _.,,,. 

"\·.'.·,-,. . ; 

>,-¡-._ . . ~ :;:: ~·:·' : 
Marzo Sept Dic. Tasa/MI 

Pafs 1986 1986 1986 

Alemania', ci o o, 1 

Alemania 3fr 459 675 826 13,5 

Austria 28 34 44 54 7,2 

Bélgica 139 160 180 207 20,9 

Checoslovaquia o 4 5 0,4 

Dinamarca 68 80 107 131 25,7 

España 83 145 201 264 6,9 

Finlandia 10 11 14 14 2,9 

Francia 573 707 050 221 22,2 

Grecia 13 14 25 35 3,5 

Hungrla o o o O, 1 

Irlanda 8 12 14 3,9 

Islandia 4 20,0 

Israel 23 31 34 8, 1 

Ita 1 ia 140 219 367 523 9' 1 

Luxemburgo 15,0 

11.alta 12' 5 

Noruega 17 21 26 35 8,3 

Paises Bajos 98 120 128 218 15,0 

Polonia o o o 

·-·~-~~'''~.-.,,w,:•" 



Port uga 1 18 24 40 46 4,5 

Reino Unido 287 340 512 610 10,B 

Rumania 2 2 o, 1 

Suecia 42 50 76 90 10,B 

Suiza 100 . 113 170 192 29,5 

URSS o 

Yugoslavia 2 3 8 0,3 

Teta 1 2,006 2 ,542, 3 .• 735 4,549 

1,- Fuente de cifras demográfica~¡.INED~ Parls, ~965", (9) 

2.- Los sujetos ·.ahctados, ·.Los grupos de riesgo de 

SIDA son ahora bien pre~isos. Se trata de los homosexuales 

o bisexuales varones, los toxicómanos por vla intravenosa, 

los individuos sometidos a una transfusión, los individuos 

que tienen relaciones heterosexuales con sujetos portadores 

del virus del SIDA. o hijos de padres portadores del virus 

del SIDA. 

La ·comunidad ,'heroinómana está más afectada que cuando 

la enfermedad::surgW, .:lo .cual disminuye la proporción de 

casos de' hcmosexÚale's,La transmisión del VIH por transfusión 

deberla .. de~apaféc~~.', ·habida cuenta de la 
.-:'_;''/ ·' -

dadores. po~t·a'dores · de anticuerpos .ant i-VIH. 

detección de 

En un futuro 

( 9) Ibídem. p. 20 
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cercano, los casos de SIDA en hemofflicos, o sea, en sujetos 

sometidos a transfusiones deberfan ser excepcionales. Su 

desaparición no será drástica debido a la larga incubación 

de la enfermedad. 

Los casos producidos en homosexuales varones 

representan un 64 por ciento de los declarados en Europa, 

Esa cifra alcanza un 68 por ciento si se consideran sólo los 

pacientes de origen europeo, 

"La extensión de la enfermedad en los toxicómanos se 

hizo evidente en 1985, Mientras en octubre de 1984 sólo el 

uno por ciento de 1 os casos registrados de SIDA 

correspondfan, en Europa, a consumidores de droga 

intravenosa, esta cifra representaba en diciembre de 1986 el 

14 por ciento de las declaraciones. Es sobre todo en 

Italia y en España donde el papel de la toxicomania es 

evidente; pues estos paf ses suman entre los dos un 67 por 

ciento de·los casos de SIDA que alcanzan a los toxicómanos 

en Europa. Por otra parte, en Italia y en España, el 57 y 

el 53 por ciento de los casos de SIDA respectivamente 

corresponden a toxicómanos", (10) 

(10) HEIN, Karen. op, cit. p. 133 
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CUADRO lI ,- Distribució.n de los casos de SIDA por 

grupo de ries¡¡o, en los Estados Unidos de NÓrteamÚica. 

" Homosexuales o b.isexualidad varo.ne·~. 

Consumidores de drogas intra~enosas. 

Sujetos sometidos a tranifusiones 

Hemofilicos 

Contactos heterosexuales 

Hijos de padres pertenecientes a un grupo de riesgo 

Otros enfermos. Antecedentes desconocidos 

(11) lbidem. p, 134 

73 % 

17 % 

1 ,5 % 

0,7 % 

0,8 % 

0,8 11: 

6,7 :.: 
.. ( 11) 
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CUADRO I II . - Distribución de los casos de SIDA por 

grupo de riesgo y origen geogriif ico, 27 pa fses europeos, 

Adultos. 31 de. diciembre de 1986 (segtln el centro 

colaborador OMS sobre. el SIDA). 

Origen 9eogriif ico Total 

"Grupo de rie_sgo . Europa ·Africa Caribe Otros Núm. % 

"" 
1. Homosexuales."o 

bi sexuá 1 es. varones. : 2 653 19 8 98 2 777 64 

2. Tox i cómenos· (IV) 600 2 2 604 14 

3. Hemof 11 i cos 162 163 4 

4. Sujetos sometidos 

a transfusión (sin 

otros-factores de 

riesgo) 99 2 109 3 

5. 1 y 2 asociados 98 2 6 106 2 

6. Ningtln factor de 

riesgo conocido: 

-sexo masculino 141 113 35 2 291 7 

-sexo femenino 59 50 31 141 3 

7. Desconocido 86 35 2 3 126 3 

Total 3,898 228 80 111 4,317 100 
(OO.) (51) ('1X) (3X) (12) 

(12) Ibidem. p. 135 



Los casos de.pacientes· que no pertenecen· a ninguno de 

los grupos expues1os.,ide.nUficados ·suman un 13 por ciento 

del total de los. ca~~s-~~ropéÓ~;>",Es importante destacar que 
- .. ;~., - ···-\:{, ·. " 

los casos afr.icanos.' .YY:'haifianos .• quedan. al margen da esta 
- ,: .'-.-. ··-. ;_,¡::;:.-· ¡¡i ·'.'-~:-· • • . '· ' 

categorfa, ",f·-;~·~'%!{~:;::t~0Kt~};P,ºt ciento de los casos se 

produjeron en pac1e.nt.es>·q.ue<no·pertenecian a ninguno de los 

""":,·· ::~·:~;~1~~~J',;... " "~'""'"'" 
mas cu 1 ina. exclusiva· 0 .. 1 a ·>bi su u a 1 i oad·. const';tuye un factor 

de ri asgo . i~pÓrt-~nt,e ·~e;l'(~:;~A;•.~er~ :se ri asgo varia dentro 
!· ..••.. ' ·-·», ·-·1· ,. •' 

del grupo homosexuai';·. pues·::e,xísta:·uridet~rminado nilmero de 

parámetros que intervendrfop.para favo.recer la aparición del 

SIDA: 

"Partenaires mQltiples; 

Partenaires afectados de S!OA o con serodia9n6stico 

posit'ivo; 

Ro.l sexual ·pasivo (sodomfa); 

Práctica del fisting (introducción del puno en el 

recto); 

Barrera mucovascular infectada o debilitada: anitis, 

rectitis, hemorroides {en caso de práctica de la 

sodomi a); 

Promiscuidad particular (saunas, backrooms); 

Estancias con relaciones sexuales en focos geográficos 

21 



de SIDA: Nueva York, 

Haitf', Afric.a ecu~tori~1'; 

San Fran·cisco, Los Angeles, 

Antecedentes de. infec.ciones: sifilis, gonococia, 
. "'' 

hepatitis viral e; fofécción de citomegalovirus, 
' '. ~· ~ '; ... 

parasitosis; '·/. 

Heroinomanfa ~socii~~~~V'(13) , ...... ,; .. , 

Sin 
·i"' 

embargo,:/-íiifrl!: 'algunos, independientemente del 

tiempo tiascur'~¡ti~:'/~::~; . se conoce ningún otro factor 

susceptible de_ fiivo(ecer la aparición del SIDA. 

Los poppers, . estimulantes sexua 1 es que cent i enen 

amilonitr1to· y son utilizados frecuentemente por los 

homosexuales varones, fueron considerados culpables y luego 

declarados inocentes. 

B) Los toxicómanos por via intravenosa. "Si bien 

menos numerosos 1 los casos de SIDA en heroinómanos 

aparecieron prácticamente en forma simultánea con los 

observados en homosexuales. El ataque al grupo de los 

toxicómanos se explica probablemente por el hecho de que el 

ocho por ciento de los homosexuales varones en los Estados 

Unidos de Norteamérica son, al mismo tiempo, consumidores de 

drogas intravenosas. Existen focos de SIDA por toxicomanía; 

es el caso de Bronx en Nueva York, en donde el 60 por ciento 

( 13) OLAIZ, Gustavo. ~S~l~D~A'--.,.,,_l~a~--=E~o~i~d~e~m~i~a~o~u~e--,~a~~t~o~d~o=s 
afecta, Segunda edición. Diana. México. 1989. 
p. 41 
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de los casos de SIDA corresponden a toxicómanos, y del 

Estado de Nueva Jersey", (14) 

La transmisión del SIDA en los toxicómanos se explica 

por el uso compartido de las mismas jeringas agujas, el cual 

alcanza su paroximo en las shooting ga 11eries. Bajo ese 

nombre se designa un local desafectado (garaje, almacén, 

vivienda en construcción. o en demolición, subsuelo o 

corredor de una vivienda .. ,) que sirve de lugar de 

abastecimiento de los toxicómanos. Las jeringas y las 

agujas les son suministradas en el mismo lugar, donde se las 

reutilizan tras ser recuperadas. El número de shoot ing 

gs11eries en Hueva York se estima en 1000. 

Los factores invocados como susceptibles de favorecer 

en los heroinómanos la aparición del SIDA son: 

"Una elevada frecuencia de inyecciones intravenosas; 

-El uso compartido de jeringas y de agujas; 

-La frecuentación de shooting ga11eries; 

-La antigüedad de la toxicomanía; 

-Una estancia en los focos geográficos de SIDA (Nueva 

York, Los Angeles, San Francisco, Haiti); 

-Una homosexualidad o bisexualidad_mascu1ina asociada; 

-Los tatuajes; 

(14) Ibídem. p, 42 
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-Las perforaciones de oreja; 

-Antecedente~ de 

estafi1ocociá o sfflHs):< 
'·· '_.·, ,,_,, 

'<)~.-::.;T·:' º,• 

viral e, 

C) Losh~i~/an~~.' ;:}\C,~f,~.tJt~{.~J.:~~i:;~.·~a~e ~~co, un 
grupo autónom.o .,'d.e)suj et.os·;,-,vu.11:uíra~.1.a·~.::a l ·'SIDA',:·, debido, .a ·1 a 

gran cant ;·~~d,~:,~~1;!~\~~~~;}~.~Jit~:~{f~f ~.f J~~:r·~s~y>~t~.cc,i'ó·n·, .. ·y a 
que en .ci ert as··est a·dist.icas\;r.ep.res·en'tan:•.,un •cúát ro ·por cíen to 

de ·;ºs.~ ca· so·s· > /::~·~~~}!~~·~B}~:·;;~~::l~V~·~\:~f r.J'f~'.;_~~~:~~1 :~.~ ll~~ ···a~ 9 ume n t º : d ª 
-'.: "' .\"_,:·!("~'.::'-~·. ;{td<~~,~::;:-r.::<::·:.;{7,:;.~(.:;~·.:~:::~>:~:.:~ .. -'.:' ':.' ;,.·, · .. ,. . · 

orden :senét i éo; o::,H9adci1'a 1",':l ti9ar,Fde'ihci denci a, que permita 
" ·_·, · ,~ .: · /.~>·._:~-~~ ,~-:-:~2: ~~,_-:}:1~<~r?'~#~:n;:~.~~-'-'.":::'.·.?;:::_:.~·":~·-: · --. -1 

: • .. 

pensar,.·.que' ,¡os ;i ha it i anos.' .. \t engan :J nt rinsecament e un riesgo 
-. , · . -.-. -\ -, .\~·).·' .::;::/;·:.'.;.: ~·~~\'r~-.r5_;~:::~,;:·~---~<.;;;~:f.~':~~- -~; .. ''.:;'.·:;.:- · .. · " 
i nmine~t ado e~ ·.ló~'qlíe ~éspecfa .al, S.lDA,. Las. expl i cae iones 

::::::::~!~~;~j~;~Jil~\~'.,~~;t,i:,~:::: :::· ::·::· '::::: 
~o~ioec~~óml,co, sé. ~nt,~~,~fr'.,~~ a Ja prest itución, ya sea e11 

Port-au.-Prince;, en éar:r~f~~.r''.'(suburbio de Port-au-Prince) o 

en los Estados,Uñidos de::llorteamérica". (16) 

:,'· \ 

O) Los. ~frfcenos; .Los casos de SJOA africanos han 

sido deséritos a partir de las observaciones de 

norteamericanos y europeos. Los paises de "endemia" eran 

Zaire ·y Ruanda, pero se ha informado de casos en 21 países 

africanos. En ellos. el control sanitario es a menudo 

(15) ZlTTOUN, Robert, 
Adouirido. Segunda 

1991. p. 1~6 

Sindrome de Inmunodeficiencia 
edición. Espasa Calpe. México, 
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insuficiente, el diagnóstico no siempre es divulgado y los 

casos no son registrados en .su totali.dad. Una enfermedad 

denominada· "Slim'.' · en ... Ugar\da probablemente corresponda al· 

SIDA afric.ano. 

. . 
"La epidemiolcgia d~l· SIDA africano ~s Úfer~nte de la 

del SIDA oceidént.al; Íá homosexu~lidad; )á heroi~oma~í~Y' la 

hemofilia .no ,dese~peñan 'ningón rol .e~; i,a· ,a?~rici.ón .de la 

enf ermdad. (.el . 43 . p~r ·ciente de les ·en't°Úmós' · ~61{ rriu l eres l. 

Se imputa a la prest itución femenina y··~·;·:-~i;o· 'i:ompart ido de 

agujas habitualmente desechables pero ú¡i\izadas de nuevo en 

esos países, ·el origen de l·a enfer;¡,ed~d,< se· ha 'i.nvocado el 

papel de las escarificaciones". (17) 

·1 •·•· •. • ... ·• . ; 

E) El SIDA en el niño.·· .se .. den.omina .. SIDA pediátrico 

al SIDA que afect.a al ... nii'oo .merior; d~ 1.3·:año.s'.. ·Es preciso 

distinguir l_os ·d.éficit, inmunitarios cong~nitos de las 

infecciones ne~nata~~~ graves: . El mo~o· de transmisión del 

SIDA en lo,Sneonáto~ ·i~c~antes y niños se vincula con una 

transfusión sangliínea> una transmi~ión en lltero o perinatal, . . . . ' . . 

e incluso éon el '..amamantamiento .de una madres afectada de 

SIDA o portadora- del VIH. 

En determfnados barrios. de Nueva York, el SIDA es la 

primera enfermedad infecciosa de los naonatos. En esos 

(17) Ibidem. p. 138 
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barrios, que son ·los más pobres y donde la"·.P,revalencia de la 

toxicomanía es extremadamente elevada, lo~irirnos :af~ct~dos 

son en su mayoría hijos de madres heroirit;m~~~s;:·~u{Útilitan 
agujas sin la persecución de la ~s-~:~iia;: ¿ i~foi;mó d~ 231 

neonatos afectados de SlDA •en N~~v~'.~6}~)~ ~6mienzos de 

19$6. En Francia fueron. declarados .so c~~os. de l)iiios 'al ·31 

de diciembre de 1985. 
, '. ~ 

Ninglln caso de .SlDA:. pe.dÚtr.ico. pudo culparse a una 

transmisión horizontal\ es deci'r 0:· de· niño a niño" ni ·de 

padre a hiÍo, ni de hijo a padre,· ni de madre. a. hijo, lejos 

del periodo perinatal. Esta comprobación es un.argumento de 

peso para no considerar las relaciones sociales y familiares 

como un modo de transmisión del SloA: 

Toda decisión concerniente a las· estructuras dentro de 

las cuales se debe situar a los ·ni.ños ··iJ'\fect'ados por el V!H 

para garantizarles instrucc.ión .i/o ··atención so tomará de 

acuerdo con su estado ds{cÍ) .. y ~~~ ... \8..11atUraleza de los 
·.:):>,.: :·::~,,:; '.;::;..; .:,, .... '>, 

contactos que pueda tener;: ... "'-Para"·•la'mayor.fa de 

edad escolar, el. ··.riess~.·~_de .. i {~'k'¿i:~:,¡•¿~; d~· 'la 
'i ~. •' - - ' . 

los niños en 

infección es 

aparentemente nuló. Tarrípoco ~~;r~~ia el riesgo de contraer 

fofecciones. graves. _Por· .. lp ·tanto; deberá autorizarse su 

concurrencia a la escuela. Oe~erá, sin embargo, restringirse 

el acceso de los niños neu ro 169 i came11t e afectados, 

susceptibles de no controlar sus esfínteres o de morder, y a 

los niños portadores de lesiones exudativas. Los niños 
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infectado~ por el VIH no deberfan ser vacunados con vacunas 

de virus vivos ,.tales c~mo las de la rubeola, el sarampión o 
. . 
las paperas; ... 

considera~do · )a:.fuerte .prevalencia de seropositividad 

.en los·af~i~~nds ?ja' alta tasa de natalidad existente en 
,., ;-. 

Africa, es :.:de ... ·temer el aumento de los casos de SIDA 
. . ' ., 

peÚilt r.i co: · 

F) Los· :1'ndfrid~os· qúa reciben transfusiones. "La 

comprobación de: casos de SIDA en individuos sometidos a 

transfusiones por diversas razones y en hemofilicos, 

representó un argumento de peso a favor de la etiologia 

viral¡ antes de que el YIH fuera descubierto por Luc 

Montagnier", (18) 

El SIDA postransfusional ha permitido delimitar la 

incubación al apreciar el intervalo de tiempo transcurrido 

entre una transfusión y la aparición del SIDA. Esta 

incubación oscila entre 12 y 48 meses, con una medida de 26 

meses. Ha llegado a cinco años y medio en un niño sometido 

a una transfusión. 

La rareza de la aparición de un sarcoma de Kaposi en el 

curso del SIDA postransfuncional ~o ha encontrado, hasta 

(18) Ibidem. p. t39 



hoy, una explicació~ satisfactoria. 

'. '.-:'\:: 
Las pol itrarisfus.lon.e's'· agr~van el riesgo de t_ransmisión 

del VIH y, por lo \•tªaRn{'to0,,~A:á\s,; ..... _~~-s:errollo d~ un SIDA, y los 

hemofil icos :·~sü.i::· :, ""' \~\puestos por cuanto los 

productos sanguíneos:•s'ustitut'ivos· que les son inyectados .. '.' ... ,' ., .. _. 

provienen de bancos 'de\ión'ént.és. sin embargo, se observaron 

numerosos casos de: .. SIDA· post ransfusiona 1 en enfermos Que 
,. . ,,' :,' ..... ~ . . . 

sólo habían recibido. un r~siduo. globular. 

El rastreo: de '.rndi."..idúos a través del serodiagnóstico 

ant i-VIH posit i~6, ;j;~~~:fü ~·e las donaciones de sangre 
.... :;-,,;-.;',<:: •. ·;.,· .. 

efectuadas en'·Fr·~.;'c;'{~~~ii~~~e;~1. \Q de agosto de 1985 es una 

:::::: i ::':eu:::l;m'r¡tf f il~id.l~t::: :~~ f :: ;:nanlo ei:p::: r :ñ~: 
venideros. ;'?~esí:·Ji~J~·. a io prolongado de la incubación, 

los sujetos~som~t:¡'J~~:,;a t~ansfusiones antes de esa fecha no 
' .. "-· ... : <·~l.,,.::.\ .. 

presentan ·.aón :manifestáicones del SIDA y es probable Que 

exista un',;,er,.Íod~ de viremia en el curso del cual los 

indiViduos .. ~o.itaminádos no hayan aún dasarrol lado 

anticuerpos'y, por ello, no son excluidos de la donación de 

sangre. 

En Francia, el porcentaje de seropositividad en los 

hemofilicos es del 62 por ciento en los enfermos QUe reciben 

factores de coagulación de manera repetida como medida 
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preventiva; sólo es del 10 por ciento .en sujetos sometidos a 

transfusiones ónicamente ante epi~ódios hemorrágicos. 

' . ' -

Actualm~nt~¡ los Productos sustitutivos administrados, 
' . " ' 

a los hemoHlicós .. son .calentados a so grados e durante 10 

horas, lo ·cua.1 'inactiva el VIH. 

La seropositividad surgida tras un transfusión impone 

las mismas precausiones en lo que respecta a las relaciones 

sexuales, que una seropositividad posterior una 

contaminación venérea. 

A groso modo podemos decir que el panorama del SIDA en 

el mundo, es verdaderamente alarmante y desalentador, máxime 

cuando no se tiene el antidoto o vacuna para contrarrestar 

el mal del siglo XXI, es importante y necesario que se 

realicen nuevos estudios científicos para combatir a este 

virus. 

1.3 Panorama del Sida en México 

En México, el SIDA es una enfermedad básicamente del 

sexo masculino, sobre todo en grupos jóvenes. 

Es mucho más camón en los grupos homosexuales y 

bisexuales que en los demás grupos; en especial, es do notar 

la baja proporción de drogadictos con este padecimiento. 
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México es el noveno país con más casos reportados en el 

mundo, sólo atrás de los países con grandes comunidades 

homosexuales o donde el virus se ha encontrado por más 

tiempo, Un problema especial es la cercanía con los Estados 

Unidos, que es el país más afectado, La gran cantidad de 

turismo entre ambos países puede agravar este problema. 

El Sector Salud ha reconocido la importancia de este 

problema y ha decidido llevar un cuidadoso registro de los 

casos a través de la Dirección de Epidemiología y del Comité 

Nacional de prevención del SIDA (CONASIDA), Ya contamos con 

algunos sitios para el ex•men de anticuerpos y se cuenta con 

personal debidamente entrenado en diversos hospitales del 

país. 

Las autoridades médicas han hecho múltiples pronósticos 

sobre el futuro de la epidemia del SIDA: 

De acuerdo con la Secretarla de Salud, el número 

registrado de personas con SIDA en México se 

incrementará de 5 472 a finales de 1990, a 7 900 

en 1991, y a 21 mil ó 28 mil para 1993. 

Dada la tendencia actual (cada semana se registran 

en los Estados Unidos 450 casos nuevos de SIDA), 

el Servicio Público de Información sobre la Salud 
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de ese pa.ís pred.ice que el SIDA será una de las 

diez princ~palei causas de muerte en 1991. 

·.; .:·.,:-

En nuestro país 'es ,necis.a·r.io',; ·~&~ se legalice y se .haga 

obligatoria la prueb~ para;:~~~·~~,h~'.j .detectar el SIDA, en 
.'-· • •· •. '• f 

todos los centro~ de trabajo/y'.~ayohnente en aquellos en que 
" .. ,;:¡;:,.. ,· ....... ' 

las personas tengan contacto·,'d(~;~cfo c'on la gente, llámense 

hospitales, guarderías, esc~el.as.·¡ ·etc. y en donde se manejen 

alimentos, para evitar en 'lo .Posible el rechazo para los 

infectados y un posible contag'to. · 
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CAPITULO l I 

ENFOQUE MEDICO 

En el presente capítulo trataremos .de ',precisar aunque 

quizás nos salgamos un poco dei tema pa~av.~;:~o~~ y de que 

manera el virus del SIDA so p·r~se~tL~n::,1~~.:p~rs~nas y ver 
'l .. · 

como éstas se contagian' con· dicho:.y.i/ú'~;· tcimand~ en cuenta 

el punto de vista médico para .. un~·~:i~>rY~~~.~~~;,~ión del tema 

en eSt u dio_. 
;_,:·. '·:"-,r\' 

2.1 

Como sab~mo~,;:~obre :e;.· virus ·se· ha escrito y hablado . ,~. ,:. 

mucho respecto ª.'su a.se~t~ .'.~.ausal y ¿u :~anera destructiva de 

manifestarse;., nosotr.()s/écn~ider~m6s o.d.~.ntro .de los agentes 

los más 

' :: ~-, ..... 
E1 v!H':es ::unii.·en_fer.meilad':de.'irarismisión se~ual (ETSJ. 

Esto.: singn';f;di>q~e\ se••'•~J'~'de··. cóhtraer a1 practicar 

re.laciones sexuales con' ~l~~~M;:~u~~~sié .inhctado. También 

puede contraerse si. ;~:sangre '.ent rai e';\' contácto con 1 a de 

infecta 1as células blancas de 1~ ~~n{~e. "La m<.yoría de 

las células blanca~ se encuentran en dos fluidos corporales; 

la sangre y el semen (sustancia en 1 a que viven el esperma y 
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las células blancas), pero también abundan las células 

blancas infectadas con el VIH en los flujos vaginales 

(incluidas las secreciones menstruales) y en la lecha del 

pecho de las mujeres infectadas. El VIH se propaga cuando 

la sangre, el semen o las secreciones vaginales de una 

persona infectada penetra en el flujo sanguíneo de otra 

persona". (19) 

Desgraciadamente y hasta el momento de escribir ésto no 

hay ningón remedio contra la infección del VIH. Los 

científicos no saben si todo el mundo que ha contrafdo el 

VIH desarrollará el SIDA. Muchas personas lo harán. Otras 

muchas viven bastantes a~os después de que les haya sido 

diagnosticado el SIDA. Si se pronostica la infección poco 

después de haber ccntrafdo el VIH y el enfermo se somete a 

tratamiento, las probabilidades de prolongar la vida son 

mayores, porque ' existen medicamentos para ayudar a 

mantenerle a uno sano y postergar el desarrollo del SIDA. 

Por eso y como lo señalamos al principio de este 

capitulo y tomando en cuenta que todavfa no hay cura para 

este mal, enunciaremos cómo se contagia, en el siguiente 

;nciso. 

(19) FRAliCOIS OUARANTO, Jean. fil.QA, Segunda edición. 
Paidos. Barcelona. México. 1990. P. 38 



2.2 Vias de Contagio y Prevención 

Como es sabido existen cuatro formas básicas en las que 

ésto puede ocurrir, primero las enumeraremos Y a 

continuación hablaremos de cada una de ellas • 

. 1.- Se puede contraer el VIH al practicar el sexo 

-vaginal, anal u oral- sin protección con una persona 

infectada. 

2.- Se puede contraer el _VIH al compartir una 

jeringuilla o untensilios con una persona infectada. 

3.- Se puede contraer el VIH al recibir una 

t ransfución sanguinea de una persona infectada. (dificil 

actualmente, puesto que desde 1985 la sangre es analizada). 

4,- Una mujer embarazada que esté infectada con el VIH 

puede transmitirlo al feto. 

La primera forma de contagio que hablamos, se refiere a 

lo siguiente: 

"Sexo vaginal es cuando el hombre introduce el pene en 

la vagina de la mujer. 

Sexo ans1 es cuando el hombre introduce el pene en el 

ano (culo) de la mujer o de otro hombre. 
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Sexo oral es cuan.do una mujer o un hombre chupa o lame 

el pene, de un hci~br~/o:c·Ji,.;;·do un hombre o una mujer lame la 

zona vagin,al'; de ,·ü¡.¡~:·muJe'~.~ ~ ~uando un hombre o una mujer 

lame el a'no ~.~.~~;f{~.ff~~~~\~.;ui~~~:. (20) 

·,' •f : ~\i~~:~.Er .. ;~,}~;: ·;' ' .): : ·,' 
'Sin• prote'cC'i'óii'\sig.nifica.o''cualquier tipo de relación 

sexual ,\i·~;.~} .. :·~if.'.'.~~J~~~~~~~~f~;'..frl.átex (también denominado 

goma o. prof i 1 ácfi co ':o'iuna";fundá :denta 1. 

::La va~:~.n'.f }r~·j/~'r1~~l,:j1~1~Juque conecta e 1 ano con 1 ª 
parte inferior. ciei Íht.estino), én orificio en la punta del 

pene (uretra), la boca y la garganta están cubiertos de 

varias capas de célula esponjosas llamadas membranas 

mucosas. Si pasamos el dedo por el interior de la boca, la 

capa viscosa que detectamos es una membrana mucosa. Debajo 

de las membranas mucosas están los vasos sanguineos. Cuando 

alguien practica el sexo vaginal, anal u oral sin 

protección, el VIH existente en la sangre, el semen o las 

secreciones vaginales de la persona infectada puede penetrar 

en dichas membranas muccsas, al igual que el agua absorbida 

por una esponja, El virus también puede multiplicarse en 

las membranas mucosas, desde donde puede introducirse en el 

flujo sanguineo del receptor. A veces la frotación del pene 

(20) MONT AG N 1 ER , Lou i s , ,.c"'o'"n"'c"'uw.r..;;s"'º'--"'M"'.é"'d'-'i-"c"'o'--""º"ª"-r-"a'-"P-'-r-"e"'v-"e"'n"'c'-'i-"ó"'n 
~. Segunda edición. Harla. Paris, Francia. 
México. 1992, p. 136 
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o de 1 a 1 en gua en 1 as membranas mucosas de 1 a vagina, e 1 

recto o la, boca puede lastimar la capa superficial y 

producir pe.queñas desgarraduras en los vasos sanguineos, 

provocando asi ligeras hemorragias. Esto puede ocurrir sin 

que.ninguno de los participantes se percate de ello, ni vea 

sangre: Estas pequeñas desgarraduras facilitan todavia más 

la transmisión del virus desde el semen o la sangre de uno 

de los participantes al flujci sanguirieo del otro". (21) 

La superficie de la vagina está cubierta de muchisimas 

capas de membrana mucosa, ~los vasos sanguineos est'n lejos 

de la 'superficie. Sin. embargo, en el recto la membrana 

mucosa es muy de.lgada y está inmediatamente encima de 

los vasos sanguineos, que se encuentran muy cerca de la 

superficie. Al contrario de la vagina, el recto no se 

dilata con facilidad. Cuando se practica el sexo anal, es 

más fácil que el VIH penetre en el flujo sangufneo a través 

de la delgada membrana mucosa y también es más fácil que se 

produzcan desgarraduras en la superficie. Puede que no se 

vea la sangre después de practicar el sexo anal, pero casi 

siempre se han producido pequeñas desgarradura. El VIH en 

el semen del hombre infectado puede penetrar, a través de 

esas desgarraduras, en el flujo sanguineo de la otra 

(21) REYNOSO ERAZO, Leonardo. Prevensión del SIDA. Tercera 
edición. Depalma. La Habana, Cuba-México. 1991. p.124 



persona. El sexo anal sin protección es probabfemente la 

forma de relación sexual. ml!.s arriesgada •. 

cuanto mayor sea el nllmero.· de·.peY~·o.nas con las que se 

practique el sexo sin protecció~ .. -!.Fás.,posibilidades se 

tendrán de encontrarse. con: alglln·i>~~t'.idb~··de,'1a infección. 

Es cierto qu·e 

protección con 

algunas personas:.:q~,~~gp~áctican el sexo sin 

otras infe~t~da~''.c:J~;:;-i}'::~~/~·us del VIH no lo 

contraen'.. Pero también e~·~Íer~o:'qu·e:·'puedes contraer el VIH 

al practicÚ ·una s~la v~~. el. sexo ~aginal, anal u oral sin 

protección con una persona infectada. Por tllt imo debemos 

tener en mente que el VIH o SIDA se propaga de hombre a 

mujer, o de mujer a hombre, o de hombre a hombre, o de 

mujer a mujer, a1 practicar el sexo. 

La segunda forma, se da cuando se comparte una aguja 

hipodérmica o utensilios con una persona infectada por sida. 

"La gente consume drogas de muchas formas distintas. 

Una de las más peligrosas consiste en inyectarse la droga 

con un jeringuilla, ya sea por via intravenosa (es decir, 

directamente a la vena, tarnbién canecido como "picarse'' o 

por vía intramuscular (inyectarse pero no directamente a la 

vena). Una de las formas más seguras de contraer el VIH 

consiste en compartir una aguja contaminada con un portador 

del virus. Cuando una persona infectada con el VIH utiliza 
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una aguja y una je r i.nsu i 11.a pára inyectar se' una pequeña 

gota de su s·angre ·permanece en el interior de aquéllas. De 

modo que .. si se ~tiliza la misma aguja y la misma 
,'.· 

jeringui ]·la,· ·:se:;,Jny.eétar{ 'la sangre de dicha persona en 

gota de 

sangre infectad~'tiasta-¿ar'a contegiarnos el VIH", (22) 

. ·, - >'._~_: · ... ; >. 
A 19Unos' .drogadictos, cuando se inyectan por via 

irtravenosa, succionan sangre dos o tres veces con la 

jeringuilla para aprovechar hasta la última gota. Esta es 

otra forma de contagiarse y transmitir el VJH a otra 

persona. 

sanguinea. 

El proceso equivale a una pequeña transfusión 

Compartir agujas o utensilios para inyectarse por via 

intramuscular puede propagar el VIH del mismo modo. Además, 

las inyecciones subcutáneas pueden provocar infecciones, 

como los abscesos, que son cavidades que se llenan de pus. 

También se puede contraer el VIH al corr.partir con un 

portador del virus otros "utensilios" como cazoletas, 

cucharas o tapones, algodón, o agua para disolver la droga o 

enjuagar la jeringuilla. 

(22) FRANCOlS OUARANTO, Jean. op, cit. p. 38 
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"Además, tom.ar cualquier tipo de droga,_ inclu_ido ·el 

alcohol, puedá .:.ser- ,pel{groso porque,. cuando .uno· está 
·' ', ·-' >.: ' . ' ' .,, . 

alco_holiz_adof:.f~··juicio puede ser poco acertado;.····i'uede 

olvidarse fácj,Ímen\e 'de no compar,tir aguja~ c~~t~mi~a~as, o 
- .... · ... ·-·-

de .utilizar: Ün• condón. de látex o 'una· funda· dentál para 

pract i¿a;r ~i 

~ara/;:ina'1~ zar', qúe~emos seña 1 ar' que no' i~port a qué es 

lo que''uñ~~;:\ri)~¿t;(c6n'1a a~Ú¡a, ~a sea ~~rofna, cocaína 

o . cua:1;".~s(<?,fa;.f,··~;{~.~;L;'. ~;i;d:~··'f~~~.a>ten ·.lo~ utensi 1 ios 

in_fectados'con·:un\·Pór.tado·r. 'del'.virus ·de •inmu_no deficiencia 
. ;: ' >:: ,~?.··.::::::<;;_";,\~~/'i~~:~:·::ip~;f:·~;Jf~;.;::::~::;\:.:.::'./ 1 ·:::-> .. ·>> .. ' 

humána', uno· t ambién.•:p·uede: cjuédar«\i nf ect ado, 

· ;·s;~~: ··~~:::,~.h1~r;.~~1~~i~,f:·,'~;~··•···~.:-···-· .. · .~ 
i.a -.tercera-.·.forma:.-.de;;'contegio• se:',p{esenta. por medio de 

""' · · ,;,¡;f,i;1~1~~1~~f ~~;í~:~:rt· ""' .. , "·'· · 
Una· tr.ensfüsi'6n•'.tferié:,lúg.ar<•cúarido: sé recibe la sangre, 

·. ::· ·:·' ·:· .. '.;:'· ..,,..:':":~/?·.:~\~~\~';:~'.·}}:.:~/.:~~~.· .. -':(/;) .:~;~~~/~~ "':.; < i, '. 

o partg de'."ést a·":e·s,;donada':'.ipori:ot r.·a;•persona ~ Es frecuente 

que se efe~t?~~i'!J~~~f,~:~~:f:~,~!,~r~~;~.F"un hospítal cuando se 

ha tenido un .. ~c;~·ié~~pt.e:;x,:g~.~,,es~a:':razón· se ha perdido mucha 

sangre, tambiéii< .(;uandd'. 'Je t~~~~/i~an uno mismo una 

Antes de fgas;. núme'ros.as personas que habían recibido 

(23) Joideni. p. 40 
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transfusiones. de san.ere. coi:itr.ai_er'on .. el ':VIH,., por, haberse 

realizado con··.san9r~ d·~ma~a p~r·p'~rt'ador'es del virus. En 

:::: •• :: •. li~1]~'.i~&;Wi ,;J¡,;t~:;lif f i~::;: · .. :::::· · : .. :: ::::::· ~!~~1~1·;~~:'!!~,i~''' 'º''' " •MOio O " 

Est·o;, sign.ifiéa'c'cj'tie'é'i:fe'sde .'el ·citado año el riesgo de 

c~ntra~x;::~)';f~;~1,~;;1~~{~i~~;~.e~:'.(~r'~nsfusiones es minimo. No 

obstante·~":aúriqtie¡:es•!fimifrolíable, todavia es posible contraer 
~::.:··<>~:~·.:r; .. :.~.<~:~xf~0'\'.gN;\:; 1,m.~\~~:·:·:~::;'..:,. ~ . 

el virus/mediante1una;;transf.usión de sangre contaminada o un 

:: :"';::;f ;: i~~{f ;f ~;t:~::.:·." ,::"' :: ' ".,: :. ; ·: :::: :: 
positivo en ;Jos,.,anáH.sis:.y,,,:por,consiguiente, se aceptara su 

sangre. {a~;\lJ~W?J,;fg~·i,~~~d{~as recomiendan que 1 a persona 

que se prepare' par§>.~~~ intervención quirúrgica guarde su 

propia sangre;;:ic~'~·; ;·~~telación, pera asegurarse una 

transfusión ~i~,' ri~·~~n riesgo.' No obstante, e1 riesgo de 

contraer e1 VIH en una transfusión de sangre actualmente es 

mfnimo. Es casi cuarenta veces más probable morir en 

accidente de circulación que contraer el VIH en una 

transfusión. 

En la actualidad podemos asegurar, que no es posible 

contraer el VIH en una donación de sangre, puesto que se 

utilizan agujas jeringuillas completamente nuevas para 

cada donante y a continuación se destruyen inmediatamente, 
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para que nadie pueda volver a ut i 1 i rnrl as. Por lo que 

creemos que el sector salud de nuestro pah debe tener un 

gran' cuidado y personal capacitado y responsable para la 

realización de una transfusión sanguinea. 

La cuarta forma que señalamos se da o se presenta, 

cuando una mujer embarazada, y que sea portadora del virus 

·del .sida contas.ia o puede contagiar a su bebé, situación que 

a continuación detallamos. 

"El fei~;:?{~;{J{~''h;'i'ol'·se\ alimenta de la madre a través 

de la place~~.~_;r:J·~~ÍÍ~i~fd,~~\umblli~al: conjunto de vasos 

sanguíneos ·que'ú.ríe ··•.•·;;ombligo' del feto a la madre. Si una 
, . "'" ' :•-.." -~. ' 

mujer emba~az~d~·¡\ 81\vi'ii: en la sangre, es posible que 
" ::·::.;.':;/:;i~.;:+}if)Xf_;~1'.~~-~~;.~>',.·:·:: , .... 

lo transmita··a1.S·te'fo'i;du'i'iinte'el. embarazo o en el momento del 

parto, . EÍ00;~fj'~;·:S~~;~;:¡·~~'.~c~r con el VIH. Aunque '"enos 

·prob'able, ::también· '·es ·posible que la madre infectada 

transmita el virus al hijo si le da el pecho, puesto que el 

VIH está también presente en la leche materna de la 

portadora". (24) 

Algunos de los bebés que nacen con el VIH son de madres 

que se inyectan drogas. Esto sisniflca que no sólo nacen 

(24) IJ.AGIC JOHNSON, Earvin. Tu puedes evitarlo. Segunda 
edición. Traducción de Enrrlc Tremps.Planeta. México. 
1992. p. 186 
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infectados con el VlH,. s.ino con adicción a la misma droga 

que ha tomado la madre. Estos niños empiezan la vida con 

" dos problemas: drogadfccjón )Í.V!H. 

"En Estados Unid~~-;c'd~r .veinticinco al treinta por 

ciento de los.hijos ··d~' mujere~ p~rtadoras del VlH nacerán 

infectados e~~ ~1':,;f~i/Js't~-i- ii;~s niños y niñas acabarán por 

::::~ive~ . :!dªli~;Tt~ff(fJ?!.9 :::~qu:ni::: lm::tt iecu~~p:ses~~t ·~: 
,, .~' '. 1 • 

placenta de· ia' •:mad~~{':'~~ ·.han trasladado al feto. Sin 
,.; . -,: )., .. ·,~ l,' 

embargo, a no:· ser.; ·que.•·."el. v1rus también haya infectado al 

feto o al recié·n:· nacido,_ los anticuerpos de la madre 

desaparecerán antes de transcurridos dieciocho meses y la 

prueba de anticuerpos del. VlH dejará de ser positiva", (25) 

Los niños en cuestión, que no estarán infectados, crecerán y 

se desarrollarán con normalidad. 

2.3 Manifestaciones Clfnicas 

Las complicaciones infecciosas observadas en los 

enfermos afectados del SIDA son de tres tipos: las 

infecciones oportunistas, las infecciones no oportunistas, 

pero más frecuentes en este terreno, y las infecciones 

(25) ALAN PESCE, 8ernard. Manual de Autoayuda a portadores 
del SlQA. Tercera edición. Thomson. París, Francia. 
1990. p. 134 
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ocasionadas por técnicas de reanimación o por hospitalismo. 

"Se llama oportunista a un germen habitualmente 

comensal o no patógeno, pero que se torna patógeno en 

aquellos individuos cuyas defensas inmunitarias están 

disminuidas. El mismo valor se otorga a una infección 

excepcionalmente grave por su agresividad y por su 

localización, ocasionada por un agente habitualmente 

responsable de las infecciones benignas (ejemplo: 

toxoplasmosis cerebral)", (26) 

Las infecciones oportunistas no han aparecido con el 

SIDA. Se han transformado desde hace tiempo en un terrible 

enemigo, que afecta a individuos cuyas defensas 

antiinfecciosas están alteradas. Incluyen desde el 

diabético al injertado de médula ósea, pasando por los 

pacientes que reciben tratamientos inmunodepresivos. su 

gravedad particular en el sida se debe a su asociación 

frecuente con las reca!das, sucediéndose éstas en el tiempo 

a un ritmo rápido. 

La aparición de una infección oportunista es la 

complicación más grave del SIDA. En efecto, se observa, en 

(26) OLAIZ, Gustavo. ~cimientos del SIDA en el menor. 
Segunda edición. Diana. México. 1989. p. 37 
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el caso del sarcoma de Kaposi aislado, un 20 por ciento de 

fallecimientos en e.l .• término. de. dos años,· mient.ras que la 

aparición de una i~hcéÍón\op'ortÚnista s'e c6rrelaciona con 

un eo por cient~j;i,··ffü.1::~~t~i~~;?'~ ... h'.•l mismo periodo. se 

trata, además ,,.de"•un·a·;'co11ipH cación '.inevitable. 

>:"·'··"·:·:::J~~:j~¡r;;.·«,-x;. ·.·' . 
Con si der.amos.;},•\los':?di ferent es ti pos de infección en 

, : ... e:•~;.;': \'.,\:/,~·;-~,;~~'::/1:/1(?)'·_'..'·. __ ,-.,. ... 
función·· del •,:·agente•'-'.i.impricado;. antes que de su carácter 

·. _ .. ·· .· .. '..'":'.·>';:~'/~·~'.·~i-n~,~-(·JY·!·/~, · . 
oportunista::o"··n·o••. ".<Cpues· los límites entre infecciones 

oportuni~\~·~1~:1~~ii:~~~Ht.~Oistas son, a menudo, borrosos en 

pacientés':¡,art~j~ú.lariTii!nfé .sensibles, de11tro del conjunto de 

déficit. in~únitáriosi' 
>-·,-_.-;;>-'·.; -. :· 

/:'::: >::<: .-_-< ..... . ' ... 

"Pueden'disii~g~irse cuatro grandes familias de agent~s . . 
infecciosos: ·los pa.rAsitos, ios h~ngos, ·las ·bacterias y los 

virus. A menudo están asociados y se encuentran en un mismo 

órgano (pulmón) en los enfermos de sida", (27) 

2,4 Métodos de Diagnóstico 

"Actualmente es posible detectar la presencia del VIH 

en los linfocitos circulantes de un paciente afectado de 

SIDA o de un síndrome emparentado, Pero esta b!lsqueda del 

virus es técnicamente dificil y sólo unos pocos laboratorios 

especializados están en condiciones de llevarla acabo. 

(27) Ibídem. p. 42 
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Además. es muy costosa y no es aplicable a la detección 

masiva". (28) 

Por el contrario, la mayor parte de los laboratorios 

pueden poner en práctica métodos simples, aplicables a gran 

escala y peed onerosos, que detectan indirectamente el 

contacto del virus, rastreando los anticuerpos dirigidos 

centra él, 

"Esos anticuerpoi especificos de las proteinas VIH 

pueden persist.lr .durante mu.ches. años. Se les considera 

"indicadores" de la infección por el virus, sea esa 

Infección reciente o .. antigua •. La presencia de anticuerpos 

específicos dirigidos. co~tra el VIH en la sangre del 

Individuo define a ~se Individuo como seroposltlvo en lo que 

respecta al VIH; su ausencia lo define como 

seronegativo". (29) 

A continuación señalaremos de manera suscinta los 

métodos más importantes para diagnosticar el virus del 

SIDA. 

"a) ELISA.- La técnica más usual y aplicada siempre 

(28) HEIN, Karen. op. cit .. p. 162 
(29) lbidem. p. 163 
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en primera instancia a cada donador de sangre, tanto en los 

centros de transfusión de sangre como en los laboratorios 

hospitalarios ·y privados, es el ELISA (enzyme-'Hnked immuno

sorbent assary), Este método de detección es de utilización 

corriente en viro1ogia". (30) 

Esta técnica ofrece numerosas v~ntajas: 

es rápi_da (tres horas promedia) porque puede ser 

semiautomática; 

es aplicable a la detección en masa (dadores de 

sangre); 

su sensibililidad es muy grande y su especificidad 

es buena. 

Sin embargo, el ELJSA presenta falsas positivas debido 

a la presencia de contaminantes de origen celular en el seno 

ée la preparación de proteínas del VJH, contaminantes 

detectados par ciertas sueros. 

"b) La inmunofluorescencia indirecta. Esta técnica se 

aplica sobre células infectadas por el VIH y fijadas. Los 

anticuerpos anti-V!H son revelados por una conjugación 

anti-Ig marcada por una sustancia fluorescente", {31) 

(30) ldem. 
(31) Ibidem. p. 174 
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Si bien la inmurioflu.orescencia ·irid.irecta es. utilizable 

como prueba de' C:~~'f'irlllació,n, pifra la ·.detención de los 

anticuerpos.~nti.~Y!~;_•h~sta<,hoy_: no.ha sido estandarizada. 

Padece, por ~~tr'd:;;·aif~. 'cie, iá' .l~i~tencia de fijaciones no 

especUiCás; ·por: lo:.éüa:1;es .nece'sar'io· introducir un testigo 

interno -r~~;·frad~ con ~¿Íulas .no- infectadas que deben 

mantenerse _no·, f 1 úoresc"ent'a·. 

siri. embargo';): é"sta'.ftécnica ·sigue siendo simple y 

ut i _1ü_~b1:~;eri¡~}~f·T:f.;f~}S~-~[;i~-¡~,·~.xi.ste una buena cor re 1 ación 

con el. RIPA'-.("radió7imÍriuno::prec:i pi,t at ion assay), 

· ···<'.·.~-·~~'.~;_:¡i?~:,~f t~)r i!lt;;I~;;r,· : •. -.-
'\> ·,, ·Eli•fest~-/r·adioi'nmimológico por competición. Este 

test, p~e.~~~~t;~)}m-~~~~t.~;j~~,t~f}''Bret aña, descansa sobre e 1 

principio. ·¿~l.''.-des'plazarriienfo';•'ia> través del suero por 

examinar, de la Úl¡~~~~':"i,J~·~~I~~-marcadas al yodo 125 de un 

suero positivo de - r~f~--~e~ij~c;)~~iando el antígeno (obtenido 
- • • :- - . - ! : - .-=:·~ -.· - . -

a partir de células infe~;~da~) previamente fijado sobre un 
.-·-:·--,' 

soporte de plástico", (32): 

Podemos decir que ios· méiodos anteriormente señalados 

son los más importantes para.la detección del sida, mismos 

que inclusive se deben de perfeccionar, y más aún, se debe 

de buscar ya una cura para contrarestar este mal que al 

parecer nos va a aniliquilar. 

(32) LLE WELLYN, Jones, op, cit. p. 117 
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2.5 Difer.encia entr~ infección VIK y SIDA 

cuando en una reunió'n .familiar o en una ponencia médica 

se habla sobre el Sindrome de lnmudo Deficiencia Adquirida 

(SIDA), es cuando se nos vienen a la mente varias 

interrogantes, y también muchás preguntas que si no las 

hacemos, nunca tendremós las respuestas adecuadas, razón por 
,' .. ' . 

la cual en este fl!Od~~!º. trabajo, que no pretende sea un 

manual médico prcipfaíiie'n'te· dicho, si existe la mejor 

intención de .nuestr~ ~·~:r~·j)~u~ en él se contenga uno de los 

informes mejor. detallados¡·. pára tomar conciencia del mal 

que sigue aqu~j~ndó: ~.:.la :humanidad ya en los albores del 

siglo XXI. 

A cent inuaci6n, nos permitiremos aclarar los puntos 

bésicos para que se comprenda lo que son el VJH y el SIDA, 

cómo se propaga y cómo se evita. Empezaremos con dos 

simples definiciones sobre el tema comentado. 

V!H significa virus de inmunodeficiencia humana. 

Ví rus es un germen sumamente diminuto que causa 

algunas enfermedades. Ciertos virus; come el VJH, pueden 

penetrar en las células del cuerpo y apoderarse de ellas, 

impidiéndole desempe~ar su labor. 



Inmuno se refiere al sistema de inmunidad: los 

órganos y las células. que luchan. contra las enfermedades y 

las infecciones en nuestro cuerpo, 

:·,··,,·,· 
~. : .~ .. ~ ' 

:,.· 

o ausencia de 

algo; por consigui~nté/-:·;inmunodeficiencia" significa que el 

sistema de inmunici'ad· está• deter.iorado y no puede producir lo 

necesario para luchar ·djbidamente contra infecciones o 

enfermedades. 

Humana significa de los seres humanos, y no de los 

animales, plantas o insectos. 

El V!H es un virus que puede propagarse de persona a 

persona por vias especificas y que puede provocar el 

deterioro o desmoronamiento completo del sistema inmunitario 

de la persona infectada. El VIH es el virus que causa el 

sida. 

SIDA es la palabra que forman las siglas de sindrome de 

Inmunodeficiencia adquirida. Una vez más 1 v&mos 

desglosarlas: 

Sindrome significa combinación de slntomas y 

manifestaciones flslcas. 
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inmunidad 

Inmunodef,iciencia sign(f i,ca · que. el. 
. - '".·-:{. ·._ · .. '. -

está deterior~do y,ryopue.de.pr_oducir 

sistema de 

lo necesario 

para luchar debidamente.co·nfra·'in{ecciones·o enfermedades. 
. . '\<.~:·.~.:/.::;.~~ ~fü~<;.·>/f~ ·). ~-~~'.: ~{,<,.: ;'·.. ' 

·, .·. i:\·; . ._:_:\~.'.~~·.::\'.'.:/~;:~~~<;~~~\t: .. :~.:·~:.\ ·::::;;. 
Adquir'idaisignif{c1t:q'u'e;:uno 11ó'ha nacido con e11a, 

"" "'·" ,;~;~·1'¡~~~;1~~~í~Hi. 
Veámos10\.c~~o ~·r;~,~~~-~~/a.~: '•·Hay.partes de la sangre a 

las que, como_:á\in 'ejerCito,···se 1ás :nam~ para luchar contra 
.:_-·_] 

el eneínisci, ·:·en'· ~sÚ\.·caso · 1il ·enfermedad. Los soldados 

principales de{ si~t~~~ }nmunitario sen las células blancas 
' '.,' ·. 

ée la sangre,' que ,at~·c¿n los vi.rus, .• las bacterias y otros 

intrusos que· de·:.vez ·.en,'. ,cuando· inveden ·.nuestro cuerpo. 

Normalmente l~s·•.células bl.áncas d~struyeri a .los invasores y 

evitan .las-infeccione·s· o enfé'rmedades; ·¡¡·¡¡, .. emba'rgo, cuando 

el VIH. penetra ~n~l ~~er~6.•atac~ dl;~¿{~~en't~ las células 

blancas .)' se apodera··· de >el las.': c~~fÓfrn~ 'el' vi rus se 

mul ti p 1 i ca -~·"·.n1a{a ,.l a·~-.;_c~ ~ Ul.as · ·h 1 ánca~ 
las defen~as d~l ·cuerpo. 
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'"'"º '"o º"''' ¡ "'' ,,,,,,:\!~.;,,, • ·~·."~''"' . 
infecciones que. ·la 'gente'. san¿···'·sue'l e:'.'·~úp'~rer, con f aci 1 i dad. 

"Estas infecciones o¡Íor!unf5,;~~\j~~1}ye.n \;a Pneumocystis 

carinii, la pulmcnfa;·,.·.1ir<·.túbúculosis; ::",las. infecciones 

fermentativas y o~ra:s;¡-'Áu:~~ti;ta~~~~n la 
0

~ulnerabilidad a 

ciertos tipos de cl!n~e~/i6mo el sarcoma de Kaposi, o cáncer 
' ·.;·.-., .'.'," 

de la piel, cuando algÚien es portador del VlH y padece 



además determinadas infecciones, los médico.s d.icen que tiene 

el sida". (33) (De ahi qu~ el sida' s~: denemlne. sfná'rom·e y 

no enfermedad). Las 'pÚ~o~.ª~ qu~:;rn~e;~¡; de si~a lo hacen 

porque su cuerpo e~tá;; ~~n ~ebil itacló·'p~Í" el .. vi rus' que no 

puede luchar co~tra l~ºs'e~·+~rmedades·~pirt~nistss . 
. ", ·_: :' . ,·,::r!· ~"·'.: ~ ~~;~.; >>·,,: 

:; ~:.__{:,_.; 

Podemos colegir :,d.~: ló .: ~·nt~:rformen.te expuesto, que el 

VIH y el ·· s10'.,;, ·.no :::son ··lo mi~mo y para demostrarlo 
" . ' .·. ' .... ~ 

señalaremos tres puntos, .liar.a· empezar: 

·- El .VIH es el. virus que causa la condición del 

sida. 

No se puede coger el sida, pero uno puede contraer 

el VIH: virus que a su vez causa el sida. 

_ser·port~dor del VIH no significa automáticamente 

tener.el sida>. Sin'embargo, por lo que se sabe hasta ahora, 

la máyo.r.fa. ·d.e los portadores del VIH, tarde o temprano 

desarrollarán el' sida. 

Cuando una•·per'sona es. infectada por el VIH, el virus 

puede vivir. en su.·cue.rpo hasta. diez años sin manifestar 

síntoma alguno. ouránte ese .periodo uno puede pe:recer y 

sentirse sano, pero puede infectar. a otras personas con el 

virus. En otras palabras: uno ·pue.de. contraer el virus sin 

(33) ROJO, Gabino. op. cit. p. 79 
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saberlo e infectar a otr~ persona sin que ninguno de los dos 

lo sepa, En realidad, la mayoría de los portadores del VIH 

ni siquiera saben que están Infectados. 

Sólo h~y un~ f~rmi de que el médico pueda diagnosticar 

la infección con s'egu~ldad: un análisis de anticuerpos de 

VIH (a veces ilama90>' prueba del sida. No' es posible saber 

si alguien tiene el V!H o el sida sólo con mirarle, aunque 

quien mire.sea médico. Y aunque los resultados del análisis 

indiquen la presencia de anticuerpos del V!H, no significa 

que se tenga el sida. Sólo un médico o un técnico sanitario 

autorizado puede afirmar que una persona tiene el sida, 

después de una revisión fisica completa y de pruebas de 

laboratorio. 

2.6 Tratamiento Médico 

La infección del VIH es una condición progresiva. Esto 

significa que uno empieza por contraer el virus, y más 

adelante enferma. Más adelante puede significar semanas, 

meses, o muchos afios. A partir del momento en que empiezan 

a manifestarse les síntomas, puede haber períodos en los que 

uno se encuentre de maravilla y otros en los que se sienta 

terriblemente enfermo. Se puede alternar muchisimas veces 

entre el bienestar y el sentirse enfermo, pero a medida que 

se deteriora el sistema Inmunitario y disminuye la capacidad 

de luchar contra las enfermedades, resulta cada vez más 
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dificil recuperarse de las dolencias. Esto ocurre porque el 

V!H no deja de destruir células blancas en la sangre, con lo 

cual le resulta más dificil al sistema inmunitario luchar 

contra las enfermedades e infecciones, incluso con la ayu~a 

de medicinas como los antibióticos. Por óltimo, uno acaba 

por quedarse sin defensas. Entonces las ·enfermedades 

oportunistas pueden causar la muerte. 

Pero adentrándonos en el tema que nos ocupa, existen 

muchas formas de diagnosticar y tratar cada una de las 

enfermed&des relacionadas con el SIDA. Sin embargo, el HJV 

permanece 6n el cuerpo, as! que aun cuando una determinada 

enfermedad sea diagnosticada y curada, habrá otras 

enfermedades que irán apareciendo poco a poco. Por esto, se 

sigue buscando hasta la fecha un tratamiento que resulte más 

eficaz. El HJV y el SIDA presentan dos dificultades que se 

han convertido en un reto para la investigación de un nuevo 

tratamiento: 

"1.- El virus en 

encontrado diferentes 

si cambia 

formas del 

continuamente. 

vi rus, Se 

se han 

trata de 

pequGñas diferencias, pero e1 virus difiere de una persona a 

otra, y va cambiando con el tiempo, incluso dentro de un 

mismo enfermo", (34) 

(34) OAN!ELS, \lictor. op. cit, p. 98 
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. . 

Existen tamblén ,d.Herentes tipos de HIV.HI\'-1 es el 
',_-,,.: ;· 

nombre que . se ·h'a. :Aado·<. al .vfrus_·,,,. _que :fue_ vinculado 

:::: ::::::·.:s21,~t~~1~~1;J0~ti:Ji1.~1'.~~,;: •. ~, ,:::: :: 
se h_a detectado/recientemente:';"en\',los"'.:Estado. _Un_id_os·. (HIV-2 

·· .. .' -'·: : .- !,::. ~i: :·/··.:~~·~"~'~!;';~:::".. i/~~~J>,;:~~:\;}~:;'i!t/;-.:~:f~~.-, /?:'.:-~::,' ~:..:(.-;· < :; . :_- -. 
ocasiona problemas, n\encs:,·sérios,:·,·que·iH!V,-1')·,•;•;_•_ EX i sté ._también 

::.,:::::, ,:¡:: ~::10)~:f ~l[~l!l~$~'f r::;.,::::: · 
con m~s frecu.enci a, eií ···;iapÓn1'.qúe-:-:en'·est a'dos'úni_dcis/ .. . '· ;~ .. · . );)~;';;',;.;(.~:.;' :.'f:,:k·- ·.-.. 

"2 .-

invade 1 as 

alojarse en 

··,::--' ···:e-·-',:: 
·'"~:;, /',,'· . 

El HIV es muy 'dlfté:ll de\contro_lar, El virus 

células. de diversa~'.pa/fe'(;de{ cuerpo. Puede 

las. del sistema ne~~iº¿,'~~n~·~ªL~ afectar a1 
- :~_ , · .. -_ ':. - '. '.• ' .: 

cerebro, o· bien, en las .del.: t/a'2tó',, intest_inal. Puede 
.. '"¿'' 

infectar la vagina o el pene_;..- sangre 

infectando las células del sistema_·:inm_unológico. Algunas de 

_estas células 'pueden transportar la·· _infección de una parte 

de_l cuerpo a. la otra. La llnica forma de deshacerse del 

virus sería deshaciéndose de las células, lo cual es 

imposible, dado que estas células son vitales para la 

vida", (35) 

A pesar de estas dificultades, ya se han desarrollado 

algunos medicamentos que pueden disminuir el ritmo de avance 

(35) lbidem. p. 114 



de los padecimientos .relacionados con el SIDA. Algunas 

medicinas ya existentes se están modificando a fin de que 

sus efectos duren· ·'.más 'ti ~mpo. Los laboratorios 
... :-::. '.-;·.:: :__;,' .·¡ 

farmacéut ices estárí'-.e'xiierfnientando con nuevos métodos de 

1idminisfrac16{:.ci.e''·•. i\i'~;,~¿medicinas• algunas de el las ya se 

encuentran/'~!f~~~i'~J:i~;;:~ ;ormas

0 

que pueden ser ingeridas; 

algunas otras,~~~~&~Jf,~1,~ricado en forma 

aplicadas e·n· "1 a·.boca :y:•en .:; ~s .pulmones, 
: 'r·~'' 1 .:·; ,; -

de aerosol plira ser 

Actualmente" 'se es.Un desarrollando cuatro diferentes 

tipos de tratamientos médicos. El propósito de cada uno es 

muy diferente, pero todos ellos son de gran importancia, 

mismos que a continuación señalamos: 

VACUNAS 

La tarea de una vacuna es proteger a la gente no 

infectada. Cuando eramos niños, con seguridad fuimos 

vacunado contra muchas enfermedades tales como el sarampión, 

la polio y la tosferina. Aun cuando nunca hayamos tenido 

estas enfermedades, si recibimos la dosis correcta de 

vacuna, nuestro cuerpo ha producido ya los anticuerpos que 

nos protegerán en caso de que nos veamos/expuestos a alguna 

de ellas. 

Al preparar una vacuna, una pequeña porción del virus o 

de la bacteria es modificada o debilitada. Algunas veces, 
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.: .. · 

esa parte es procesada. Entonces .~e• suministra ya sea 

oralmente o inyectada en un mlÍsculo o .1a· piel. Esta forma 

de virus o bacteria no ocasio~a· e'/:des~~;o1Ío pleno de los 

sintomas de la enfermedad;c/': }n~:;:_e~lnirgo, el sistema 

inmunológico c.onsidera que·h•cuer'po's·e.'eiicuent'ra en peligro 
' ~·.'···· .-

y produce anticuerpos paÍ"~;cci~ti~t:T;_.eí)virus o la bacteria. 

Estos anticuerpos circulan -~~:;i~·:'s-~ngr~ y protegen contra 
. . '.:(· ~-;-l.,.'• 

futuras infecciones de esei\-ir¡j~ o.e~a b
0

aéte~ia. 

Medicamentos antivirales. 

Los medicamentos antivirales atacan el virus en una 

persona infectada. Algunos de los medicamentos antivirales 

que se están desarrollando intentan bloquear el virus antes 

de que haga daño a otras células saludables, otros intentan 

impedir que el virus se siga reproduciendo dentro de las 

células; todo lo cual ayudaría a prevenir las enfermedades 

relacionadas con el HIV, que por lo general son fatales. 

Reforzador de la inmunidad 

Los reforzadores de la inmunidad ayudan a fortalecer el 

sistema inmunológico del cuerpo; lo ayudan a combatir las 

enfermedades oport un i st as. Asimismo, cent ri bu yen a detener 

la destrucción qu• ocasionan virus, bacterias y hongos. El 

cuerpo genera naturalmente un producto químico llamado 

interferón. Sin embargo, cuando el HIV infecta una célula, 
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el sistema inmunológico no puede ·producir suficiente 

interferón para proteger el cuerpo, Actualmente se 

experimenta con un cierto tipo d~ in.terferón, que se está 

suministrando a personas infectada•. El ·interferón ataca el 

virus cuando la célula libera ·nuevas partlculas de éste, por 

lo que puede ayudar a detener la propagación del H!V por 

todo el cuerpo, 

Diagnóstico y tratamiento de enfermedades e infecciones 

Un diagnóstico· temprano es la clave para poder tratar 

las enfermedades e infecciones relacionadas con el SIDA. 

los médicos tienen la posibilidad de tratar muchas de estas 

enfermedades e infecciones una vez que se han desarrollado, 

e incluso, en algunos casos, de evitar su desarrollo. 

Muchos de los tratamientos para estas enfermedades 

existen desde hace años, pero no han funcionado con la misma 

eficacia en la gente con el virus del SIDA. El sistema 

inmunológico de una persona infectada no puede comba\ ir 

infecciones oportunistas; estas infecciones son más severas 

y duran más tiempo en la gente que tiene SIDA. Los 

investigadores han mejorado los tratamientos médicos, de 

forma tal que ahora pueden suministrarse por más tiempo, en 

dosis más fuertes, y con menos efectos colaterales. En el 

pasado, estos medicamentos sólo podlan aminorar los slntomas 

o la enfermedad una vez que hablan aparecido; ahora, en 
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cambio, pueden usarse para prevenir la aparición de los 

mismos. No se sabe si los medicamentos prolongarán de hecho 

las vidas do las personas infectadas, pero lo que es seguro 

es que pueden mejorar la calidad de sus vidas y ayudarlas a 

sentirse más sanas. 
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CAPITULO 1 II 

DERECHO COMPARADO DE f.IEXICO COH E.E.U.U., FRANCIA ·y BRASIL, 

Ell RELACIOll A LA PROTECCIOH DEL TRABAJADOR COH MOTIVO DEL 

EJERCICIO DE SU PROFESION 

A lo largo de la historia de la humanidad, las 

enfermedades han tenJdo. un.'. papel especial en el desarq:illo 
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de las soc,i ed.a,des •. ·La '..manera._de. entender y afron.tar.·el. 

riesgo ·de erl¡i.·~f'm·a·~;.-.· ya~· sea en· lo indi.vidual ·o· .en lo 
• '· 1 

colectivo, ·es céc.ir:. ·1·a· ·enfermedad como suceso personal, 

como .fenómeno i:iici169ic~. como · · 1i'surito .. social,· ha 

caracterizado las distintas épocas de los. grupos hum&nos, 

desde sus primeras congregaciones tribales, hasta la 

compleja red de interrelaciones que caracteriza al mundo 

moderno. 

Algunas epidemias han sido superadas por el avance en 

el conocimiento y por la disposición de técnicas para 

prevenirlas o cambatirlas, la viruela es un ejemplo al 

rescecto; otras persisten después de siglos, la lepra, la 

tuberculosis y unas cuantas emergen como condiciones nuevas, 

para las que aún no se está lo suf iciente~ente preparado. 



E1 s.lndrome de inmunodeficiencia adquirida •. · .. sIDA, se 

ubica dentro de es'te ·"último grupCl,·" y 'a 1' igual'' que otras 

epidemias, com.ó.1a;;·~~ra, 1a ~e~~e~ la,:v~rt'eíá, ya.es un 
.. :·.: ~ .... ~·. ··-\.:.· \. ·.:. ' ... -.. ,. 

hito en Ja 1Íistor'{á'de'·1allúnianidad, y e~ '1~ÍiiS'toria de 1a 

salud pilbljéa/ •. <:J; 
.. · 

·,i-. -"'r_:·; 

·Lo ~i~~o, que• aqúenas. a~eja~· enfermedades, e1 SIDA va 
:., .... 

acomp~ñado de una ,'seri.~~ de.'¡iréÍuic,ios,, de actitudes sociales 

de estigmatización dei .:e~fermo, .'.'cíe úna visión cultura1 del 
,·.~--··' ·~\·>: .·'>:} ;_~::;~·>/7< -~: . .. 

ma1, que dificulta:n .. •su ·t.r:ataíniento,;y .eventual cura; pero a 

diferencia de e11~s>e1. sioÁ'·:~¡Í~re~~ 'e~. un contexto en e1 
. :· ·:;>" 

que e1 conocimiento.·'cientH{éo'-.y/fS".técnología han alcanzado .. , ·'.:.;'.:' . . ··. ,, ·\. 

un a1to grado de desai'ro).10 .• ::' .. Esto nec·esariamente determina 

una distinta manera ·d.e"e.~fre~i·~r.el.problema sanitario. 

E"'ta situación especial, de estar y no estar preparados 

para afrontar una nueva ~nfermedad, hace del SIDA una 

cuestión no sólo médica y de sa1ud pób1ica, sino tamblln un 

asunto social que concierne al Individuo, a la familia, a 

grupos específicos Y. al Estado, como responsable de conducir 

el desenvolvimiento,de .los asuntos póblicos . 

.. ·.·.: :.,.;. : ··. 
pública, los. trabáJo¿.:'de .;.un grupo de cientificos, que 

permiten ver a1 ·SIDA como. un asunto de salud, no sólo de 

enfermedad, y que atañ~ a la sociedad en su conjunto, sino a 
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nivel internacional, tanto.en México como en Estados Unidos, 

Francia y Brasil, mismos que'.a continuación· se~alamos. 
' - ' ',~' . ' · . 

. -.. ,, 

·,;:<)~; 
un proceso de pfa.neacióii;<driéorpora \a .investigación y 

la concertación. PÓ~'teJ1 1~Z{f,~~::i0.~~.~;~'.~·r_i·o.· .ir. afinando el 

programa, sin que po~ ello ~~yamo~,al':¡infinito; ·por lo tanto 

es conveniente fijar ~n\pJaz~:~;;:·~~~'s\{~~ ·~: ~uatro meses 

para considerarlo. sufic·f~nteménte 'a'cab.ado. 

Por otra• 'parte un programa no debe considerarse como 

algo. r.igido· inamovible, para poder introducir 

modifi_caciones; los casos en que se pueden efectuar éstas 

deberán estar p·revistos, razón por la cual, es mejor incluir 

desde el principio todos los aspectos posibles aunque, no se 

traten con la misma profundidad. 

Uno de los grandes probl amas que México enfrenta como 

nación a nivel polftico, cultural y económico es el de la 

excesiva centralización de los poderes, de fuentes de 

trabajo de asentamientos humanos, de normas, de planes y 

hasta de problemas. 

Una forma de enfrentar esta centralización es la 

búsqueda de descentralización, esto implica que cada Estado 

desarrolle autónomamente la infraestructura necesaria para 
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resolver sus probl,emas,, ·a pútir de_l· reconocimiento de sus 

caracterfsticas y necesidade~m~y particÚlares;: 
:,··:·_,:·. 1 •• : -.·.·,.·• 

. :;,.;.·· .-~"'. .,.· .. ;· ~.::-: -n- ... ·,::·::-·:·· 
< . 
' . 

auton~:;ª ob::Yu·~~:::~'.~~Wf~·~~~if~,JJ1frit¡r~:iº . El que 1a 

a impulsar 
-: :·' 

propuestas aisladas}f'ld~)\i\;.¡;:g;,%ritg .que, por lo mismo, 

diffcilmente'enC:ujnt/~';;'~'~poyo'y .se diluyen; el otro es que 

las propuesta~·~~nt~~J'~L~~ .vez de tomarse como iniciativas 

a .estudiar y .. _.ána.Hzar para encontrar los propios medios de 

ser aplicadas ~n ios Esiados, se copien literalmente. 

Los . primeros casos de SIDA en J,\éxico fueron 

diae.nosticados en 1983 en extranjeros residentes en este 

paf s. En 1985 se inicia en los bancos de sangre, la 

utilización de pruebas serológicas en donadores, lo que 

permitió determinar la magnitud de la infección. En mayo de 

1986 se publicó la ley que establece la obligación de 

practicar pruebas en toéos los donadores de sangre. Ese mes 

cerró con 134 casos de SIDA. Para diciembre ya eran 266 los 

casos. 

"En nuestro pafs, desgraciadamente muy poco o casi nada 

se ha legislado en relación a la protección del trabajador 

contagiado por el virus del sida en el sector salud, lo poco 

existente está relacionado con lo expuesto en la Ley Federal 
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del Trabajo en·· _sus artículos 472 al 513 del citado 

ordénami en to,_. dÓnde de á 1 guna u. o_t re forma nos especifican 

lo que. son los)iesgos;d~ -trabajo y ias enfermedades cómo y 

cuándo hay ·rés~~ns;~bii!dad para. el patrón y ~?~~e todo el 

tipo· dé 1'Úapacid~~ ~Je se otorg~ al ;trab.~Jli'ciór, Y.ª sea_ 

::~:::2,;-:r ::,:i:::::·1::s~¡t;;§~~~i~~~t1t; :: 
mano argumentos juridicos ;para• encu~dr~r.·al':trabajadC)rdel 

saeto~· :o'tra 

d~:~Ú,.respecto a 1 

SIDA se 

La .los casos debe ser i nmedi ata y 

obHgatorfa .~eg·~¡, )~:'ásentado en los articules 134 y 126 de 

la Ley G~~er~i' de Salud. 

Hasta .·~·1· .a~o ·de 1_990.se reportaron 5400 gases de SlOA, 

de lo_s cuales. ~;.¡"'¡¡(ófstrito·Federal, se concentran 1800, 
··'>.::·,·'\ 

··. ,,:, \/': 

Par.a oi:t u~~;~:,•&~· i9s,.':~e hablan reportado 7170 casos de 

SIDA en Mé~~c~:l".~¡~~~f;~_?)Vi;m~re de 1991 el número de casos 

de SIDA en .Méxfoo;.··ériii'de:'.9073: La diferencia con la cifra 

anterior 

(36) 

. '¡'. ·>f •'·" ~ ' 
radica ·"en''.· que'. hay casos que tienen un retraso de 

GONZALEZ.CARBAjAL, Eleuterio. El Diaonóstico de la 
Salud en.IAl!Xlco,·Tercera edición.UNAM. México. 1592. 
p. 132 



notificación que va desde 1 hasta 9 semestres. 

"Según los datos oficiales has.ta. el 31 ·de julio de 
·.· ... ,.. '. 

1992, el.número de casos acumul~dos;de'•'.!).~D~·en.México era de 

10,610. En lo que se réffé'r~ ái~,··a~tado actual de los 

se tiene 

embargo, ;' :::::º , :'~;:·r:t:,'W~,1:1::~f ''.::::.:~ ·:~ , : :: 
conocidos no son ·.to.dos 1. ·::·~.·~·.,número importante de éstos 

-alrededor de un 25%-·,··iio.· han·· sido aún diagnosticados ni 

notificados. Esto ob)iga a considerar un subregistro y este 

nuevo cálculo multiplica las cifras conocidas. Po( ello se 

tendria que hablar de alrededor de 16,000 pobladores 

enfermos de SIDA en México", (37) 

Por otra parte, la distribución geográfica de la 

epidemia indica que las entidades con mayor número de casos 

son el Distrito Federal, Jalisco y Estado de México. 

"A continuación se presenta el porcentaje y número de 

casos de SIDA acumulados por región geográfica en 11.éxico 

hasta el 31 de julio de 1992". (38) 

(37) NEEKELY, Revista Epidemiología. México. E.U. 1990. 
p. 3 

(38) Bol et in Mensual, SIDA. ETllS. Madrid. 1989. 

64 



65 

ESTADO 110, CASOS TASA* PORCENTAJE 

D.F. 3463 420 32.6% 

SUBTOTAL 3463 420 32.6% 

Edq, de Méx. 1280 ' 130 12.1% 

Puebla 522 127 4.9% 

Veracruz 340 55 3.2% 

More los 282 226 2.7% 

Guanajuato 123 31 1. 2% 

Tlaxcala 50 66 0.5% 

Hidalgo 49 26 o .. 5% 

: 

Querétaro 50 ::. ·49 0,5% 

'. . ;',: .. ::r. " e 
. • .. • ;:,\\;~; : ... 'Ti••· . 

. ... ' '"· ' .. 
' . ..-,.,-:. 

.. SUBTOTAL . ·· . 2696 .• 
'"•' 

93 25.4% 
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Ja li seo 1248 

Mi choacán 320 

Guerrero 

Sinaloa 

San Luis 

Q.4% 

Colima 0.4% 

Zacat ecas 

SUBTOTAL 23.4% 

Nuevo León 3.3% 

Coahuila 209 106 

Tamaulipas 169 75 1. 7% 
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Tasa por un millón de habitantes. 



El doctor José. Luis Valdespino ·(Farias, l992), director 

del Instituto ·Nai:ionai:_:: de · Diagnósti~o : y Réferencia 

::::::::: ·:: º'.,,J;,i:~;~ilii:.i:,;~fü;;'~{;;;~;:; ,;:: ::: : :: 
de casos de SIDA:· y:.::de'),i•infectados .por.· :el' VIH; . en .una 

entrevistas que ci~~~~:~./~t~~~;~-,'fbi'Ú~'.Ga·~-~Óp~lls• (juliÓ, 

1992), comentó que al.'prJn~jp'io~_de .1a ~pidemia en el país 

::: ":::,:.,, :;:.~1\f ~f :~f {{:,:1,:,:Z, ,:'7::, ,.':, ::; :::: 
únicamente homosexuales ··que·:habían viajado y tenían contacto 

con extranje~o·s·,:.',;,A~i'r'mÓ:<que con el avance de la epidemia 
.,. ,,,_ ,· . 

se ha incrementado la'··tránsmisión entre bisexuales y cada 

día, en forma importante, se presentan más casos por 

transmisión heterosexual. Así mismo mencionó que 

actualmente en los estratos socioeconómicos medios y bajos 

se ha incrementado el número de casos de SIDA por lo cual se 

observa que el SIDA ya no es una enfermedad que 

principa1mente se presente en el estrato socioecon6mico 

alto". (39) 

Pero para los efectos de la protección del trabajador, 

casi de manera uniforme se siguen adoptando las medidas de 

protección 'y de seguridad e higiene más importantes, tales 

como esterilizar los equipos que utilizan para el cuidado de 

(39) Boletín Mensual. op. cit. p, 14 
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enfermos y tratar de evitar en .lo mayor posible el contacto 

directo con.enfermos. 
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El. Programa de Mediano Plazo para"·la 'P.reve·nsión 'y· 

Control del 

estructurado 

SIDA, como buen· programa nac'ional · "fue 

partir de las '.gerieralfdádes: qu~ el probl.ema 

del SIDA ha signif.icado ·en ·Méxi.co, 'el .Proceso seguido par.a 

su elaboración ,:fue el' de la Planeación 'a partir de la 

detección de un proble~~. ha¡ta llegar a ciertas normas para 

la regularización 'de" esa 
0

problemáÚca. cuando estas 

iniciativas llegan a los Estados, a menudo se parte a la 

inversa de lo que la planeación aconseja, es decir se toman 

esas normas como punto de arranque cuando debían ser el de 

llegada. 

Lo aconsejable es tomar como modelo el· proceso de 

planeación seguido por el CDllAS!DA para llegar a dictar 

polit icas nacionales y por tanto será competencia y 

responsabilidad de cada Estado traducirlas y adecuarlas en 

un proceso jurídico particular de sanción, para penalizar a 

los que contagian y sobre todo dar protección tanto legal 

como médica a los contagiados, para así tener un país más 

sano. 

En Estados Unidos el VIH y el SIDA son una amenaza para 

todos y en cualquier lugar; todo depende de lo que uno haga, 

"Los científicos no saben con seguridad cuanta gente es 

portadora del VJH, porque muchos de los infectados no son 



¿onsclentes.de·que··lo esíén. Se supone que entre un millón 
·.' 

Y un millón y mecHo de ·peÍ"sonas son .Portadoras del virus en 

Estados. Unldos;',iLa ?rgánización Mundial de la Salud calcula 
.,.,,:i.,., 

que en e 1 año ·2000. pyede·:haber:.cuar·ent:a· mi llenes de hombres, 

mujeres y niños,i~hctados. por ~i)irn,. treinta millones de 

los cuales en pais.es:en•v.ías·da·désarrollo. Los científicos 

tienen una. idea· más··.P~:~:~i~~ .de,. la cantidad de personas que 

padecen el 's!DA en E·;tadÓs ·.Unidos porque la mayoría de los 

casos l)eQan al conocimiento de las autoridades", (~O) 

Hay personas con el SIDA en todos los estados; 

hombres, mujeres y niños, de todas las razas, colores y 

edades, desde recién nacidos hasta personas de sesenta y 

cinco años, El SIDA está presente en todas las comunidades 

humanas y no dejará de propagarse, a no ser que le 

prestemos atención y detengamos su progreso. 

Hay quien cree que contraer el VIH es algo que sólo les 

ocurre a los demás, Se equivocan, 

algunos mitos ampliamente divulgados: 

Nos gustaría disipar 

Sólo los gays o los 

bisexuales contraen el VIH. Mentira. Fuera de Estados 

Unidos, especialmente en los países en vias de desarrollo, 

la mayoría
0

de los que padecen el SIDA son heterosexuales; en 

realidad, aproximadamente el setenta y cinco por ciento de 

las personas con SIDA en el mundo son heterosexuales. Si 

(40) MAGIC JOHNSON, op, cit. P, 36 
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bien es cierto que en estos momentos, en Estados Unidos, dos 

de cada tres "enf~rmos del SIDA son gays o bisexuales, 

aumentando éstos:.éada dfa; En Estados Unidos, el VIH se 
'; '.··''\;·.,-· ,, .. .,_" ~-',·;· . ·:·: 

propaga. actualrrienfe:; con·· mayor. rapidez entre hombres y 

mujere~ ~~f~)~:~i~P~i~:~,{'.9~~ Centre los homosexuales o los 

bisexuaÍeSi':-'till:.i"vez'•éporqÚe.·muchos heterosexuales no creen 

"' '""'; .. ;~~~~'iJ~f ¡¡110i''"" '"""'""" 
Oésde:'el' añoide'1978~ "se .tÚvo· noticia de casos que 

· .. --·\·;.¡ .. · . ...':.:··:·. 

aparecieron en EsfadosifUni'clos}:y.~ó fue sino hasta 1990, en 

donde se legÍsl¿ ~~~r~;El~~ .. ~. en~ermedad1 para proteger a las 

personas infecta.das .;c:~~,;'~b est.as demuestren que 

efectivamente fueron : c.oritii:s.ia.cfas,' .Po·r.:·.determina.da persona, 

este pais en el qJe: ~:~~ (á~aA~ado~::: esÜ en . lo que a 

~~~i~:;:~:i~j~:~~~~vE~i]~;Tf ~{{n~~,~~::::~;::; 
las policlínicas tiene ·,io·.·/~¡¡·{~~J~t·o interno especial para 

proteger a sus trabajadora~ :y .de· esta manera, en caso de 

contagio indemnizarlos y ·brindarles toda la atención médica 

que necesiten. 

El de junio de 1981 fue diagnosticada por vez 

primera en forma inequivoca en Estados Unidos una enfermedad 

que aparentemente tenia más de 20 años y menos de 100. Era, 

por lo tanto, una enfermedad nueva. La causaba un 



retrovirus y la ciencia médica' sabía en r'ealidad muy poco 

acerca de ellos •.. ~nt~e\1sa2, y .1SB4,, se logró. aislar un 

nuevo vi rus' cienominació -:v; rlls· éfo:, 1 é'.rnmunodef foienci'a liumana 
: _~·,':~:/;~.·,\·,~~::·,~:;'-.. i: «r:.'.\. _,, .¿,_,• .. <.-_'.: ~.: ·-«-~l::··: 

o v1H. ·se,.d~~~~,~~1).~J./?,W:b,V~/'·,~f}\:~;;;;~;jQ~'.,.;rr:~'.:ba .. para 
det eet ar ·este :v.i r'usi' enTYa '•sangre.: dexl o's'.i;'se'i'·as·;liuínanos·;:: 

' ...• ·_ .. ,j)j~~:;.~i~~~:~·~~~~~l~.\~i~;~~%1.~%i('01'1:i[f~;~\}'.;.:•·· •. ' 
En· 'resumen ''podemós';·-señal a'r'/,:qué'•'1.1 á recau.ci.ones · para 

ev i t ~. r ·, ~ \, c~it~.~~;(\%;~~i~1~15~~~J~ÍÍ~~~X'''"''' ~~'.~~~'.Fu~ i dos y 
de cua 1 quier ..... ot'r'a ... {· perso.na!;!:i'consi st e:;:.;._pr i nci pa lment e en 

._ ... , .: • .':· ·~~:.:.\:: ;,"; ;}.~ ¡ ,·_f f ~/:~~{~'. ¡í~-~~~~-:s.;~, :: ;~;:: ·.:::)4.g4~ ~;~i~:t'.;/~~"'~~::'..~:.: ::~ 
t rat ami entos.'.cosfos'os••;q(Je)fo}•úríi éo'i:'qu'o'i.hicen\.es ,prolongar 1 a 

vi da. de 1 ·: :{~~~it:i:~:~~~,;:{~~,,~~·~~¡~~f~~~~~!}.;~~~~~~:~1i~1·~t?:~~.:-::·ii~YEnc i Ón de 1 

contagio .. x·¿~~~5~'o.~;~Sifi:~i;~1~f;~~r~~I1;~~n·~~1r~fi ste una gran 
import anc'i ~· e'n":;1~' que·,a: protecci'ón •.le gal ;.se·. refiere . 

• . ·• < ••. r· .. · .•.. > /(·}. ;::?:~:"'~{:fü;¡r~'t;~.~~f:?>·: .. 
·;•sé·9;¡·n:· 1;~: reportes publ i cado's(één",',e 1. !ÍCÍl et in Mensua 1 

:::::::' ,:: . :·::,';,,:: ;~~~~~~lli!1~i;,f · .. ~:: ':~· ,;: 
(no todas estas personas:;Pr~sentan stntomas), un mi 1 lén en 

Norte América. (Estad?~::;·~e,t{~!i~~~\~~~¡~~~~iJi;·~L~n millón en 
Latino América. ·En.Europa.Occjden.tal,!!.cerc·a..cde medio millón 

. : ·: ·._:-.'~;_. ~- <~:·;'.:··;:e~_;¡~\?:'.f{~;~~~L~f1!:.~\::·:\:¿._;_::·:;;'.(f; · ' 
de personas se han i nf ect ~do ii•' La .mayor , Pr eval ene i a se ha 

:: : :::::•:, ::., : ::·:::s:~;~;l~!í~~tf ::::::, '.":: ''.' ,.: : 
sudeste Asiático (principaJmen.t.e'';¡.lai.lndia y íailandia) se 

han registrado más de'un •. m/A~~/~}'.casCÍs. se calcula que 

los indices de infección'• son. ;·~·;~{\'·vamente bajos en otras 

regiones. A escala mundia1':sé· considera que el 75% de todos 

72 



los casos de .ad.ultos i'nfe.ctados por el VIH es imputable a la 

transmisi_ón heterósexuab y esta cifra aumentará a más del 

90% para e_l ~~~ :2oo~•:/ Ü'.1) 

~a;e>ri~~J~~Jfrn\i.llJ~~j~r: de .la salud (OMS) calcula que 

un total dé-s··a· 5:¡n;\\on~s·de hombres y de 3 a 4 millones de 
:> ·; ·, .·:·;.\·.;:·.;>'.:','' .• ,'<;~·~:--.~,·:.~;>:·;~.: ...... ·:: .. ·' ' 

mujeres en>ef"mun_dpe·h·an cent r·aido l.a infección por el VIH. 

Las: madre~~ infect~d~~· por el VJH han dado a luz casi un 
' .. "·"',·· :>· ·' 
millón de·"nifios co'r1taminados; más de la mitad de los cuales 

han d~sar~ollado SIDA. 

·La OIAS prevé que el nllmero de personas infectadas por 

el VIH se triplicará, y en el peor de los casos se 

cuadriplicará en un periodo de a años. En números absolutos 

esto representa un rango muy amplio (entre 30 y 40 millones 

de personas. 

"En Francii murieron'en cinco años 500 personas de SIDA 

y, en 1sse, 200-'cas~s-~·evci'1ucionaron hasta la muerte. Estas 

!;~~~::)~~~~1~~~i}~f ~:i::~:::,,::;:;:;:~,~:;;:;::~: 
que tuvier~~.:la'desi/racia de ser contagiados por el llamado 

mal del presente siglo. En Francia existen en la 

constitución un articulo expreso en donde señala una 

(41) Bol et in Mensual. op. cit, p. 2 
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indemnización de por vida para el trabajador que presta sus 

servicios en hospitale.s ·y que haya si.do contagiado por el 
,; 

virus en el desempeñ·ó:·'de ::sus. :.funciones, •sfempre y cuando 

demuestre que efectiÍ•am·~·rrt~.;:~·1<.conta'gio se contrajo en su 
··.; .~'·". 

centro de trebaio' '.;l,i p·c,¡.J;:mofivó ·.inevitable de sus 

tunciones". C42l >'Í'cÍ~lfc;,;: :/á.fi rniar ; .• genéricamente que 

Francia y los Estados'éUn'idos,; ~Uizásipor ser los paises más 

afectados económicamente de 

los qué estamos'; a afirmar que han 

que 

/,e.',' ·,_~·· 

"laborat;~id~ ~'fr'a ,,, 

Tal 

importante, mismo 

.nueva sustancia 

SIDA -VIH 1- y 

exfermi na· 'célulá's·;1,cjhf ecfadás·M,;~;:E;l;'<':P~odu.cto, : der'ivado de la 
: -.. ·: . ;: .. ·'.\·~;,/-~ .. ~::?-~.:/r:;:\-~';t .. N'.1f~=:; .. ~f~~i.~·:::-i1.;:>:·:;/;;,~:.~,.::. ::· ,_:.;.. · .'·. 

hemina é (sÜ~ crfsfa,15 na•iob(eni d'a'tdekl ¡¡':S-angre humana)' ya fue 
. -.'./ .: .... :~-\-;._ ·-~.:: :;,/:~0. :~:i'.~t.:t:7~~'_i'.-·:.~r.~.i~~·~~'-~~12~;~~{.::{·:~:~~:~·.[·~\{;:-~-1_:\;·," .. ': ·_.' .. ': • . 

ensayada. en' .. an'imii'les:'):Cle:;¡;'labÓratiir,io; y :,,se 'dice que, a 

di f erencfa ó'~1 < ~~T ' ~)' ¡;· .06'ti~1~~ · óni cos t ratami ent os 

disponibles. en' la actual) dad-',' '~1·:·•.:iü~~o fármaco ayudó a 

prevenir la infec<lió~"y controló ;:~difusión del VIH 1 en el 

organismo sin c·ausar ·efectos .secundarios de cor.sideración. 

Si no haygcontratiempos, probablemente salga a la venta a 

fines de 1993", (4.3) 

(42) IÁAGICJOHNSON. op. cit. p. 39 
(43) Revista.Siempre; Marzo-abril, México. 19g3, p. 35 
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El análisis epidemiológico demuestra que en los daños a 

la salud intervienen. factorei étnicos, genéticos, 

demográficos, ambient~les, históricos, socioculturales y 

económicos, y a ellos debe agregarse' la Influencia que 

ejerce de manera determinante la ~oliiica de salud. 

La politica de salud es,la inienclón previa que orienta 

las acclo'nes futuras; que el gobierno el_erce para modificar 
: ·'. , . :· 

los daños; en este proceso interviene la autoridad politlca 

al decidir· los objet,ivos generales y los medios a través de 

los cuales lograr los objetivos; como intención, puede o no 

considerarse de acuerdo con las circunstancias; por ello, 

toda politica debe analizarse desde dos puntos de vista; 

como intención en los planes a futuro y como result&do en 

los planes ya desarrollados. 

De los pafses seRalados anteriormente, podemos asegurar 

que Brasil, por la pobreza en que vive, casi a dejado pasar 

por alto este mal y afirma que el que padece esta enfermedad 

es por su falta de cuidado y su poca precaución sexual. 

En México, al Igual que en otros paises, nos hemos 

aprestado a conjuntar esfuerzos, propios y externos, para 

contender contra este tremendo desafío. t~o sólo se ha 

reforzado el quehacer clínico para atender los casos 
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presentados; se ha reformado la Ley General de Salud, y se 

han puesto en práctica, normas y criterios para la atención 

en situaciones _de riesgo. Los· grupos sociales también se 

han mantenido activos,· tanto los que aprueban las medidas 

sanitarias aplicadas, como los que de alguna forma se han 

opuesto a ellas• Por otro lado, se ha puesto en marcha una 

vigorosa campafia educativa para _prevenir el riesgo de 

contagio: se ha propiciado el intercambio de experiencias 

con otros países, y ya está ope_rando_~,-~i' Consejo Nacional 

para la Prevención y Control de_l·J;~l,DA~_JÚndado por decreto 

del Presidente de la Repúblic¡·i]i~i~!;{el·propósito de lograr 

el consenso del sector·. úfuci'~y<;"íle: los sectores social y 
·.: . ·.-: :,_;:.,·, :: .:::·-~: .. '.:-:<<:\''.";/ ~¡ ' 

privado, y asi poder.·.estar. i_e·n·::posibilidades de abordar 
- . ,.. '. '. . ;. ':;;. . :-·-· ' ·: ',' ·: ' . ~' 

interdiscipl iriariam~nt~/::.eÍ'.,'pr~bÍema, desde las esferas 

epidemio16gi~a.s;~¿;ff;~yg~2 ' jurfdica, educativa, de la 

comunicación s_oi:Jal;::y da: __ ¡ a· i rive.st i gación. 

"· .. - . 
En buena medlda,.· Í!~te· es· el contenido de la presente 

obra, que recoge ::'1.~s.'·:.\~abajos de veinticinco autores, 

coordinados por 'el ·.doctor'·' Jaime:· Sepúlveda Amor, y que, 
.· -. ,. - ,:¿~-, 

congruente con el ~rop.ó's,~,~t-'de ·1a Biblioteca de la Salud, 

busca cont.ribuir .a 1á:(,!~formación. clara y objetiva del 

público, a la cufrur·~·. de ... los médicos· y del personal de 

salud, a la preparación. de estudiantes, y a la formación de 

investigadores que aborden el problema, tanto en su 

dimensión sanitaria, como en su contexto social. 
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De esta manera queda un test imonjo ·de los esfuerzos 

realizados en México en los illt imo~ años para enfrentar el 

desafio del sindrome de inmunodeficiencia adquirida, un 

problema singular de salud ;pública y de' importántes 

consecuencias sociales, 



CAPITULO IV 

ENFOQUE JURIDICO 

En el presente capítulo y después de· habér"análízado 

las cuestiones médicas y sociales de tránsin'isión''y contagio 

del SIDA, así como sutraramiento Y:L~.~hábilitación. es 

pert i nen~~ Y_:?~~e~ar:if sM~.~lS:';~~ti~~~~~)~l~~'f ~Y¡'~'o que merodea 
sobre e 1- .. p'a'rt í.cul ar¡:,.:··par,a;,i.vei;'¡·/:seña 1 ar. : y ·comprender e 1 

< . ·. "'} '.·;;··.:· .... ~:.:~.~-~·ii~:·: .. :~~:1·t;i){f'·'~~:~:~~.'.:";Ji\~:;·:~··:){.;·,~'.;:~~·:<:;~~/·.:~ ::· . 
t rat amient~ ,que ·":uesfr;as,:;'(lllyes'(dál);"a L,a r,abaj ador infectado 

par el .. vi rus .. d~<:f ;~·;y:¡i¡;~~;J~:~ii~~ ·~¿~st i tuciona 1 es de 1 as 

que goza,· as{·:. como· ~·a~b:i:é~·· de ·'1 a protección que las 

instit~ciones de~alud 6torg~n a las personas infectadas por 

este mal, pero para una me.jor comprensión de lo expuesto es 

conveniente analizar los siguientes incisos. 

4.1 Garantías individuales contenidas en nuestra 

Constitución que resultan aplicables a personas 

con YIH y SIDA. 

De las· garantías individuales que nuestra constitución 

política señala, destacamos algunas que pueden a nuestro 

juicio aplicarse a las personas infectadas con el virus del 

sida, y que entre otras, tenemos las siguientes. 
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1E~\S 
BE l~ 

Nuestra Carta Magna señala en su articulo 10. lo 

siguiente: 

Art. 1º.- En los Estados Unidos Uexicanbs t~do 

individuo gozará de las garantías, que otorga esta 

Constitución, las cuales no podrán, restringirse, ni 

suspenderse, sino 'en ,los casos y con las, condt'ciones que 

ella misma establece. 

l~osot ros consideramos que la expres,i ón, garantí as 

individuales es, el término que emplearon los autores de la 

Constitución para describir todo el conjunto de derechos 

elementales e,'in,herentes a lá persona humana, y que desde la 

Revolución France~a se denom.inaro·n :;cierechos humanos". Lo 

anterior signif,ica qúe.es:te 'c~ñi.u,nt~'.,de p,rerrogativas tienen 

que ser respetadJs por, to,~a;J<,sociedad y especialmente por 

~~:~~:~:j~J~~~íc~~;~t~;~~:::::;;!~~'~:::::j~:~~~~ 
la isua1ilád;::a~tei1~.f;ey,~\y;is~?re,. todo de su lectura 

~:s . 

1 7r~:;l:tLe:am~: ~?·,ff '.~4;f}:f tt~{;a 0y,d:::::: d::e s::;:~~ 
"Las garantías indivi~~~i'~sC: • p'Ódrán suspenderse, no 

eliminarse, cuando exi st«i , u'ri · frastorno público de 

trascendencia, que requiera de u~a acción rápida e inmediata 

para resolverlo, en los términos del articulo 29 
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de la propia Constitución;,' cuando el obstáculo haya sido 

eliminado, esias ~arant~~s, t~ndr~n que reimplantarse•, (44) 

"''···-
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Sin l~ga/a~dudas}t~~,,~rli~tÍa corÚ;titucional' qu~' está' 

más acord~ c~'~ i'~<lr~ib'Úi>iaíit~ado es la que señala en el 
' . :, .,.,._··~·}.\, 

art i~ulci 42 'del ordenamiento citado y qué a ,la let,ra di,ce: 
•";;_) 

Art." 4~; :.:' 'La :' riaCi ón mexicana ti ene una cÓmpos i c ión 

pluriculturai:, sustentada originalmente en su pueblos 

indigenas. La, ley protegerá y promoverá el desarrollo de 

sus lenguas, ,culturás, usos, costumbres, recursos y formas 

especificas de Órganizaciór\ sotial, y ga~antizará a sus 

integrantes ef efectivo, acceso a la jurisdicción del Estado. 

En lo~, juicios, ,Y procedimientos agrarios en que aquellos 

sean parte, S9':toma,~án:, en cu,enta s,us ,Prácticas y costumbres 

juridicas ,en, 1,o,s,tér¡::.tncis"que establezca la ley. 

··-.··, 

El varón f,la' ,Íntijer son ',iguales .ante la Ley. Esta ..... _._._,,. 

protegerá la organi~ación i.~1 ~esarrollÓ de la familia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, 

responsablL e Informada sobre el nómero y el espaciamiento 

de sus hijos. 

(44) VELASCO GUSTAVO, Ramón. La 1eois1oción del 
desde e1 ounto de vista Social v Económico. 
edición. Hara. México. 1987. p. 18 

Trabaio 
cuarta 



Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. 

La ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los 

servicios .. de salud y establecerá la concurrencia de la 

Federación y las entidades federativas en materia de 

salubridad g·eneral 1 conforme a lo que dispone la fracción 

XVI del articulo 73 de esta constitución. 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda 

digna y decorosa. La Ley establecerá los instrumentos y 

apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

Es deber de. los padres preservar el derecho de los 

menores a la satisfacción de sus necesidades y a la salud 

flsica y mental. La Ley determinará los apoyos a la 

protección de los menores, a cargo de las instituciones 

públicas. 

Respecto a lo que nosotros subrayamos del articulo en 

cita, consideramos. "Nuevament~ el constituyente reafirmó 

la igualdad de los seres humanos sin importar su sexo, 

además este precepto destaca los postulados que deben 

prevalecer eh nuestro pals sobre la paternidad responsable y 

el derechÓ• de los menores a satisfacer sus necesidades 

primarias, de tal manera que todos los individuos que nazcan 

en nuestro pais sean fruto de la libre decisión de sus 

padres, pero con el compromiso definitivo por parte de éstos 

de procurarles a aquéllos todo el bienestar de que puedan 
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ser capaces, de acuerdo con sus po.sibilidades, en la 

inteligencia de que·e1 Estado·ofrecerá los apoyos necesarios 

para que todos los menores alcancen su plena 

realización". {45) 

Por este razón es muy .: .. im~~·rÜnt~ .·conocer y estar 

concientes de las condiciones familiarés, para poder decidir 

el número de hijos. A,iste respecto se observa una marcada 
,''' 

diferencia en relación con otros paises del mundo, donde se 

les oblig.a, por ley, a procrear uno o al máximo dos hijos, 

so ·pená de. sufrir privaciones y serios perjuicios. Por 

ello, esta libertad debe ser tomada en cuenta dentro de un 

marco de responsabilidad y compromiso hacia los hijos. La 

reciente adición del penúltimo párrafo de este precepto 

consagra un derecho humano fundamental: la salud, cuya 

postulación es parte de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos de 1948. 

"La adición del primer párrafo de este precepto 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 

enero de 1992 es de suma trascendencia, ya que anteriormente 

se comet ian muchos abusos a los pueblos indigenas en los 

juicios y procedimientos agrarios en los que no se tomaba en 

(45) PEREZ PATRON, Roberto. Comentarios a la Ley Federal 
del Trabajo. Tecera edición. Trillas. México. 1988 
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cuenta sus usos .• costumbres, cultura y me.nos. aún la lengua o 

dialecto que h·abÚ1n, colocándolos en· una 'de.~igualdad 
. ~ , . .·. ' .. ,; . ' ' ~··. . ,,._, . ·., -~· 

procesal que prácti~amente '1os dejaba indéfensos:·;·;· (46) 

. ' 

Por el lo 'coriside~amos qu~ ~.dn e~h;adi?ion se reaf,i rma 
'' 

el estado de derecho que debe:imp1frá~i'.én;:l1uesfro pals y que 

siempre ha sido el sustentd:-~e·:~IJ~~{f~<~úta: Magna. Se 

establece de esta manera··.no.<sól_~:>'i~::gararitía del acceso 

efectivo a 1 a jurisdicción del. E~tiido, tomando en cuenta sus 

prácticas y costumbres jurídicas,· sino también la 

protección y promoción de sus lenguas, culturas, usos, 

costumbres, recursos y formas especificas de organización 

socia 1, quedando consagrados como derechos subjetivos 

públicos. 

Es de gran importancia señalar que tanto los pueblos 

111ul'dt:l1a~ f . ·' ·'· 
.... 1 ...... i.. ... ~..;i ..... 

nuestro país deben de gozar de las garantías de seguridad e 

higiene que proporcione el Estado, máxime cuando alguno de 

sus habitantes tenga la desgracia de padecer el virus del 

SIDA, el Estado debe proporcionar ayuda médica a éstos, sin 

distinción de raza, sexo o posición económica, debe hacer 

efectiva Ía protección médico-social consagrada en los 

(46) RIVERA MARIN, Gudalupa. Relaciones obrero patronales. 
Segunda edición. Porrúa. l~éxico. 1987. p, 76 
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derechos hu.manos,, .Podemos: af.irma'r .·que a groso. modo las 

garant ias const'itÚci._onales' .· 'rrie~ci6Mádas .. de .. a 1 guna u otra 

:~:~~f,);lll~i\~\lf ~II!~f f ~~!f :f I:~f ;,~:::~~:~:~:~ 
Ahora 

,,,,." .. :, ;'.o ~.-.¡.·¡•.,·,'"',~·-' •> ,~, 

·<~:; .. :;· ~'.'::~.\ :;_··~~
···,\·\ 

bieí("''a ·. C~on~in~ación señalaremos algunas 

disposicion~s ·q~~,:~Ób~a·~l:particular señala el articulo 123 

en sus fracciones ~-ig'ú:iante~ 

nuestro temá. 

y que tienen relación con 

Las .dispo~ici6nes·· legales referentes a las medidas 

preventivas, a las.:ies_p.onsab.ilidades y a las sanciones están 

contempladas bási~a~enie en ·la Constitución Política de 

1.1,é~ico e.n el a~tí_c~lo .ií:'..~--~P~t.~.~-~~:. ~; .. referc:ntcs á. 1o1c.1i::ria 

de seguridad e hig.le~a en ~l·tr~.baJ,o~< .. 
·:.>; ,, ·.:.::.,·., 

. ':· . -:·:~ !'. , .. 

Art. 123.- Toda j;é'r;o~·~:'ti~ne derecho al trabajo digno 

y socialmente útil; ·ai ·¡¡¡~{fci/'.'~e:·Promoverán la creción de 
.·, '· , ... 

empleos y la organización: s~ci_!.ª·1 parac;e.1 trabajo, conforme a 

la lay, 

El congreso de .la .Unión, .. sin contravenir a las bases 

siguientes, debe~á expedir leyes sobre el trabajo, las 

cuales regirán: 
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A. Entre los obreros, jornal eros, emplead os, 

domésticos, artesanos y de una manera general, todo contrato 

de trabajo: 

XIV.- Los empresarios serán responsables de los 

accidentes del trabajo y de las enfermedades profesionales 

de los trabajadores, sufridos con motivo o en ejercicio de 

la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los 

·patrones deberán pagar la indemnización correspondiente, 

según que haya traido como consecuencia la muerte o 

simplemente incapacidad temporal o permanente para trabajar, 

de acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta 

responsabilidad subsistirá aun en el caso de que el patrón 

contrate el trabajo por un intermediario; 

XV.- El patrón estará obligado a observar, de acuerdo 

con la naturaleza de su negociación, los preceptos legales 

sobre higiene y seguridad en las instalaciones de sus 

establecimiento, y a adoptar las medidas adecuadas para 

prevenir accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos 

y material¿¡ de trabajo, asl como a organizar de tal manera 

éste, que resulte la mayor garantía para la salud y la vida 

de los trabajadores, y del producto de la concepción, cuando 

se trate de mujeres embarazadas. Las leyes contendrán al 

efecto, las sanciones procedentes en cada caso; 
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XXVII.- Serán condiciones nulas 'y no obligarán a los 

contrayentes, aunque se expresen en el contrato: 

aj Las que estipulen una jornada inhumana por lo 

notoriamente excesiva, dada la .fndole del trabajo; 

b) Las que constituyan renuncia hecha por el 

obrero de las indemnlz.aé:i~nes, a que tenga derecho por 

accidente de traba jo:: ·y enfermedades profesionales, 

perjuicios ocasionado¿· por el incumplimiento del contrato o 

por despedfrsele de la obra; 

XXIX.- Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social 

y ella comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, 

de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y 

accidantes, de servicio de guarderfa y cualquier otro 

campesinos, no asalariados, y otros sectores sociales y sus 

familiares. 

xxxr .-
corresponde 

La aplicación de las leyes del trabajo 

las autor'idades de los estados, en sus 

respectivas jurisdicciones, ·pero es de la competencia 

exclusiva de las autoridades federales en los asuntos 

relativos a: 

a) Ramas Industriales: 
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1,- Textil. 

2.- Eléctrica. 

3.~ Cinematográfica. 

4,-' Hulera. 

5 .- Azucarera, 

6, - l~inera. 

7,- Metalúrgica y siderúrgica, abarcando la 

explotación de los minerales básicos, el 

beneficio y la fundición de los mismos, 

as! como la obtención de hierro metálico 

y acero a todas sus formas y ligas y los 

productos laminados de los mismos. 

8.- De hidrocarburos, 

9,- Petroqufmica. 

10.- Cementara, 

11.- Calera: 

12.- Automotriz, incluyendo autopartes mecánicas 

y eléctricas. 

13.-. Outmic~, incluyendo la qufmica farmacéutica 

y medicamentos. 

14.- De celulosa y papel, 

15,- De aceites y grasas vegetales, 

16,- Productora de alimentos, abarcando exclusiva-

mente la fabricación de los que sean 

empacados, enlatados o envasados o que se 

destinen a ello. 

17.- Elaboradora de bebidas que sean envasadas o 

87 



enlatadas o que se destinen a ello. 

18.- Ferrocarrilera, 

19.- Madera básfoa;' que comprende. la producción de 

aserradero y. la fabrkación d~ triplay o 

aglut .inadÓs de madera·: 

20.- Vidriera, exclusivamente por,.10 que toca a la 

fa~ricación de vid~i~~la~~; ·~iso o labrado, 

o de envases de vidri.o.:' 

21.- Tabacalera, que comp~eride el beneficio o 

fabricación de productos.de tabaco. 

b) Empresas: 

1.- Aque 11 as que sean admi ni st radas en forma 

directa o descentralizada por el gobierno federal; 

2.- Aquellas que actúen en virtud de un contrato 

o concesión federal y las industrias que les sean conexas, y 

3.- Aquellas que ejecuten trabajos en zonas 

federales o que se encuentren bajo jurisdicción federal, en 

las aguas territoriales o en las comprendidas en la zona 

económica ;xclusiva de la nación. 

También será competencia exclus_iva de las autoridades 

federales, la aplicación de las disposicione~ de trabajo en 

los asuntos relativos a conflictos que afecten a dos o más 
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Entid.ade~ Federativas; contratos colectivo.s que hayan sido 

declarados obl.igato'r:fos,·en:.:~ás·'de .una: En.ti!lad Federativa: 

obl igacion:e,s X pafró~.~}fr\ ~~i·.~~te~ia .educ,ativa, en los 

términos de' .t:ey'.¡;,;,; y:l:'re~pebfo i,( ias obligacicines de los 

patrones e~ ·~ÍÚA~~~;~·:~:~-j~;aC:it·~~;·~D' Y ~~i estrami ente de sus 

trajadores; a·s1· i:o\no«·cie''.segur,idad. e<hi9íerie en i'os. céntros 
>~~ .. '' .•.•.. •' . ' . • ·,: ' 

de .treba¡éi,'píir'a'10 cuai' ias autoridades feder~l~s contarán 
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con el au~i1id delas estatales, cuando se (rate>de:r~~as o' 

activi.dade~ de jurisdicción local, en lo_s téfmihds.de 1~ ley 

reglam~.ntaria correspondiente. 

El apartado B del numeral· citado. . e.stablece lo 

siguiente: 

B.- Entre los poderes de· la Unión; el gobierno del 

Distrifo Federal y sus t rajadores: 

XI.- La seguridad. social se ~réanizará conforme a las 

siguientes bases mínimas; 

a) y enfermedades 

profesionales; las ·enf~i'm~dá-~és:'' n.o profesionales y 

maternidad; y la jul:Íil¡~jó~;-.'1'~' :1nv~lidez, vejez y muerte. 

b) En caso de.:. accidente o enfermedad, se 

conservará el derecho a·l .trabajo por el tiempo que determine 

la ley, 



c) Las mujeres durante el embarazo no realizarán 

trabajos que exijan un esfue~zo conÚde)abh y signifique un 

peligro para su salud en reláción: con i'a' gestación; gozar6n 
' ;;'.":·. ,. ; .. ···: 

forzosamente de un mes de descan-~o-:arítes:'de' la fecha fijada 

aproximadamente para el párto '¡,:_:,;r·otros. dos después del 
-;.,_···:·,·· .. 

mismo, debiendo percibir ·5u:'.salá.ri·o:·:·;,;tegro y conservar su 
... ·: 

empleo y sus derech.os que'liuti.i'fre~íi·'.adqúirido por la relación 
.. , ' 

de trabajo, En el perio'd6, .. :fle.~JaÓtancia tendrá dos descansos 

ext raod i nar ios por- · di:~/i:¡\de >me di a hora cada uno, para 

alimentar a su~ .~iJo~·;:':i«:Además disfrutarán de asistencia 

médica y o.b~~:~~:~l;·Í:~:f,i~ d~- me di ci nas, de ayudas para 

lactancia y·,deL'.se,r.vici.o de· guarderías infantiles. 

la 

d) Lo~· .f6miliares de los trabajadores tendrán 

derecho a ··asistenc'ia médica y medicinas, en los casos y en 

la proporción que determine la ley. 

e) Se establecerán centros para vacaciones y 

para recuperación, asi como t landas económicas para 

beneficio de los tr~bajadore~y s~s_f~~iliares. 

los trabajadores 
f) . s;.,,;~:1if::~f ~fa~f:Dªr..~( a 

habitaciones 'baratas·n•:en·:··•ar,rendamiento o venta, conforme a 
)~}:'f~~?:t;'f.~C,:<.::····;,\'·" ··, . . 

Además el Estado, 1 os progr~m~~.: pre_v.i.ament e ·aprobados. 

mediante lás .~•,;,dn'~;'~~é's q-~·e: haga, establecerá un fondo 

nacional de . .{a;_:;iv'ienda··,¡:·f·i~ de construir depósitos en 
.· ·.;·:· ":.· .· 

favor de .. dichos· 'trabajadores y establecer un sistema de 
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financiamiento QUe permita otorga~ a éstos: crédito barato y 

suficiente para que adquieran. en·'· pr6~i'ed~d ·habitaciones 

cómodas e higiénicas, o bien para:_c.~n_~-ti-uirl~s,.- repararlas, 

mejorararlas o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán 

enteradas al organismo encargado de la seguridad social 

regulándose en su ley y en las que corresponda, la forma y 

el procedimiento conforme a los cuales se administrará el 

citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos 

respectivos. 

El precepto actualmente en vigor se divide en dos 

apartados: el "A", QUe rige las relacions laborales entre 

trabajadores y patrones en general, y el "8" que establece 

las relaciones de trabajo entre el Estado y sus servidores, 

En el primero de dichos apartados se consagran entre 

otras las siguientes garantias (mencionaremos las Que tienen 

relación a nuestro tema). 

Se prescribe que cuando los trabajadores sufran un 

accidente o enfermedad de trabajo, el patrón deberá pagar la 

'indemnización correspondiente, a fin de compensar la p~rdlda 

de Ingresos, temporal o permanente, de quien sólo cuenta con 

su trabajo para subsistir, derivada de la Imposibilidad para 

desempeñarlo. 
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Se dispone que los· patrones están obligados' también a 

obedecer las normas sobre higiene y seguridad. y a tom~i las 

medidas necesarias tendientes a evitar' los accidentes d_e 
- .. , 

trabajo, a fin de proteger la vida. y la ·sa1Uél _de los 

trabajadores. 

Se prevé la expedición de la Ley d~l.Seguro Social, que 

tiene por objeto proteger al trabajador y a su familia 

contra riesgos de trabajo, enfermedades, maternidad, 

invalidez, vejez, cesantía en ed~d avanzada y muerte, 

proporcionándoles, atención médica, pago de pensiones, 

jubilación, indemnización, etcétera. 

El apartado "B", que disciplina las relaciones de 

trabajo entre el Estado y sus servidores, consagra en lo 

general los mismos principios anteriormente examinados, 

aunque también establece aspectos propios de esta relación 

de trabajo. 

4.2 El SIDA, los Derechos Humanos y la Organización 

.• Mundial de la salud. 

A sólo una década de su aparición en l~éxico, el SIDA 

representa ya un problema de salud pública de amplias 

dimensiones. 
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Hoy dia podemos· afirmar_ que el SIDA reune todos los 

ingredientes para :-Poder ser considerada_·- una -enfermedao __ 

biopsicosocial: 'es hasta ahora inéurable· y _·no prevénibl~ por 

mecanismos bio)69i~os ~<Ím?. vacunas. su º~ridipaf'viá ,de 

trans~isi6_n _se da en ~l contexto de las a6tivici~iÚs Ínás 

íntimas y PHxailas d'~l~sú humanáo: en ~l terren~ ·~r. la vida 

sexual. .s\/¡;j·~~X~o~~nz~/a~~:~tahdo, ·•e~ 1./éXi ¿;,: · y' et ros 

paises 1 :a:· u'ria•Jpó~1'~~cl6'~ ·_:,:radie i ona 1 rrient e ·~ e~t i g~át iza da y 
,,, . ·' ~. ¡ ' :~ .' 

-_ ma~gin~,d~;.,,.~fff.:}ª:.~-~---:\el_. caso y en la a¿tualidod afecta a 

todos,. los 1 g~~g~s; sociales,'.süi.distinció~ de edad, sexo, 

raza, esúd.o'.'·s~~5C>•c;oñ~mico o re1fgi6n; 
:;' • ' .,,,, ,, \' • ·~ ¡ 

,El ~dr(:i'.~ifli~~~;1,:\ob~~. todo a individuos en edad 
-- - ' ··--•• -,, -----~ .:. :.· ';~-· ::r":·, .-:-, - -'· '·_-• .. : -· •--- ' 

produc_t iva ,'':aurqüee<cada:•vez•:hay más __ cases de ado 1 escent es y 

ni·~~~ ,:\Pt~;~~;~'~:~;fN~;~0H~;·e~~~~- )everament'e 1 as estructuras 

sociales·{\;)a_'.mi~~a.;~U'pé~~iveri~ia cÍ~ ias sociedades en las 

qu~_~u·i~Ha;ri¿~T~~:~~Y~r. como en el caso de Africa. En 
:- ;,'J:\-:·,·. 

Mé~icci a· p~~·á~'-de ::·los ésfuerzos emprendidos contra el SIDA, 

la ~pl~,~~i'a;~'a~ti~lla:~resentando un crecimiento sostenido, 

amortig~i~o j;~e'espera :qu'e en_ los próximos afies el ndmero 
··... . ' 

de'¿aso~'de.S!D~ y~de personai co~ ~IV co~tinlle aumentando. 

·--

En .la .. actua-rid~d-; .la ·evidenC:i~:-éientifica sugiere que 

muchas de las per:~ona~ qUe se e~cu'e~tran -infectadas con el 

VIH desarrollarán· la en'fermedaiC·pe~o· hasta el memento esto 

sólo ha ocurrido en el 50% ·da los casos, después de diez 

años de haber contraído la infección. El SIDA es una 



enfemedad difícil de. preyenir, .. debido a la complejidad que 

encierra la cÓndÚct .. a /s~x·ual' ~e· )os seres humanos. El SIDA 

no es exclusivo de•Ún ii~ier~·i'nado gr~po s~cial de ahí que la 

ilust;aciin :,~~~t~;V~~·;:~~f~~·~'>'ú'.ira~smisión deÍ HIV de una 

::::::::f;:::f ~lltl.:~ :.:,~~:~'~·: ,::·.': ·.~~' : .. :· 
La i gn~rancia'ifr6W:··e~te.pr9IJ'1 e~~ de salud pÚede conducir a 

co~duct~~:·;~r: :~~i.úW~K6.~6.'rhi~~to~Ia~·.· ~ont.ra .• · 1 as personas 

que viven coh;'el 'HIV/SIDA;::quienes no,debe.rian .de ser blanco 
'<;!, ··:~'. '' :~.· .... 

de ~ct'iviC!~'(¡~~:>inhumanas • o d~gradant~s sino, por el 
·:.;·· 

contr~r'fo·:é¿n't~r· con 'nuestro apoyo y ~omprensión. Todavía 

preva;~c/:e~ ·iiivers~s:·medfos .la idea de qUe estas personas 

sólo tienen. der~~ho a morir,·· preferentemente aisladas y 

lejos d'e .1~ "bueria so'cieda1F .. · Esto es inaceptable. La 

dignidad de los· seres'·,hUmá.nOs;'·d~ber preservarse en todo lo 
.' .' :·:/ ' .·•: 

que va 1 en. sus. dérechos_;'f. \~?. >}) : ;' 
<·-< . ,. 
·~;::· . ', <> ";·.:,,~··,,; .... 

Es fundamental qúe'.lós•Consejos. Estatales de Prevención 

y Cent rÓl del. siÓA'CCÓESIDASÍ 'dÚiend~n los derechos humanos 

y eviten la violación de· los mismos en las personas que 

vivsn con HÍV, apoyados por diferentes instituciones que 

(47) SEPULVEDA AMOR, Jaime. El Sida en México. Segunda 
edición. Siglo XXI. México. 1990. p. 84 
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abordan esta problemática y en la actual propuesta de 

creación de los Comités Estatales de Derechos Humanos. 

Como ejemplo de un esfuerzo conjunto entre la 

Secretarla de Salud a través de CONASIDA, Organismos no 

gubernamentales que laboran en la lucha contra el SIDA y 

.con el apoyo de la Comisión ·Nacio~al de Derechos Humanos y 

la ayuda incondicional de la (Of.IS)· Organización Mundial de 

la Salud, se realizó el toi'"1~~·á::·;j'~··Derechos Humanos de las 

personas que viven con .. fily/siDA, c'omo instrumento que 

permita dar a conocer' a' .1 a .;s'oc'{~d,~d de estos derechos y cómo 
' ,. '-;) 

defenderlos si son vfoladÓs··.'..~"i. continuación se enl istan 

estos derechos y su fúnda.mento .. constitucional. 

1.- "La ley protege. a\todos los individuos por igual, 

·en consecuencia·. no·.debe's· sufrir discriminación de ninglln 

tipo,. 

2."'. ·No "~sÚ's obligado a someterte a la prueba de 
·:· ·:~ 

detección de ariticúfrpós: del HIV, ni. a declarar que vives con 

HIV o qué ~~~ ile's.arro11ado s10A. 
·'·... .-~·<·/,·:~ '.· .. :_-,,:;::_ '-·--~·:·'" 

. < 

3.-· En. nin'stiii. caso puedi;s ser objeto de detección 

forzosa, ~is~~~ient~, segregación social o familiar por 

vivir con VIH o por habe~ desarrollado SIDA. 



4.- No ·podrá restringirse tu .libre tránsito del 

territorio nacional.-

s·.- s·i -''deseas·;_ ·coiifraer 'matrimonio no podrás ser 

obligado a someterte)~ ,ninguna .de les pruebas de detección 

de anticuerpos ~el H;V~ 

6.- Vivir con HIV o SIDA no es un impedimento para el 

ejercicio de la sexualidad. 

7.- Cuando solicites empleo, no podrás ser obligado a 

someterte a ninguna de las pruebas de detección del HIV. 

Si vives con HIV o has desarrollado SIDA, esto no 

podrá ser motivo para que seas suspendido o despedido de tu 

empleo. 

e.- llo se te puede privar del derecho a superarte 

mediante la educación formal o Informal que se imparta en 

instituciones educativas públicas o privadas. 

9.- Tienes _derecho a asociarte libremente con otras 

personas o afiliarte a instituciones que tengan como 

finalidad la protección de los intereses de quienes viven 

con HIV o han desarrollado SIDA. 
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10,- Tienes 'der.echo .. a buscar, recibir y difundir 

información precisá y 'd~cumentada sobr,e los medios de 

propagación del· H1\:;y,l~ fo~ma de. ~rotese~te;C ... , . 
· . ...-. :::~-:; · ... ~·.;::"! ·i.'-f:t- :/~;<::·.;.;;_- ,·; .-:,.;.·. ': .. ·'._.:~· 

. ' ; :.=·-~-;" -~>; .. ;< •'-,:'· -
... ,-.···~,:·'.;_/·~e:'. ~·~--.·:;;t'.:-~·~• -~)~-::~~~;·~~.::_\ ,,- 011·:<.'~;-.:.:_;- .. ~'-:'.;;._:; .'/:;;·: '.~ ' ... ;: ~~--;~·.:. ~ -~: 

i 1, ~•Si vivesczcor1\HIV;\ o:::has·désar;ro11 ado SIDA, .. · ti enes 

derecho a ~~c!.~U.i:\~J~~~~~~{¿a·~,·~.-~1:: 0~·sfü~.,·.;.·q:.~u~·ª¡·;·· ... '.t.~c,~'.;~;~~~~~e~to, sus 
consecu~nci~~. Y.Jrat.ami ent.ós •P¿:~:des scimet ert e, 

,"_ .·-

1,2;,.:. 'Tienes: derécho a los servicios de asistencia 

médica y social que tengan como objetivo mejorar tu calidad 

y tiempo de vida. 

13,- Tienes derecho a una atención médica digna y tu 

historial médico deberá manejarse en forma confidencial, 

14,- Tienes derecho a una muerte y servicios funerarios 

dignos" (48) 

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

ARTICULO 1 o, 

En los Estados Unidos 1.1exicanos todo individuo gozará 

de las garantfas que otorga esta Constitución las cuales no 

(48) Ibidem. p. 86 
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podrán restringí rse ni suspenderse sino en los casos y con 

las condiciones que ella misma establece. 

ARTICULO .3o. 

La educación que imparta el Estad6~Federáció~,.est~d6s; 

municipios, tenderá a desarrollar 'armó.ni~ame~ie todas 1 as 

facultades.del ser humano Y. fomenta'/á.en:.é'1,·a"la,véz el 

amor .a . la páfria y a ,la 6o~¿i~·~~n/id~:</1~:.sólidÚidad 
i nt ernaci ona 1, en 1 a :i nd~pend~ncf~ ? ~~ la'jusii éi a; 

':: ;. ,. 

ARTicuLo ~o: 

El varón y la mujer son iguales ante la ley, Esta 

protegerá· la organizació.n y el desarrollo de la familia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, 

responsable e informada sobre el nómero y el espaciamiento 

de sus hijos. 

ARTICULO So. 

A nin;Íuna persona podrá impedirse que se dedique a la 

profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 

siendo Hcitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá 

vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los 

derechos de terceros o por resolución gubernamental, dictada 
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en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los 

derechos de la soci~dad. 

ARTICULO 60. 

La manif~;ta~ió~ de las ideas no será obj~to d~ ~inguna 

inquisición : jÚdi ~i ~i-,o adini ni st rat i va. si no. en .e.t caso de que 

se ataque .;la)mo'ral; 
1 1~s derechos de tercúos, provoque 

algú~ déni:o<o'p~~turb~ el orden públi~(); el derecho a la 

información ·se'~'á' ga'~antizado por: e} est"ado. 

ARTICULO 

No .se podrá co~ria~ ~l .. d~r·e~~o de as.oci.ars.e o reunirse 

paci f i cament e con' é:Üalqui er. ob'Í~i:ó.' lidifo. Pe ro: so 1 a.mént.e 

los ciudadano~ de ·1á-Repóblic,a'·p0Úán hacerlo para:. tomar 

parte en l~s as.untos poli{i'c'Ós·áel paiS;, .Ningun·~ reuni.Ón 
·;',,' 

armada tiene derecho a,deÍibera~~~ 

ARTICULO 110. 

Todo hombre tiene .derecho .en.trar a la República, salir 

de ella, vrajar por su territorio y mudar de residencia,:. sin 

necesidad de carta de .. seguridad, pasaporte., salvoconducto u 

otros requisitos semejantes. El ejercicio de este derecho 

estará subordinado ·1as facultades de la autoridad 

judicial, en los caso de responsabilidad criminal o civil Y 
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la autoridad· .~dm.\nis.t rat iv.a, por lo que toca a las 

limitacione'5 que: .'impongan las leyes sobre emigración, 

inmigración g~ne~al ide la· reptlblica o 

perni cfos~s re~\~~ri~~~·. eñ el pais. 
:.:'•Jc;.;,.q-,.,,, 

sobre extranjeros 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de 

sus propiedades, posesiones o derechos, sino madiante juicio 

seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el 

que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento 

conforme a las leyes expedidas con anterioridad al derecho. 

ARTICULO 160. 

Nadie podrá ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles y posesiones sino en virtud de 

mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 

motive la causa legal del procedimiento. No podrá librarse 

ninguna orden de aprehensión o detención sino por la 

autoridad judicial, sin que preceda denuncia, acusación o 

querella de un hecho determinado que la ley castigue con 

pena corporal. 

ARTICULO 51 DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

Los usuarios tendr~n derecho a: 
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a) Obtener pre~tación. de. saiud oport~na y de calidad 

idónea. 

b) Recibir 1atenci.Ón ,·pr;fesional. y éticamente 

responsa ti¡ e;'. . ' ' .... ·~ ' . 

Recibir iín'.'·trato ~igry~ 

trabai~ci~~-~~,~~X~1li~. ,· ··, 

e) parte de los 

d) Manifestar ~·us ini:onfor·nÚdades con respecto a la 

prestaciÓn·d~ ,i:o's.servi~ios de salud, 

De lo expuesto anteriormente podemos colegir que tanto 

la Comisión Nacional de Derechos Humanos y la Organización 

Mundial de la Salud, han conjuntado esfuerzos para tratar de 

resolver un problema común que afecta a toda la humanidad, 

una por el aspecto jurídico y otra por el aspecto médico. 

4,3 Derecho Laboral y el SIDA 

"La historia del derecho del trabajo puede compararse 

con la del Derecho romano: cuando Roma concluyó la 

elaboración de su derecho civil, encontró que los hombres 

que no poseían el privilegio de la ciudadanía romana 

carecian de un estatuto que regulara sus relaciones. Nació 

asi el jus"gentium para una comunidad nueva, que era todos 

los hombres y todos los pueblos que formaban el mundo 

conquistado por los legionarios. Surgió por etapas, en 

armonía con las transformaciones de la sociedad; y fue un 

de re cho inconcluso, const ant ement e atento las nuevas 
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necesidades humanas. Asi ha sido y es·. el derecho del 

trabajo: pausadamente brotaron sus\pr.incipios, normas e 

intituciones, pero· su catál~go/no' ... está'.:cerrrado y tal vez no 
;!:' 

se cierre nunca, ·Y si,.\\e~~'daU'tieáars~ algún dia, será 

porque ha sur~i.do u.~á<ki;.~:u,~·t:~&~·;~~~·i·~lnueva. oe ah! que 

si alcanza la':quec:hiirño·s:;;ní>ma·do.,Ja',·finalidad mediata del 
' ' ' --.. ~·.:._:.:~~~;.~·~::~~-;/":~~·f,S\·~«-7}~\:?:~~;·;~:t')f~;~.: f->~: : .. :·:: . :_ 

movimiento.·obr.ero;:::,;::;del"· derech~·,·del . trabajo, morirá nuestro 

estiitut~ ·Y n_~~~:r'~--ú~:,'.;·~~J~~;;;~~/;~ho: y una seguridad nueva 
. -·- "• '·<,· 

pará el hó~~r~;~:. c4s ¡:·r· 

"Las. normas jur'idicas son reg 1 as de conducta cuya 

observancia está garantizada por e1 estado. De ahi que la 

doctrina más generalizada afirme que uno de los rasgos 

caracterfsticos del orden jurfdico sea su poder coactivo, no 

porque el cumplimiento de las normas requiera siempre el uso 

de la coacción, toda vez que en una proporción elevada los 

hombres las cumplen voluntariamente, sino parque cada 

violación es su.scep(i.b.la,·· de ser reparada, di recta o 

indirectamente, ·~edÍ.Í!'nte ·1a· intervención del poder coactivo 

del estado, : Si :~~t~··posibilidad no existiera, las normas 

juridlcas pasada~ .a •la categoria de preceptos morales o de 

convencionalismo~: só6iales; Pero no todas las normas 

(49) DE LA CUEVA; Mario. El nuevo Derecho Mexicano del 
I.r.fillfil.Q, T. l. Décima primera edición. Porrúa. 11.éxico 
1987. p. 99 
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jur!dicas poseen la misma pretensión de imperatiÍlidad", (50) 

Desde sus. or tgenés;'',ef·,'d~·r,echo del \traba jo se presentó 
--: .. · ~ ''.-:· "· <. : .. ~:.:·~>..;~.-,i\/·~'.~~-··~>2'~ :~~~~-{.-~i;A·,:~ :· ~:-;·; ·_,:·,., : .·. 

con una pretensión· de~imperativida~;;absoluta, la cual, por 

otra parte,;?.i~P·~i·i~,i;ii~~~J:fo.~k~;)F¡u{aleza y con sus 
finalidades;\:La'; r,azón'.~de,··'la'''pretensión nos es conocida: la 

concepción)Ed,i~J,\~:µv1~:kfi¡~r~gJ~~J·~:/k1.de la economía Y del 

orden jurld.ico.:·abári'dó.. '::.'pdnc.ipi.o de la autonomía de la 
' ... ~-;,~·· 7~-?~-J:f(t-:-¡~~·::.~··::: .';_· .. · 

voluntad, la formac n{;Y.:,.déte'r,minación de los efectos de la 

::::::':,:: .:::·;&;r~~~f 1~.r~'. .:·: ::: · ::: . ::::::: ::: 
fue, desde un pi"inc';p;'éi,'· deréch'ó impe,rativo, porque era el 

; .: :,;'· ·:-,;:,,:··:·., 

único procedimiento ~u~perm{tta~minorar la explotación del 

trabajo. La Declaración··.<~~:· ~.derechos sociales de 1917 

produjo la transformación.fÚi'al del derecho del trabajo, que 

salió del campo de la legisl~ción ordinaria y entró al plano 

superior de los derechos humanos, de esas normas 

supraconstitucionales que el pueblo quiso imponer al estado 

y a los hombres. 

"La imperatividad absoluta del derecho del trabajo 

quedó consignada en el Articulo 123, fracción XXVII, párrafo 

final, en donde se decreta "la nulidad de todas las 

estipulaciones que impliquen la renuncia de algún derecho 

(50) DE BUEN, Néstor. perecho del Trabajo. T. JI. Séptima 
edición. Pornla. México. 1988. p. 22 
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consignado a favor de los trabajadores en las leyes de 
'• 

protección y auxi 1 io", El principio. no apareció con la 

misma fue na en la_ Ley' de 1931, ·por lo que la comisión 
< .. • ~ 

redactora del proyei:to":.'·s.e •,"propuso otorgarle el más alto 

realce, a cu;o:@:Ú'iE e~p~esó en la Exposición de 

motiV_os:" es';;}•,¡;:\ ... -,.·--..,-· 
·.~::.::-.'.<Y/·-(::·-:::' .. 

La :;ffipe~ati.vldad ·del derecho del trabajo, segOn se 

deduce del párrafo inmediáto anterior, impone al estado la 

función social de vigilar la aplicación de las normas a 

todas las prestaciones de trabajo, de poner en conocimiento 

de los empresarios ·1as violaciones que hubiese encontrado a 

fin de que las corrijan, y cuando la recomendación no sea 

acatada, imponer. las sanciones que autorice la ley, 

Solamente así, surte efectos plenos la imperatividad del 

derecho del trabajo en beneficio de la clase trabajadora y 

de la justicia social. 

De lo hasta aquí expuesto, podemos afirmar de manera 

categórica que efectivamente, el derecho laboral debe 

regular de manera precisa e inmediata para indemnizar a las 

personas o trabajadores que estén enfectados por el virus 

del SIDA, ; que por la actividad que desempeñan, sean presas 

fáciles de contagio y por lo tanto y como lo señalamos al 

enunciar los derechos de las personas que tienen Sida, ésto 

(51) DE LA CUEVA, Mari~. op, cit. p, 103 
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no debe· de ser motivo .. de· despido, 

razón 

. suspen.sión, o 

discriminación .Clel' · trabajador, por la cual 

consideramos se/establezca una mejor regulación juridica en 
¡ >'.· ·' .;;·. > .- ·::' ., 

la Ley _Labor~l.': i:i.ar~ .,los portadores de dicho mal. 

4.4 ·empleo donde existe un riesgo definido de 
-. ''."-· ·.::":"-";.· 

ildquisÍción o transmisión de VIH y SIDA 

Los re.curs·os para· la salud son todos aquel los que 

pueden ser utilizados· para producir bienes y servicios en su 

favor. se dividen ·en los. siguientes :tipos: 

(52) 

"a) Desde el punto de.vista d~:·)o~, pr.e,stadores, en 

públicos o gubernanientales;y·~~ivados. 

b) Desde el punto de vista.'d~l'. o.bleto, en les 
,·_~·.~: .. \ ... ·:. 

dirigidos para las: persciifás'iy-los dirigidos al 

ambiente. pueden 

subdividirse a·. la: ~ez::.:~~::~:~u~llos destinados 
•• "<•' •• " ...... ~ ' 

a 

la asistencia so_ci_a.1·:·}L'os·.dirigidos al ambiente 

,se refieren, al ft¿nf'r·;;1' d~·-1os factores nocivos 

del mismo!• :'/<;'_", 
. " 

c) Desde el punto ·.de ,vista de los recursos humanos, 

·;n materiales y f.inanciercis." (52) 

JOHNSTONE, T. Rut herford. ¡,;IJ."'e_,,d_,i.1oc_,i.LJ11.ea _ _,,d"e-'l _ _,_T,_r,.a,.b~a ... ;,.o _ _,,_e 
Hioiene Industrial. Quinta edición. Nova. Suenos 
Aires. 1959. p. 32 
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Para tener una idea de 1 , cobertura' :alcanzada por los 

diferentes recursos, se reqú ere 'er 'conócimiento de los 
- ·- ' . ' ' ·:.: ',,. •: 

servicios pre.stados, por cada 'instifuc'íón·yen' su conjunto. 

Debido .a. esa ·compi'éiida'il' a}'·:]~~· .. · diferencias en la 
' ', ~.·,,., ·'''",' ,. 

información,· e1;'.é::onoc'in\ien\o·:a¡,:,i<is ~}~~ursos para la salud 

se di f foult ~.:,U·~~·dJf~,~;0~-~~:'l~~-~j'.f~.e 
0

d~ ~fenómenos dinámicos 

se ofrece·· la['informac},óríidisporiible 'en ,diversas fechas a 

""·:::~.~:~i':~~r~~~;;\;, :. .. , ,. .. ·"·'" .... ·"' . 
dos prestador~~:·b¡~\c~~,;_e\ Estado y la iniciativa privada. 

-:·:~~~?:~:~.:\~( ';.,~; '> -

institUcione.s' del Las 
0

Est ado que destacan por su 

importiHicia···son:•·',';·;~'!:,séérétariíi d~ salud, el Instituto 

:::: ::::. ';;~~~f $~~~;¡.;~":;.::~:':::o,:;,;:·:'.::::: l '. 
El sector privado/es'tá~,,co,i,st.ituido por los particulares que 

prestan. s~;~~~'i'~~)d~~~z:~rm·j¿~ ~~édica fundamentalmente. 

' ,,f '.\};{~'.}f,~~F:··;"· ' ' . 
se 'pued:en '·reccinoé~r- -tres formas de prestación de 

·._,,_ '·'>'rú.'; , 

servicios ·p·ara':.iá'isa\Uci;: '1as cuales responden a postulados 
'· :;:.·:;· '.'.. :·~?<t>';~~f~~~:;:\> .. ·-

d i fer entes:• 1:·a) ,:}•el \del a Secretaría de Salud, ajustado al 

principlo;~g,u.~1\t~~j¿[de
0

:que .la salud es un derecho de todos 

los . 11\exfoan.~s :'y .. ··;{1 gobierno es el responsable de 

proporcionar 1·os servicios necesarios para fomentar, 

conservar y recuperar la salud; b) el de las instituciones 

de seguridad social, basado en el derecho gremial a la 
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prestación de'.di~~r•os. ser~~cios entre los que se encuentra 

la salud, media~~LJ15tintás torm~1ás de ttMnciam1ento y c> . -· - - --., - . - ,- . . ... - . 

el del ejercicio p~i\ia'd~ de Ía· riÍ~dicina, ápoyado' en las 

leyes de. la llbr~ of~:~ta '~ cl~man~~·. , ·., 
.·. 

'_¡, - ._ ·";<": ,:,.,:.~ 

que 

oe los expuesto anteriorinent'e-'y:jeri'íend.o\comó principio. 

la atención médica. comp,;~·~cj~· l~~')~i'Ni~tos que se 

salud, involucra en este aspe.cÚ>': _tanto a personas sanas 

(médicos) y personas enternias_.:_(pa~i e'nte's). Es a qui donde 

existe mayor riesgo de có~tag'tóc•piir~· los trabajadores del 

sector salud, razón por lá c'ual ·deben tener una mejer 

preparación y protección por parte de las instituciones 

donde prestan sus servicios pera evitar en lo mayor posible 

sintomas de contagio. 

4,5, Responsabilidad profesional del trabajador del 

Sector Salud 

La responsabilidad o responsabilidades que debe tener y 

observar profesionalmente el trabajador del sector salud a 

nuestra consideración serian .las siguientes. 

1.- Buscar, .recibir y difundir información precisa y 

documentada sobre los medios de propagación del HIV Y la 

forma de proteger a los pacientes (preparación). 



2. - Debe proporc.lonar una atención médica digna y 

manejar de manera ·c~hfi.dencial e·l. historial clinico de los 

pacientes. 

3.- Brindar. atención ·profesional éticamente 

responsable. 

De lo anterior podemos decir que el papel que juega el 

trabajador del sector salud en la batalla contra el SIDA, es 

de gran importancia para brindar una atención 

profesionalmente madura y aceptable. 

4.6 Normas Técnicas Emitidas por la Secretaria de 

Salud Relacionadas con el VIH y el SIDA. 

Actualmente el HIV/SIDA es considerado un problema 

mundial de salud pública. La organización IAundial de la 

Salud estima que en este momento existen 1.5 millones de 

casos de HIV/SIDA y para el año 2000 habrá 10 millones de 

casos. 

Asi mismo se estima que en los paises desarrollados el 

H!V/SIOA áicanzará su pico máximo a mediados de los 90, 

tomando en cuenta que el pico de la infección en estas 

naciones fue a mediados de los ochentas y que el perfodo que 

sucede entre la infección inicial y el desarrollo de la 

enfermedad es de aproximadamente 10 años: estabilizándose el 
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crecimiento del ntlmero' de 'casos en estos paises. En cambio 

el 90% de .los casos de. HIV/SIDA en el año 2000 se 

diagnosticarán· en los. paises en vías de desarrollo y de 

éstos.'más del 50% en Africa,, más del 25% en Asia y un 10% 

en América Latina. 

"En 11.éxico, actualmente el , crecimiento de casos de 

HlV /SI DA es del tipo exponenc'ilil ainort i gua do y de acuerdo a 

las estimaciones· del .,.'docto.r. Valdespino y colaboradores 

existe un retraso en.'.1.;:'n~Úfi6ación de los casos del 36% y 

su· subregistro :def,:,2'6%:i~~¿,:\o· :cual a finales de 1991 se 
.'. . ·: ~·-·. ,···· . . ,::,;- :'" ',-. :··':. . 

estimó que . •exi sti an>·:·:ápro'x ím'adament e 20, 000 casos de 

HIV/SlDA. O~· ac~~\·¿~;.a'.'.ú~~·;;;~~:i:'im~ciones real izadas por el 

doctor Mohár y ... ·c'o·1a·~~·r~d~~·es"' se predice que ser~n 
diagnosticados en nue.stro .P~i~·.:de ·22,000 a 24,000 nuevos 

casos de HlV/SlDA entre ise9~1994; 'que fueron infectados 

antes de enero de 1969", (53) 

Estas cifras nos obligan a redoblar los esfuerzos e 

incrementar las campañas y estrategias para la prevención 

control del HIV/S!DA, sobre todo a nivel estatal: ya que en 

estos momentos la población Jural y descentralizada puede 

presentar J~ crecimi~nto mayo~, en nuestro pais. 

(53) Informe de la Secretaria de Salud, 1989-1991, México. 
1992; p,p 
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No basta con sab~r qué produce el m~1,·~ qué mjdida~ se 

deben tomar. para ·c~ntr~lar;o,. como ~C:urrió·~-[~or: cit.ar' un 

ejemplo de la histc;>ria de la ~e~dlcin.a;;c~~~_c!6:se ;~pli~tó el 

uso de los guantes· en, la, at"encfón.' •clínica·· ··de' las 

enfermedades ·infécto~Óntagiosás¡• ~->raizd.Íi;u~~~i;':1s4:i :i¿n~z · 
Smme lwei s drisculir Íó. la·· mané~ª .• ' .. en )ue·,~a~/H~:r~.~·.~on~raí ~n 
la fiebre puerperar. 

En. el caso de\ ·_SIDA l~:'pandemia va más allá de lo 
-..:'',: . ... ,_ .. ·._.:: 

cifnico, se<:coneéta-'.é:"on ·1a. esfera de lo sexual y con el 

hecho de ci~e:. \·6~. ~'rf~Ú~s. casos de este padecimiento "nuevo" 

en · nuest ~~\ 5'~cie'ii'ad ··se hayan 

posteri~Írr.eri~.~.'.en • d'rogadictos: 
" •• ""••. -oc 

socia lm'eríte' margi nádos. 

dado 

ambos 

en homosexuales 

grupos histórica 

y 

y 

Ambos:_ hechos¡ combinados con el conjunto de valores 

·soci.ales que "tienden a asociar la sexualidad con el ámbito 

de · lo prohibido, hin creado una manera prejuicicsa y 

negativa de mirar a quiene~ padé~en esta enfermedad, 

aftadiendo a sus padecimientos la carga de un estigma social. 

Welc'1. Cline-experto en comun_i.cación, dice, que la 

situación más complicada, es .la comüni~ación con una persona 
·- ·.·.··· 

que se sabe está muriendo, más gr~v.e.es el asunto cuando el 

moribundo y sus af1 igidos. ane~ádos están t ipicamente 

estigmatizados, entonces. tiende~ a rechaz~r la ayuda social 



debido a la degradación humana de que son objeto, para optar 

por la evasión~ 

Desde ·e1 'otro punto de vista, quienes parten del 

prejuicio suponen estar a·salvo de todo riesgo; se colocan a 

sf mfsmos fue:ra:« de; ¿t'is~a;. sin .darse cuenta de que no 

existen, .ni pued~n' ~x·it'\~/: ~gent~~ patógenos mágicamente 

informados sobre sus ia,rti~~Wres nociones de culpa e 

.inocencia. 

Si nos remitimo's ··a «las contribuciones de que la 

psicologf a social ha hecho en sus estudios sobre reacciones 

colectivas ante situaciones de· catástrofe o de emergencia 

social, como es a la que no·s· 'estamos refiriendo, podemos 

observar que generalmente las personas se bloquean ante la 

magnitud de los alcances del problema y por tanto niegan su 

existencia; o bien considerando.Ja posibilidad de escape en 

donde la amenaza o el "castigo" está dirigido a los "otros". 

Estas respuestas se agudizan al enfrentar un problema 

que la propia sociedad, de la cual formamos parte, ha 

estigmatizado. Sin embargo, se nos olvida que la 

sexualidad es una fuerza presente y necesaria para la 

conservación del mundo, de la vida en general y la humanidad 

en especial, pues entre nosotros no se reduce a la mera 

genitalidad, sino que se asocia con una de nuestras 

expresiones más vitales: lo que llamamos amor. 
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Por eso es .im.portante: intentar.· ampliar nuestra 
' '. ·- . - . . ' - ; . . ' .. ~ - . -

concepción, conocimie'nto· y e'nteridimie~to;de' •la diversidad de 
. ' -; ' ': - ;' .. -_. ~ -:: : ·: '·1 '~ ··: '. •, :· . 1 <: -. ~-:· ~- 1 : : -

prácticas sexuales, : i res.pefandci:' ·: a .. :·,:qUi'enes· · asumen otras 
- '--- .·. '·>·:;. '; . .,__-:? - . -·~.<o/: <..: ':•/. -• " ' " 

distintas a las que.nosot'ro~:·acos,túmbram~s. 
~ ' - 'i.: - .. :, -. ' 

. ;;,:.f·¡ t;· ,'~kd''j,.~'\.~": '':i :;. 

Asi, lo más ~oiig;u:~rit'(:,có~'}1~··situaCión es tratar de 
'' 1 -...... ',.; . . : :~.·/~°:..:·~:-~ .. :.'.\· ,__;,;, ~~ '::'_l, :~-'.·"· ... '. 

dejar de lado la posié:'ió'ri de :·'.'sálves·e ,el que pueda", en 

donde, naturalment'e, cada q~i·e~ ~:r~~· est~~'entre quienes se 

salvarán y fomentar el cÍesarrol11;\ie '1a·'~orlciencia de que es 

algo que nos ata~e a todos .... 

Esta última afirmación cobra mayor vigencia si 

recordamos los datos con que iniciamos este capitulo: ahora 

las fronteras de los grupos considerados de "alto riesgo" 

comienzan a diluirse ante la complejidad cultural y las 

caracter!sticas especificas de la sexualidad dentro de la 

conducta humana. 

Como se puede notar el riesgo es de todos, por lo 

tanto, para enfrentar el problema del SIDA, es indispensable 

comprender~ hacer entender a los demás que cualquiera puede 

contraer el mal, como es responsabilidad común de todos los 

sectores y grupos que conforman nuestra sociedad, actuar de 

modo conjunto, responsable y solidario. 
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Sólo comprendiendo cabalmente_ esta -sit.uaclón es como 

podrá darse un verdadero seguimiento de los·,:c:·áso_s. y: ~o una 

persecución inquisitoria _de los sei-e~ h~Z,~ºtt:i~~~ltJcrados. 
·-.''.j,,.··.<:J::· ,••,) ,:-:S.--. 

~. ·:' '., ., '.·;;;)" ': ·:{~··: . .' :·. ··:,'.: .. :;.{·,~!~¡~,;,~.~ )·_~;:~.;:?-.:~ ;.-~:;:~;;; 1:~:,-:: ·~· 
Justo -para''apoyar.: tales,.,f,ines- es',:que·;'eL-Gobierno de la 

. • .,. ~ ... - ·~/'.:,"f~;: ::~'.:"'._::.,~!iS·lh~~:,\~~D!H~·;it'..:D:~~~7:hi:Y~>+~:-'.\.h;,{ .. t'.~.·!·. ·.··. 
Repobl i ca exp1dió'.e1-,,24 ·.de:'agosto•:de%.19S8:.''el:::decreto, ·con el 

::: ·:,::::.:' ~~~4;~rf r; 1~r~11~1~1~~i1:~::::::: 
Creación que también: da:;tespúesfa·::a·ci'uña(so.l'.icitud hecha por 

·· .'-: .. · ·· :::. ·:--::.:- ~.:\;'f.·::·~:~(~'.f-:F~:;r-¡~g~~~:·.: ·->:~- -· ·:.: 
la Organización MundiaJ .. :dei:.ia·~·salui:l·!:cón:·e1.'fin de que cada 

:: :,·:::''.--.<{·~':_.,~.:·\r:-':.;rf:t\···~--··??\:f-~~.\~:;, .. -. ·_ -. 
pais miembro, é:uent~·:é~'~>'iína·'~:i"nst'~ncia'·/que ·coordine todos 

. , .. · ·:·-··:.·:;:·~:·~~~\i~~:;f~·""(~~~tp::--~J)P;~:·.~~-r:-J·:' .. 
los esfuerzos en 1.a· ~u:n.~l'cont r.~~H;:nv/SIDA. 

'-' !<'"' ~'.-~(:;''· .• ~f.~-~ 
· .. ;;,,,:-

'""::. ". '';;~· i~r~¡i~ . ;,":~,,~·"º::::: :::º ,::, ,: : 
promover, ap,oyar, .:f':'coordinar:;:·«las' acciones de los sectores 

' .. : ~-'· ... :;.2:~t:·:.~f.:~~f~~'.;.(f~;~í?f~'.!~}>·~<~ .. ;. ';\ \ . 
público, social'Y':Pr'Jva·do·:iten'dientes--a combatir la infección 

por el Vir~~id~;':c'~~~fr~~J~:;,[¿¡~¡,'~i~ Humana (HIV); en este 

sentido su · furc~~f~~;i:~~1,~;~·~~i.'~~h~t ~ normat i ve. Pe ro también 

es una más· de· lasr'.Difecciories Generales con las que cuenta 

;:nc;::::t:~:!z~ti~~;fu:/\ive 1 que le permite asumí r 

Como Dirección General cuenta con tres direcciones de 

área: fa de Documentación y Comunicací6n encargada de la 

selección y manejo de los medios masivos de comunicación 

para la promoción de campañas dirigidas a la población en 
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general: la da·:.serviciós .a la comunidad que da atención por 

medio de 'cuatl"~ proyec'tos estratégicos: 1 os Cent res de 

Información, la. descentralización a través de los consejos 

Estatales de PrevenCión y Control del SIDA (COESIDAS), la 

capacitación y la orientación social, donde resalta la labor 

en materia de derechos humanos; por tíltimo, la Dirección de 

Tnvestfaación encargada de la btísqueda de nuevas estrategias 

para la modificación del comportamientd y otros proyectos de 

investigación sobre HIV/SIDA ·que permitan controlar la 

epidemia. 

Es importante que, aun, no siendo el tema fundamental 

que nos ocupa en este trabajo, nos detengamos a ver el papel 

de los Centros de Información, los cuales están fntimamente 

vinculados con el de los COESIDAS. Los Cent ros de 

Información sobre SIDA tuvieron su origen en la ciudad de 

México en 1987. 

Se crearon dos centros: Flora y Copilco, su objetivo 

principal es abrir é'spacios comunitarios para impulsar un 

proyecto de prévencÚ~ ':;'dé 1 HIV /SI DA a través de 1 a 

educación; sus ·r~sultados los \'alidan como modelo a seguir 

en los estados para reproducir la experiencia. 

Los centros de Información no requieren de un esfuerzo 

adicional para su atención y sostenimiento, ya que se 

propone replicar el modelo evaluado (Flora y Copilco), 
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dentro de las. mi.smas jnstaleciones"de ·1os hospitales de 

primer nivel del ·s~ctor sa:Íud,.: por ¿i)a'\ pu~den>abrirse 
tantos. cerit.ros. como hospit-~Í·~~ de este' nivel existan en el 

::::::;:.':!.1J;:::J~~~if ~1!::1~":.::::::::::::::, :: 
' .. :z·.t:::'.}:::,_,f/::~.·~,:.;.Y .-: . 

CENTRO NACÍONÁL· DE INFDRMAC!Ofi SOBRE SI DA 

EDUCACION PARA. LA PREVENCJON 

·-·: ... ·.•. . 

·contacto con diferentes poblaciones 

Mfcro~)agnóstico comunitario 

lnfor~adó'ó.a 'i as, insfituciones que lo 

· · .s~l~~nH~f!¡;;-j~ .. ;:/.: · 
In.f.ot!IÍ,aéión· Y ayuda· telefónica 

I~st ;~~'i:'{óK'.:'.~;\as diferentes poblaciones 

·Capacit'á.ciiÓn d~l·. personal y entrenadores 
' ,- ,_-- :-,, 

C~paci~~ción.de lnstructcr sobre SIDA 

Voluntariado 

ASISTENCIA 

Detección de prácticas de riesgo 

Realización de prueba serológica 

Asesoramiento a personal con prácticas 
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de riesgo. 

Asesoria médica 

infectados 

a 

Detección de.infectados 

pacientes 

Pruebas sangufneas de laboratorio 

Entrega de resultados 

Apoyo psicológico 

Apoyo médico 

Apoyo social 

APOYO A LA INVESTIGACION 

Epidemiológica 

Médica 

Educativa 

Psicológica 

no 

Si hacemos un análisis comparativo entre lo Que a estas 

áreas les corresponde atender y las funciones de los 

COESIDAS antes esbozadas, encontremos acciones 

complemetarias y de refuerzo, por ello es imprescindible que 

en los estados en donde existan centros de este tipo, el 

coordinador del COESIDA se preocupe de que estén 

representados en el Consejo. 
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Es importante insistir en que si bien atienden acciones 

similares no son idénticas pues hay que recordar que son 

proyectos con fines distintos, los centros previenen el SIDA 

a través de la educación y atienden directamente al póblico 

en cuanto a información y asistencia. 

Debemos destacar que lo~ c~nt, ~o~ )~ Información no 

deberán pretender sustituir a la~-:i~stit~c.iones y centros de 

información del Sector Salud. ~·a\·ei<'i~tentes, sino generar y 
. : ;. :- ··;' ~ ' ' . . .. 

evaluar modelos 

canalización más efici~.nt7,s)üe.'.'.P,~steriormente, se lleven a 

cabo en las instituciones ;~esi>.ó.ns.ables de estos servicios. 

Los COESIDAS en cambio previenen el HIV/SIDA a través 

de la concentración controlada con las instituciones del 

estado y no dan atención directa al público, en todo caso a 

los usuarios. 

Por último, es conveniente mencionar que todos los 

organismos que el CONASIDA cree a nivel estatal, deberán 

atender o tomar en cuenta las politices que sustentan las 

acciones dél mismo. 

4.7 Suspensión de la Relación Laboral del Trabajador 

con el Sector Salud 
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Para abordar el tema de la suspensión de la relación 

laboral, creemos pertinente señalar en primer lugar lo 

·referente a la relación de trabajo, 

El concepto.de ·1a.'r~lac'i.ón·de trabáJo es básico para el 

Derecho. Labo_ra) p~~}-~Í)dÍ~ha relación la institución 

fundamental d'e .. ni.iéstrá'.:"ramá)J.ur'ídica y de la que parte toda 
• • • • 'q ¡ ' . ··~;'· .. ,, . - ' ... > • • 

la serie de fenÓm~~-os:·qu~>"i~p~rta al Derecho de Trabajo, a 

su fund~ment~ y;~ ,~:~ '.~'i~a i i dad. 

·,··.· ,-·· 

El ·Doctor" 1:ia/;·o: de.' la Cueva explica en su obra Derecho 

Mexicano del··+rati~J~;:~"que 'desde un punto de vista meramente 
· .. :: . . : : . , .. ·.' .... .. ~ 

formal,· resu1túi~·.: táci·l .. ·~ncontrar el concepto da la 

relación inéiiviiíUa\: "Ú' tÍ"ab~io pues bastaría para ello 
... :·:·· ·:'',,; ' .. ;> 

cons_ul t ar,, )ª'/;,l.ey ; ;t/'~1 ~é_r. ',•:la~: 

expl i caciori~~ ·., cÍe :los.'t~~t~dist as, 

definiciones legales y 

a semejanza de lo que 
•. ¡•,'.;·, ·:-•,,.,, 

sucede con.otros"·conir'iítos;' por ejemplo, el de hipoteca o el 
. ' . ;-· .' .... ) :·~: ' ,:. ' ' -

de compra.:venta,. ·¡¡ero· .en -··~lr.tud de que el derecho del 

trabajo atln no logra realizar sus principios en forma 

integral y resultando· de ello, disparidad de los conceptos 

que la doctrina y la ley han venido elaborando; tal modo de 

localizaciÓ~1 del concepto de que se trata no es tan sencillo 

como pudiera parecerlo", (54) 

(54) DE LA CUEVA, Mario. op, .cit. p, 104 
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La influencia del derecho civil en la estructuración 

del concepto del contrato de trabajo ha sido notoria, mas 

salvo esa hegemonia, se ha logrado establecer la lndole 

propia del contrato de trabajo, catalogándolo 

denominándolo contrato- realidad, porque existe, no en el 

acuerdo de volunta.d~s·,· ·Sino en la realidad de la prestación 

del servicio: q1i'e'. e·S. precisamente la determinante de su 

origen. 

En este orden de ideas el contenido de la relación de 

trabajo· no· -depende de la voluntad del patrono y del 

t~abajador, es el carácter dinámico de la relación, carácter 

que d~riva de la misma naturaleza de trabajo, 

"El derecho del trabajo es un mínimo de garantfas en 

desarrollo; de ahi el juego de sus diferentes fuentes que, 

'en el derecho civil, seria incomprensible", (55) 

El carácter dinámico de la relación de trabajo explica 

otro fenómeno consistente en la transformación de un 

contrato civil en una relación de trabajo . 

.. · 
De lo anterior se desprende que el contrato de trabajo 

(55) GUERRRERO, Euquerio. Manual de Derecho del Trabaio. 
T. !!. Décima primera edición. Porrúa. 11.éxico. 1990. 
p, 10 

119 



ti ene absoluta independencia respecto de 1 o.s co.nt ratos de 

derecho civil, tanto porque se rige por un. e~tatuio civil, 
. . . ~ . 

tanto porque se r,i g~ po~ un e'stafuto aútÓnomo; como. es 1 a 

Ley Federal del ·rrabajo,_':como 'p;;t¡u;_;;~;~~~~~ institUción 

civi 1 lo expl ~c~~ ., ... 1,<~" ;( • 7/ ·· ~e ~ : > 
El •.contra~i·-~·~:Mf~~-g-~j1~'!h~f~f:rd.;ka~·i';'.. ~~r•,:¿erdo .de 

: ~-,: \ ":'i . :.rt.~·.~.·:.:_..~·;:;:~ .. ·::Y~.i/:.~·· .. ·:i;;/'~<:.-·· ... :: .. :,·:· .. , :.~·;:· . -.,. -
voluntades,· como' dé\la\exfsten~ia'reúile la.pres~ación de 

un servicio; riota'_i~~,J~~~~~~~::;v~~:}¿,~~-1~{:r¿ri{J~.\~ab~io que 
',:;-::,·.: ... ,, ,, . ,. . 

: ~::~:::; ent :~:~::su;: ·.-~1uáe -·~t:~·!'J:r·j~f:f :\~~:;-c~::~~:enc:: 
siempre del tl!rmino Úr~iá~;¿~ de triitia'¡ii;·~~t~ el contrato 

·.·.,. , .... ;\'· . '' .. 
de trabajo, por el primero; el·· que· distingue como un 

contrato-realidadi 

La relación• dé trabajo deviene en pacto dinámico en 

·cuanto está. sujéto.' a: .. tcdcis los cambios del derecho del 

trabajo. 

J • . Jes~s:.castorena, .e.utor de. Manua 1 de Derecho Obrero, 

"coincide e~, los 'anteriores conceptos cuando expone que: La 

relación dj trabajo es la suma de vincules jurldicos que se 
. . . ' 

crea entré· qui en pr~sta serv.icios, personal y ¡;er:nant er.-.ente 

bajo la dependencia d~·una persona y ésta misma" (55) 

(56) CASTORENA, J, ·Jesós. Manual de Derecho Obrero. Décima 
edición; Porrúa. México. 1990, p. 305 
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Eso~ vlncuJos jurldf~os operan en la misma forma que el 

contrato colec~i;Ó ·d~·!.\r~~ajo, ,el reglamento de taller o de 

fábrica-, 

obrero.y 

la cosfumb·~~' .. y;éf uso, el concierto 
' -t:_:\,~'.i{ ,\f1,:-.~ .:., ' 

patró'.1.-•;.Y.::P.~infiP~lmente, la ley, 
":·-:: 

particular de 

Del i:oncé'Pi:~;/¡Jridico de la suspensión en materia de 
' .. \'";'·.':' ;. . .·.- ' . ·, 

trabajo: n.6 .. e.xiste. úriá· 'definición, al menos en las obras 

consultadas' por'.>18 iÜs-~riÚ~, El. licenciado Víctor Manuel 

Vare la,. e.n sus' éÓment,arios; al articulo 20 de la Ley Federal 
•• •! "'·,.·.·.' --

del Trabajo".~\~di .. ~<í/~'.'~pensión, pero no especifica las 

notas que le son;;pr'opiás'·'.·en. materia laboral, ·Se reduce a 
. ~ ' 

expresar en• s'lnte's-is·:":;\a . su~pensión no importa la 

terminación de· ·¡g·5.:~~Ü;¡.i~s· de trabaJo, añadiendo que si el 
·,•\:",~·e•,;~,-:';,-~'~<' ;;.'.. ::" ,., ,. • • < 

constituyente ufilfzó!-'e('."término "paro" y el Legislador el 

de suspensión .~z-l~xi'~!i~~Jtreferirse a conceptos distintos 

sino utilizando.s\las:' palabras' como sinónimas, en cuanto la 

·:::·::::~~::.~~ill~~~~t~~;:::::~:,::·:~· ·:::: 
Manual de oéí-'eého:'OIÍrél'o/'i:i:¡'¡ié:»:~Elc;pr.tricip1ó jurldico de que 

· . ·· .. · .(::/ ~~: .. ~;;-t~Y.~~:~':.;'..~~~~~~.~t~J;~i;~;~~z-,:;;~·-'.}-~;;:_:_· .... ~. :._: ·- ~-:, 
a lo imposible':nadie;.'es'tá'·obl.igá'do;:. da ·lugar a una forma de 

extinción de gb·i';::~;T~~~·~i;(f~~~~::·~~h2~n~ce con el nombre de 

imposibilida~ éie'éjécUdr:''~uando opera, libera al deudor da 
·: '~ ;:: . 

(57) Varel~, Victor Manual. Comentarios al articulo 20 de 
la Ley Federal del trabaio. Pac. México. isas. p. 123 
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los compromisos contraidos. Los casos de imposibilidad de 

obrar son innumerables; pero ·.pueden subsumarse en la 

designación, fuerza.~ayor.o cas~·ro~tuito. En los contratos 

de tracto sucesivo;: ·la ,,·f~e~'za' ':~a·y~~ y el caso fortuito 

pueden operar de _,::;~~~,-~',;i~~?~~tl~~J'.:J(h.ª.~i ~n~ó' ·i·m·p~~i ble .la 
ejecución de .la obligiic_ión¡1,femporal.•o:,definitiv·amente. En 

'•_:·.;· :>.:;;;~::~t'.~j~;,:::~:).'}!,{í~~ij:·.:·:'. ~~~{:;º·.; :;\;:: ·. ·•'·:':.:,:' : .. ·. ::· ' 
el primer caso; _·,·5u·spen·da·:1Jcís'.r:"e·rectcis~',del:•:(:'ontrato;·· en el 

., . -.··, ,;··{;·!',~-:~-~~~.1(:~~-~~·\it~·~~~5p~;;:_~1;r'.s~l!:~~\:: .: .. u:j;.r~~-~· ~;~\·.'~ ,.> ... :'_ 
segundo extingue" ··.·.1 a·s.'.t·;, óo.l igacione·s·;:,.,. •f recuent ement e· el 

. '.,¿ " .•. , ·.--;f. f.''\C:.'.:: . ' ,,·?· > _: ,::. ~.:-> ·,; . 
cent rato de t_rabaiií{~i~~ci::.r'c{á); :.'·' 

:· .. ·::·:-... ·· 

En la relación.de trabajo, de tracto sucesivo, esas dos 

formas de obrar, la temporal y la definitiva de la fuerza 

mayor y caso fortuito, están sancionadas por la Ley. 

El rendimiento económico descansa sobre la base de 

'obtener utilidad o beneficio; empresa que produzca pérdida 

es incongruente. Si un negocio deja de obtener utilidad y 

la causa de ese fenómeno es de orden económico, y no ha sido 

provocada directa o indirectamente por el patrón, aunque 

éste se encuentre en posibilid?.d de sostenerlo 

indefinidamente, la Ley otorga el derecho de suspender los 

efectos d~·la relación de trabajo o de darla por terminada. 

En lo referente a la suspensión de la relación de 

(58) castorena, J. Jestís. op. cit,p,321 
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trabajo, consideramos importante y necesario mencionar lo 

que e1 articulo 42 de la Ley Federal del Trabajo señala como 

tal. 

ARTICULO 42.- Son causas de suspensión temporal de las 

obligaciones de prestar el servicio y prestar el salario sin 

responsabilidad para el trabajador y el patrón: 

I. La enfermedad contagiosa del trabajador. 

!!. La incapacidad temporal ocasionada por un accidente 

o enfermedad que no constituya un riesgo de trabajo. 

111. La prisión preventiva del trabajador· seguida de 

sentencia absolutoria si el trabajador obró en defensa de la 

persona o de los intereses del patrón tendrá ésta la 

obligación de pagar los salarios que hubiese dejado de 

percibir aquél. 

IV. El arresto del trabajador. 

V. El cumplimiento de los servicios y el desempeño de 

los cargos mencionados en el articulo 5 de la Constitución, 

y el de las obligaciones consignadas en el articulo 31, 

Fracción l!I de la misma Constitución. 
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VI. La designa.ción de. como 

representantes ante:O .los· orsanismos'.:"e~·i'a!aies> juntas de 

ccnci 1 iació~.·Y/f;X'.:t?~'..~'.{>~~~~r.1~§~.~'G,~!~1;fq'~1.er./· regional es 
de los. sahrios\1,mfni'.mos,';,.;'ocomisi6n.:,;nacional para la 

::;::::;\;\;;;.:;····· i .•... l;.1 .. :.'.º .. m···l.~.'..\.\1,.• .. '1!~&1li~t;\¡I\~;i;~Í•l• ~"'' ,, '" 
'.: ··'<.:.,:;;:;. Ht·~~11~~1 .t::i . 

vn.· La' falta de . 'oiC,que;exiJan~las l.eyes y 

reg l ame~~~s;J\~~'.~~"~tfü~~;~;~tf f~~¡".;·~;1.;•~F~'i{~~·;~~· ·.·~e·· .servicios 

cuando· sea: imput ab.l e'.•· al ··trabajador:;·· 

Es ·n~ceL!frffli~~~.·~ar~· que 1 a suspensión pueda darse, se 

encuadren"''.los 
:. _:~ '. 

:el amentos de cada uno de los tipos 

descriptivos dé la causa de suspensión. 

De ahf en fuera la ley no puede autorizar la 

·sus pensión. 

El Maestro 11.iguel Sorrel Navarro nos habla de esta 

circunstancia, con las, sig.uiente~ palabr,as: 

·:,,. 

:::::~;~~~~::::~:::{[! f f ~f~f %~~~{1.'::'.{~::~~::;; 
viva ésta. .I.nst itució~\¡~~/tiene sú fundamento en el 

principio de estab:;"iid.ád: en el empleo después protege al 
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trabajador frente a contingencias que de no exisÚr la. 

institución·de .la susp~nsión de '1as·.~~l".cio~.~s·de.trabajo, 

podrían esgrimí rse comÓ cau~ales: ¿ '~esdicl'ón ::d~f Contrato 

Individual o de' la rela~lÓn::;nciiJ;éiua('d~.~Ú'abaib> (59) 
._:_;./, ·, :;;, : ~;'·~::;' .,:'. '.,_,- .. ~~-.;'.·· :~.~,,~, '- '· ··'. 

,, .. · : ?. A~D.;;'.'.;~1~·1~f iy)~f:fr;".f~{.j]2~i)U. ·:~ .. 
"En .V ii"t ud:::de ·) kSU,spensión••de:,,•1aire1 ación O contrato 

::::::~::::;~:it~~~f~·1f !Bf J f ::;~~:.::::::::::::: ,::::: 
será proporci~rS'a1 ti~mp~ que .dure la suspensión". (60) 

La suspensión al parecer, más que favorecer a ese 

Derecho Laboral o Derecho Social que protege al más débi 1, 

más bien protege el patrón asi, cuando el trabajador tiene 

una enfermedad contagiosa es evidente que pone en riesgo la 

'seguridad e higiene del lugar y. esto se identifica a las 

obligaciones e incluso a las prohibiciones del traoajador. 

La incapacidad temporal sufrida por un accidente 

profesional esto es que no constituya riesgo de trabajo, el 

arresto el cumplimiento de servicios electorales, o que esto 

(59) BORREL NAVARRO, Miguel, Análisis oráctico v 
iurisprudencial del Dertcho tAexicano del Trabaio. 
Tercera Edición. Pac. México. 1989. p.322 

(60) CANTON MOLLER, Miguel.Derecho del trabaio burocr•tico 
Segunda Edición. Pac. 11.éxico. 1991. p, 76 



haya sido designado como comisionado al sindicato, son 

situaciones por las cuales la relación laboral beneficia 

evidentemente al patrón. 

En ta 1 caso que i ne 1 uso cuando el t rabaj edor va a 

formar parte de la agrupación sindical, la relación laboral 

se suspende y el p~trón no estará obligado a pagar salarios. 

Vamos a entender bien los efectos de la suspensión, 

citando la siguiente jurisprudencia: 

El tiempo efectivo de servicios no es igual al 

tiempo efectivamente trabajado, pues mientras este 

concepto comprende exclusivamente los días que 

materialmente laboró el trabajador, aquél se 

integra no sólo con este tipo de días sino también 

con los festivos, los de incapacidad por 

enfermedad o riesgos de trabajo, 

en los periodos vacacionales, 

los comprendí dos 

los de descanso 

legales y corotractuales )' los días que el 

trabajador se encuentra a disposición del patrón, 

aún cuando no trabaje, todo lo cua 1 permi t.e 

concluir que para los efectos de la prima de 

antigüedad no es posible se compute únicamente les 

días únicamente laborados por el trabajador sino 

que se aplique el concepto de tiempo efectivo de 

servicios," 
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JURISPRUDENCIA a 1990, l.léxíco,., Mayo Ediciones, Libro IV, 

cuarta Sala y Sala')uxjliar· S'upreina '_Corte .1991, pag. 268. 
,_·,,.'/· 

.. ~1:· _:,~·. ·' ·.~·:··r~·!. t.:,· ·: · · ·: 1 ·· ~.:-::'.' · · ... 

Es. ev!,º~·~~·~·~;t;;"ü'.~.~'.~~~i:~~~ .• )~~;.t~mp6ral ·de ob 1 i gac iones 
de· prestar'el servicio;·::{'de:pagai>'él':salario ·no constituyen 

el con~~pio/·~-~.'.¡;;~)}~~%:J~J~{{j~~j''.d~. servicios ya que el 

trabaJadcr ... , en.'>ninglln .momento estará a disposición del 

patrón; ·~e :¡,{''~t&\1.a m;dida evidentemente sea más favorable 

el lado patronal· que al trabajador. 

En conclusión podemos decir que los trabajadores del 

Sector Salud en caso de suspensión laboral deberán observar 

lo dispuesto en la Ley Federal de los Trabajadores del 

Estado. 

4.8 Derechos y Obligaciones del trabajador de la 

salud infectados por VIH y SIDA 

Del estudio y exposición del tema en comento 

consideramos que el trabajador. del Sector Sálud, en caso de 

contagio ya sea por VlH os;~~ d~be!'r·á·~~~~rvar y aplicársela 

los siguientes reconocimiento~::·¡;r;a:;;¡etii'~minar sus derechos 
. : '·. · .. :,,,·· .··-~J_:::~~!~~~~(:;',(- ·: .:. ''-:~ 

y/o oblisacio11es. '''"",''(•~: "' .. '""'·\·,"·" 

Debemos entender 

. >: ~<\:, ');f::,· ~ 
·, ': '"·~,;:~-

como· endrmeda1( id'e trabajo, todo 

estado patológico derivado de .'la·:~~c:'ió~ continuada de una 

causa que tenga su odgen o motivo,.en el trabajo o en el 
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medio en que el trabájador se vea obHgado a prestar sus 

servicios, serán considerados en todo''caso enfermedades de 

trabajo las consignadas en la tabfa.del.artfoulo 513 de la 

Ley Federal del Trabajo~ 

Los derechos que tiene el·trabajador. infectado por el 

virus del Sida en el Sector' Salud s.ori los mismos que para 

los demás trabajadores señala .:e:1. articulo· 487 de la Ley 

Laboral en sus s·eis fracciones ·que a .1a: .. 1et'ra dicen: 

Asistencia Médica y Oüirúrgica 

11 Rehabilitación 

111 Hospitalización 

iV Medicamentos y material de .curaciÓÍ1 

V Los apÚr.tcis de.P.rÓtesis. y ortopedia· 

necesarios. 

VI 

........ :: .. ·····.".: . 
Dentro de' las obligi!ciones del trabajador infectado, 

;.· ··.· ·.· 
queremos putualizá'r una de ellas, que señala que cuando el 

. "'· 

padecimiento esté catalogado en la tabla de enfermedades que 

contiene el articulo 513 de la Ley Federal del Trabajo; será 

el obrero o sus familiares quienes tienen que probar que la 

enfermedad se contrajo con motivo del servicio prestado para 

que ésta sea cons.iderada como profesional y el trabajador 

sea atendido e indemnizado. 
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e o N e L u s r o N E s 

PRIMERA: Sobre pocos tem~s se ha escrito tanto y en tan 

poco tiempo, como del sindrome de 

inmunodeficiencia adquirida, cuyas siglas se han 

convertido··· ya ,en el nombre comlin de una nueva 

enfermedad\ SIDA, 

Esta profusión; de muy diversa índole -de•de 

lit~ratura clentifica, hasta revistas de nota 

roja-, responde al inÚrés, la inquietud y el 

temor que ha provocado esta enfermedad, en todos 

los ámbitos, a nivel mundial. 

SEGUNDA: El SIDA es una enfermedad producida por un virus 

nuevo y mortal, el VIH (Virus de Inmunodeficiencia 

Humana), capaz de instalarse en las células y 

permanecer alli por años antes de manifestarse. 

Durante este periodo, el individuo infectado es, a 

la vez infectante, es decir, capaz de transmitir 

la infección. 

TERCERA: Aunque se trata de un stndrome, es decir, un 

conjunto de sintomas, y no de una sola enfermedad, 

por ser válido y más sencillo el SIDA lo 
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CUARTA: 

QUINTA: 

identifica.mes ·.:con la enfermeda·d en. sen~ral y el 

V.IH con el virus .que' provoca· la enfermedad. 

No .. se, sabe.· exact amen fe cuál es . el origen 

.geogr<!fico der·•. ~irus; ni.· en qué momento se 
'' , .. · ,-

convirtió en .un agent'e patógeno para el hombro. 

Los primeros .caso·s· ·de'. Í a enfermedad seguramente 

ocurrieron hac~· ya ·alguna~décadas, y es probable 
_, : ' .. • ! 

que los méd.icos qu.ei ·ieian ·entonces un caso de SIDA 

qued~ran pe~pleÍ.os·,anie . .la g'ravedad y las extrañas 

caracte'rist icas·.·del •·Cuadro. Como se trataba de 

casos aislados;\ri<>'.encorÍt'rában relación alguna con 
• :,, • to , , ,,_.~.. '•' ' ' , 

ot rc.s paiec imi ent º.~/ y'~~rios ailn sospechaban estar 

::"::~.::~¡¡~f i(~f ., •..•. ,, '''"'"''''" 
del SIDAi~ª •,exp]J,ca;¡pqr/1ªª''re,111:c iones ana 1 es, que 

favorecen': lá\ y, debido a 

esto;: eí :del esperma a la 

,.;_:_· 

La tiene una permeabi 1 idad 

vía 

de cuando es 

objeto de, .in';tecciones crónicas que acarrean una 

hiperemia :de 1a mucosa vaginal •. La .transmisión 

130 



SEXTA: 

del VIH a· través de relaciones hetero~exuales 

exclusivas es ahora un hecho .est661e·cido: 

En cerca de.una 'década,'e) 'SIDA:.> s~:,>convirÚó' :·.en 

agudizó la 'cán'ciené:iaÍ-:· no sólo de la magnitud de 

. los casos o~~rri.dos 1 's.lr~o, fundamentalmente, de lo 

que puede .ocur'ri r a la v.uelta de unos cuantos 

años. 

SEPTIMA: En México, los estudios realizados en mujeres Y 

hombres dedicados a la prostitución, aunque 

muestran una seroprevalencia distinta, siendo 

mucho mayor entre los hombres dedicados a esta 
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OCTAVA: 

NOVENA: 

actividad, señalan a la prostitución como una 

actividad poco riesgosa. Sin embargo,: y toda vez 

que el SIDA. es .una· enferme'dad:.· .. de' :. transmisión 

·sexual, sabemos la 

prostitución -hombres y mlifer~s~/:'.~stári ':en a 1 to 
•;, '··,.,·' 
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riesgo de adquirir la:infec.ciÓn,'Y a·su vez, .de. 

transmitir.la. a 'sus cHé'ntés;; 

Por lo.táÍito,'es'tamos'.arite una oportunidad tínica 

de interveni;:: 'tempranamente para atajar un 

vehfcui.o ·qJe;:. c6mo se sabe, es altamente eficaz en 
~ ; .. '.. . ' 

la p~o~agación :del v1H. Se requieren reformas 

legales q.ue ·permitan un régimen juddico 

regramentaris'ta ·de la prostitución, que disponga 

su mejor control sanitario, al mismo tiempo que 

vele por impedir su explotación. Pero se 

requiere, además, de un mecanismo continuo y 

explicito de información y educación a prostitutas 

y clientes, para abatir en lo posible el riesgo de 

infección. 

Ninguna campaña de educación sanitaria tiene, ni 

·~emotamente, los grados de complejidad que. tiene 

el SIDA. Por una parte, existe la necesidad, 

desde 1 a perspectiva de la salud ptíblica, de 

hacer llegar un mensaje contundente sobre el uso 

del preservativo o condón a una parte importante 



DECIMA:. 

DEC!IJ.A 

de la pobl&ció~ séxuai~~~t~'.a~tfo, y por otra, es 

necesario res~eúr: i ~ <sen~íbíÍ Ídad de amplios 
' .. :. '. .. '.,.:'_:·:,:»,'.:":f/{•:)/;;?."::.:·::i/. -:·: .. ;.:·.· 

grupos de ·poblacíó'ri"::;,q'uei,se::sienten .,molestos. ante 
. ~~.''..'.~:-:)·_:;_~/-:';;;::;ri;-. ·~:', ·' . 

la cruóezá de'lós.'.'iné.nsajes;·,:;: .:/, 

:::: .(';;;;~;~~~1~~,:~~~.:,:.~, :::·:::::: ;, ':: 
sól~ ·de:· la·:~t.eri'ción de nuestras autoridades 

sanitarias; sino necesariamente de todo nuestro 

cuerpo normativo de le yes para que en ceso de 

contagio del trabajador, éste sea indemnizado y 

pensionado conforme a derecho para velar así por 

los principios más esenciales del derecho del 

trabajo y de la persona humana. 

PRIMERA: En nuestro país desde el punto de vista que 

sustentamos no existe todavía una legislación que 

realmente proteja al trabajador, no sólo del 

sector .salud, sino en general. Centra esta 

enfermedad, aunque existen pequeñas normatividades 

en la ley laboral y en el Cédigo Penal y en 

ordenamiento del sector salud, pero unicamente en 

cuanto a tratamientos se refiere, pero 

jurídicamente todavía está en ciernes tal 

regulación, raión por la cual proponemos una mejor 

regulación s:obre el particular. 
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